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F a i te  oSefal

. ■ Mmisterío de Gracia y Jiistida®
^eal decreto nombrando para la Ga- 
' fionjia vacante en la Santa Iglesia 

Metropolitana de Sevilla a.D. Lan-. 
reano Tovar González^—Página 1,002. 

0tro ídem id, id, en la Santa Iglesia 
fiatedral de Orihuela al PresUltero 
Licenciado D, Pascual Pérez Mira, 
Página i,002,

0tro ideni para la Capellanía Real de 
Meyes Católicos, vacante en la San- 
f$a Iglesíá MetropoluaiTa de Grana- 
\tki al presbítero Licenciaáo don 
{Mdtiardo Zamora Pérez, — Pági- 
'mü 1.002.

^iBisterio de Instrucción Pública 
( y Bellas Artes.
^e a l decreto disponiendo que los es

tudios /nercantües queden organi
zados en la Escuelas de Comercio 
'en la forma que se publica,—Pági- 
m s  1.-002 a 1.014.

Pfro Ídem que para mayor facilidad 
jen el acoplamiento del personal do- 
ieente a los grupos de Cátedras o en
señanzas determinados por los úr-. 
píenlos que se indican, del Real áê ~ 

"^reto que se menciona, se adoptarán 
l^as de^iominabiqnes que se esípresan 
l^yam cada uno de los grupos.—Pá- 
¡^nas É,0:í i  a LO i 9,

ÎKinisterio ée Trabajo, Comercio 
e Jnáiistria.

orden disponiendo que inscri-. 
bâ  a la entidad '^La Barcelo7iesa'\ 
cristales, Barcelojiaf en el Registro 

féspecial, y  atltqrizándola para ope- 
'■á'Tarr̂  en el ramo 'de Seguros de cris- 

dale s,— Página 1.020.
confirma^ido en su cargo de Ase- 

, sjdt general de Seguros a D, Emilio 
Sánchez Pastor.—Página 1.020.

Administración Central.
PnESiDj^CIA DEL GONSEJO DE <i\í'lNÍS-:

TROS.—Rectificando en la fonna^ que 
Se publica el pdri^ofo de la Lista  
de la Deudd liúngara anterior a .?■«' 
güera, para estwmpülar, publicado 
en este periódico oficial el L9 de 
Febrero lUtimo, como anejo a la 
Real 07de7i de 10 del mismo mes,—• 
Página 1.020.

Hacienda. — Dirección general de la 
Deadá y  Clases pasivas.—Acordan
do que el dia O de tos comentes, se 
ve'nfique una queirM extraordinaria 
de Utulos del 4 por 400 interior, 
emisión de 1008, que han sido can
jeados por los de 4919.—Pág. 1.0̂ 20, 

Consejo Biiperier Bancario.—Acordojn- 
do ampliar el Censo electm^al en di 
'sentido de incluir en la zona del 
Norte, con el número 46 del Regis
tro en la zona y sin número 'en el 
Registro general a la Caja de Alto-, 
rros de Vitoria, e incluir en el Cen-  ̂
'so al elector número 60 del Registro 
gencinal con 15 votos,—Página 1.020. 

iNSTíiüGCíóN PÚBLICA. — Real Acade
mia Sspañola.^—Abriendo un nuevo 
concurso literario, por haber q^ie- 
dado desiertos los anunciados en las 
fechas que se indican, cuyo a^sunto, 
premio y  condiciones son las_ que se 
publican,—Página 1.020.

F omento,—Di-rección general de Obras 
publicas, r—Conservación y repara
ción de carreteras.^—i Arbolado.—  ̂
Aprobando con caróxter geiwral el 
proyecto de formulario 7'edacfúdo 
por la Jefatura de Obras públicas de 
Tarrojgcma para la poda del arbolsí- 
do de las carreteras,—Página 1.02Í, 

Ferrocarriles.—Concesión y construc
ción.—Oto^yándo a la CompaMa ge^ 
neral de FerrocaiTÜes Catalmies K  
concesión dxl ferrocarril desde eX 
dpeadero de la Bordetá hasta el 
puerto de Barcelona.—Página 1.029. 

Aguas.—Autorimndo a D. Gerardo 
VázgUrCz Mata para derivar del arro
yo de San Juan de la Canal, en e l  
pueblo Soto de la Marina, Ayunta
miento de Santa Cruz de Bezanaj 

' 2,500 litros de agua, por segundo.—• 
Página 1030.

T rabajo , Com ercio  b  I n d u s t r ia . ^  
Bubsiecretaría. r— Convocando a los 
Auxiliares que se indican a un con
curso previo, por el plazo de cinco

’p<rra que vohmtm'iamentét
dci'-:t; ̂  .Vi’ 'Ánodos a provincias ú i
soVicil'en inúicítrido por escrito ■ ktl 
que sea de m  pTefcvencÍQ^--Pégiri. 
n-a 1.082. '

Comisaría, genc:ral de Beguro v —A.nfín**.í 
ciúndo 'hoÁrcrte dado comunmient^ 

Fiscal ¿i£ las irreguluridmles
a la liquidación de Uxs Crrni-̂  ¡ 

páMus de Seguros Mariihnos *̂ UfUOé¡ 
Céntrale Mardlim-a' ,̂ ''VoroiceF*\ 

y  Vnione MerdHonale — Pácti-* ’ 
na 1.032. '' j

Voncediefido el plazo de un mes paré^^ 
que puedan presentarse reclamaciiml 
íms cwn.tra la exclusión del Registro | 
de cntidarles de seguros del Iguala- } 
to7Áo denominado ''Federación Mé-^\ 
clico Forma'03utica"\—Página 1.0í32*í 

Anunciando naberse dado conocimien^ | 
tú al Fücal de irregularidades, \ 
T^lativas á la liquidación de la So-\ 
ciedüd de Ccguros Marítimos, por-* I 
tuguesa, ''Atláfitica'\—Página 1.032.) 

Fijando el plazo de dos meses prará que \ 
puedan oponerse a la extinción de 
la Sociedad de Seguros "La Profec% ’i 
tora InémstriaV\—Página 1.0-32. •

-Anexo ,1 .<> —  B o l s a ,  —  O p o s ic io n e s .— '
SUBAS-’3|^.—;VoM:rNÍTJElACl6N PPU)VíN-̂
c^iL.— A n u n c io s  o f i c i a l e s  d e l  B a n -i]  
co Español Agimrio, Bamo de Fe-': 
treyias; - Barcelma''^i Banco Urqtiijo 
Catalán; CompaMa d ^  Navegádorií 
Vasco-ÁstutnzfiM; Banco de Saba^,. 
dell; úol^gm Ñotfxrial de Madridj 
ño^^dad déd Pantano de Puentes^ 
Sí^cUdad Klxctra de Larca; Saciedad 
Anánlma de Minas ''La Amistad” 
Colegw N otM al de Olmedo; Socie-i 
dad Ac^^rima de Fert^.mniles 

 ̂ Ha - Nitraryc; Colegio Notxrial clê [ 
Ageíites de Cambio y  "Éolsá de Baf^^ 
celona; Jai Equitativa de los Ésta^l 
dos Cuidos; Sociedad Electro - Mi-* \ 
dráuUca del Jerte; Colegio NoiaHáJL'. 
de Madrid; Extravío de un res guarní 
do provisional de accioyies del Ban-, 
co Eerrcro; Coynpafiía Anónima dJf, 
%^gurot Maimheimer VersicÁterun0' 
Ge$n'lhchaft {La M annhe^i CompÁs. 
ñia Anóniyna de Seguros), y  D ele^  
cación ge^ieral en España de 
Mrmnkeím”, 1

A n ex o  2;^— B dic to s .— Cu a d r o s  eí̂ pX ^
Dísiacos. . . . Á.

¥



too^ y Marzó ig2iS "Gaceta Madrid,
P A R T E  O F I C I A D

' e. M. el E iy  D. A n m m  X líl  (q. D, g»)g 
a  M. Iñ Resma Doña naiorm  Engom% 
B. A, E, el Frínoiípe áo Astiiri^a e Ib 
f s s i ^  y demás personas de iá Augusta- 
Eeai FamEia, ooatiiiú-su sin 'B̂ vedfect 
m  su im p o rta  te salud.

■REiAIZ  ̂ DÍEÜRE030B .
Do coaformddad ooii lo d’ispues&a oii 

#l Real deoreto ooriico=rdí:4id.í> do d do Oi- 
¡do

YoBigo ê o iiomboar pora, da
por prGffimoión de D. Anrc- 

iKano S'C'-. Ulano, qb la iSanta. Mo-
Itropolitana do iSevilla, a D. l/s:ureano 
Kfevar Gomáles!, propuesto' en prim er 
)lugar por el Trüíunal do opoendcn.

D=ado en P-alaeio a sois de Marzo de 
iinil noveeient'OS Yekiíidds.

ALFONSO
i ©i Mínbtro de Gracia y Jusíida,
Vp^osÉ F r an c o s  Rod r íg uez ,

fengo e n nom‘kra.r par-a da iOaiioiij-í-a 
í^aeaote en la ^anta ígi-esia Catedral 
i Je Drihuela, por defuaróén de D. An- 
, ionio Ramis, al Presbítero licenciado 
D. Pascual Pére^ Mira, que reúne las 

\ gandiciones exigidas en el .artíoulo i i 
¡áel Real! decreto c-amoondíido de 30 ée 
>A1hú1 ée  19113.

Dtóo en Palaolo ^ ísets de Maî go de 
tó l  oovíeeientos veiniidés.

ALFONSO
£I Mimstro da Gracia y Justicia,

F r a n c o s  Ro o r íg ü ?33.

,Méritos y  servicios de D, Pascual Pd- 
rez Mira.

y probó sus estudios en el 
Seminario Gonei^iar de Oriliaela, 
sien-do promovido al presíjiierado en 
M  do Mayo de 190̂ 3.

En Angosto de 1904 fué nopibrado 
Coadjutor de la Parroquia de Santa 
Pola, de entrada, cargo que desoin- 
peñó basta Mayo de 1905,

Bn 1.'̂  de Mayo de lO’OS fuó norü- 
braílo Coadjutor de la parroquia de 
iériimno de Santa María do EIrbe, 
cargo que desempeñó lia. í̂a 2S de 
NoYoembre de 19F/7, fecha en la que, 
previo eon'Ciu'so general, so poses i o - 
jxó d&J Oiirato dé entrada de Eene- 
júzar, que desempeñó basta el 1.® -de 
Ago^sio de i9'17. En osla faoba, pre

vio concurso gencrail, se posesionó 
tíei C urato de ascenso de San. Pedro 
Apóstol, de .Pinoso, cargo que en la, 
ac tu al i d ad d ©síeni'p eña.

Es Liceneiado en Sagrada, 'teolo
gía.

Yeii-go en nombrar para la •GapoIIanía 
Real de Reyes Caiólico-s, vacante en la 
Santa .Iglesia Meiropolitana de Grana
da, por definición de. p .  Juan Manuel 
Ruiz, al Presbítero ¿iceneiado don 
Eduardo Zamora Pérez, que reúm^- las 
condiciones exigidas en) el artículo 12 
del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903. .

Dado 'en Palacio a  seis de Marzo de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El MÍJitsts-0 de Ck̂ acia y Justicia,
José F rancos Rodrígtte2.

Méritos y  servicios ds D. Eduardo Za- 
imn^a Féí^ez.

Cursó y probó sus estudios en la 
Universidad. Pontiñeia de Graní 
siendo nroímo^^ido a Piresbítero 
año 1894.

En 25 de Septiembre de 1897 ob- 
tuY'O el grado de Licenciado en Sa 

peolo.gía.
En i.® de Julio de 1895 fue norrv 

brado €oadjuto.r de la Igl esia Mayor 
de Loja, que desempeñó basta  1.® de 
Octubre de 1898, en que se le nom 
bró C oadjutor de la Parroau i a 9̂̂  
Alhama de Granada, donde ce tuvo 
b asta  el 13 de Octubre de 1911, en 
que lomó posiísión del Curato de 
Ohenchina,' que desempeña en la ac- 
tinrl ’-r ri.

i-í ¡ J D E ilS T H K íiP S E L a  

B ! E

EXPOSICION
SEÑOR: Desde que se crearon en 

España las Escuelas de Comercio bas
ta la última refcnna de 1915, han sido 
tantas y tan repetidás las modificacio- 
nos que se introdujeron en la vida de 
tale^ organismos, que muy frecuente
mente hubo de lamientarse su Profe
sorado de los daños que se derivaban 
de la inestabilidad en asignaturas, bo- 
rarios y títulos, demandando una ma
yor fijeza y duración en los planes de 
estudios que se 'establecieran.

Esa continua vaTiaoilidad a que se 
bace refereniCia no puede aclia'Car.se a 
desacierto en los planes anteriores, 
sino a lá actitud vacilante que en pun
to a educac,ión comeroial se observa
ba en iodos los países que quisieron 
acometer ese problema.

.Los mti.-nvos Gongrosos internacio- 
•naies de pier'oaiitM, en sus

  ^ ^
reuniones bien frectientes, moetraroii 
con sus contradicciones aquella acil^ 
tud vacilante y  de tanteo, basta 
a los últimos años on que Be log:;^ 
fijar el cairácter general de los nuevos 
estudios y  delimitar el contenjcío de 
las disciplinas más caracter-ísticas y 
la ciidáctica respectiva.

Bo explica, ade.más, la desorienta-^ 
ción A qr-e Se alude por oí.iO! motivíl 
no míenos interesante. En lo que va de 
siglo (Se intenísiñcaron y compIicaroB 
las empresas comerciales de modo ta^ 
que se hizo notoria la des-propoixjiótí 
entre los conocimientos que se adqui-» 
rían en las Escuelas y las exigencias^ 
cada ver más coniplejas, de la realidad 
mercantil. |

Para neistablecor esta necesaria poií^ 
dm colón, el legiMador se víó obligadG 
a modiüüar planes de enseñanza quer¿ 
con escasos años de duración, resuD 
taban anticuados, y a esforzar'se en 
mantener el equilibrio entre la pre-*  ̂
paración ciiltural del comercianto y 
las necesidades con que b&bía de tren 
pezar en Ja vida de la? negamos.

Así ocurre en nuestros días que el 
Real decreto de 16 de .ád>ril de 
a pesar de haber níarcado una saloHí 
dable orientación en la educación co-* 
mor Ral al estableoer las enseñansas <Jó 
orden superior, debe ser modificado, 
porque hay que dar mayor precisión aj

rfenamnonto de aquellas ddsoiplmasi 
y a su contenido e introducir en el 
conjunto de La organización de 1-os es-* 
tudios mercantiles aquellas norma^ 
que la experiencia aleccionadora acoá’ 
seja para corregir defectos y mejoraíl 
los resultados, ;

E'l Ministro que susoribe se vSf̂  
pues, apremiado a cstudiaír la refor^ 
ma y acometer la que boy tiene el ba-  ̂
ñor de someter a la aprobación de 
F, ,M, por la fuerza misma de loa 
oh:-:; que, cn el transcurso de vigeiKña  ̂
del anterior plan, demueatran, con 
insuperable elocueneia d edos n ú n ^  
ros, que la matrícula del {grado medid 
decrece de manera alarmante, bastsg 
quedar reducida a la cifra de uno 4 
dos alumnos por curso ón algunas ES-i 
cu id as, y que en el grado superior, ren 
presentado por los estudies de Inieiss  ̂
dencia imcrcantil, la ausencia deí 
alumnado es todavía más significatí^ 
Ŷa, pues la míatrícula os nula en 
BDs cursos o en toda la Sección.

Estos datos, que excusan todo éOH 
mentario, justifiean sobi^damente lí  
urgente necesidad de nna reforma qi^j 
a juicio del Ministro que ¿vascribe, ba 
de coidenerse en estos puntos capíH 
tales:

El acíuál grado de Perito mercantíl¿ 
con su contenido de míaterias v d-es*̂
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arrollo de cursos, es excesivo como 
enseñanza de vuJigarización e inisufi- 
cienie para responder al concepío téc- 
ni00 y profesional que su denomina- 
don envuelve, y por ello se precisa 
rob.usLeecr y disciplinar las llamadas 
Becoiones elemeiiiales de Comercio, 
coiwirtiéridolas em enseñanzas de vul- 
gaTÍzaclón y a la vez prepiw'atorias de 
los €6todi-o>s mercanfiles de órdenes 
sapeniG?0S, y ampliar y reorganizar el 
contenido del grado profesional para 
que resulte bien deñnido su carácter, 
maancliamdo >̂1 caunjpo de algunas dis- 
eiplinas, reduciendo otras a su conve- 
•nienlo proporción o iutríxiucieiKio las 
íirás típicas, que comio la de “Pu
blicidad, Yanta y Orgaiiázación de 
Empresas”, es hoy ciencia básic-a de 
todo plan do estudias on su aspiración 
a formar al liorribre de negocios.

Aún se. contieno en el proyecto que 
a la aprohación do Y. ;M. se somete un 
aspecto do sinfgular i*eiievü en punto a 
las (rnseñanzas del grado prafesional, 
cual os l'á reglamení.acióit precisa de 
la “Oficina rniodelo”, cxorijunto de tra- 
■bajos pí‘‘ácticos quo han de ir dando 
al alumno la scnsacnón de la realidad 
de la vida comercial, para que no se 
soT̂ í̂ î enda luego al entrar en ella.

En los estudios de orden superior 
se presenian mjüdiiicaciones sustan- 
eialas. Una de ellas es la creación de 
la "**ÍBspecialidad docente”, de la. que 
cabrá espírrar una mayor capacáteción 
del Profesorado de lOvS nuevas Escúe- 
ks de Comercio. Otra 33 la ordenación 
de estudios superiores adecuados para 
formar al liombre de- emipresa, capaz 
de concebir, planear; ordenar y diri- 
gir los 'grandes negocios corucrciales, 
que son hoy más que nunca poderosa 
fuente de prosperidad y riqueza de los 
pueblos, y para cuya especialidad!, 
dado su carácter y objeto, se propo
ne el título de “Ingeniero comerciar’. 
Finalmente, se conservan tos estudioís 
actuariales, aunque reduciendo .su oon- 
ienido a un solo curso, según aconseja 
la experiencia,

'Podi-á observarse en el proyecto que 
se han suprimido los esludios do In- 
iendencia mercantil de la Sección com 
suiar. Ello no implica negación de la 
utilidad quo podrán tener tales estu
dios. (.lobj.'l;.nv;nte organizados; mas el 
hecho rv Ci .!o su presente ineficacia, 
pue&to r;,.;. ¡u slquíera capacitan para 
el ingr:.'.>i> oa la caivo-ra consular, jus
tifica la suprci^sióii.

Derili‘0 do las lincas generales antes 
expuüsííio ve desenvuelto rd proyecto; 
pero hay on él algo que, a juicio del 
Minisíro llnuantó, fundamcn-
tai q:i.̂  ia estrile!lira misma de los cur
sos y lo ri-olirnitaelón del contenido de

miaterias, a saber: las normás enca- 
tminacias a orientar debidamente los 
estudios según el caikcter que Ies co
rresponde, y  a asegurar l a  eílcieocia 
de la labor docente.

Las enseñanzas d© nuesiras Escue
las iiio se diferenciiabmi muchas veces 
de las similares de otros Oentros do
centes más que en el título, y así pe
caban de demasiado literarias, d-e M - 
ias de adaptación, a lo que requieren 
los usos del comercio, porque el iini- 
íormiismo del sistemia docente español 
era causa do que la e^pecialización 
demandada por las necesidades me-r- 
cantiles no pudiera manifestarse de 
manera convemente.

Por esto ei proyecto viene a alterar 
esencialmente las normias que podría
mos llamar clásicas en el régimen de 
nuestras Sscuela-s de (Comercio. La su
presión de los exámenes por asigna
turas y su reglamexítación por grupos 
constituyo un coimienzo de aplicación 
de nuevos métodos que el .Ministro que 
suscribe aspira a llevar a otros órde
nes do la enseñanza oficial y' a des- 
envolvar de manera ^conveniente. Las 
norm^as que se establecen para orien
tar la labor del docente en nada mer
man la libertad de la Cátedra., en lo 
qu>e de fundamental tiene este concep» 
to, pues sólo se encaminan a dar al 
Esí>ado la garantía que le eurresponde 
éo que aquellos a quienes confió la dó« 
licada misión de enseñar cimaplen su: 
cometido.

fTambién la fijación de normas pre
cisas en cuanto a la composicióii y 
atribuciones de las Juntas de Patro
nato podrán hacer efectiva osla insti
tución, que anteriores disposiciones 
crearon, pero que no llegó a tener rea-. 
lidad por 110 haberse llegado a concre
tar ios principios esenciales a su íun- 
cionamiento. No ignora el Ministro: 
que suscribe que hay entre los hom
bres de negocios un estado de opmión 
poco favorable a los estudios oficiales 
do. Comercio, y para desvaneGorlo as
pira, DO sólo a reformiar dichos estu
dios según corresponde, .siiic a hacer 
efectiva la cooperación entre 'las dos 
partos interesadas an el asunto: la 
Escuela y 'la vida comercial. Señala
das las atribuciones de las Juntas de 
Patronato, erifiac las cuales destacan 
las que les permitirán apreciar éé cer
ca la labor docente, ya no cabrá que 
los hombres de negocios se limiten a 
criticar y condolerse- de la ineficacia de 
los estudios mercantiles, porque en su 
mano estará el poder corr©;gir defi
ciencias, subsanar errores y alentar 
los buenos resultados.

Por las -razones expue.sias y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

el Ministro que 'suscribe tiene el ho
nor de someter a k  apnjbación 
V. M. el siguiente (proyecto de Decreto',, 

Madrid, 3 de Marzo de 1922.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
CÉSAil -SlLIÓ,

REAL DEGRETO
Conformánd-oáne con las razones 

pues tas por ©1 Ministro, de lastruocióB, 
pública y Be..llas Art-es, y d-e acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo ísiguiente.:

. 'ÍT Ü L 0S 4GRADOS DE LA ENSEÑANZA Y T 

ACADÉMICOS

Artículo I J  Loe ©ctudios mercanti 
les quedarán organizados en las Esoue-l 
la-s de Com-Grcio, comiprendiendo tres'i 
grados: elemental o -de vulgarización^ 
pro.fesionaI o t-écnieO' y  superior o de. 
altos etstudioe.

El grado- superior coanpreiiiderá ire^;| 
espccialidados:

a) La docente o de preparación para-v 
el Profesorado- de E-scueias úq Córner-.; 
c í o , subdividida -a su v e z  osla esipecla-*, 
lidad en tres Beccionos': de I^-etras, d*e p 
Ciencias y de Idiom^as..

b) La actuariaL
c) La de Iiigeiiiería comercial, com-*- , 

prensiva de las discipli-ms neíícs'arias. { 
pBJ'B. formar al hoimbre de empresa, ha- | 
bilitar para los c-argos de Dire^doreSj, ’’ 
Asesore® ’y Becrotarios de eniidade^j 
económica® y grandes Eropresa®, y pana.| 
determinados alto®, cargos de la Admi-=- 
ni'Stración pública.

Artículo- 2.® Las Secciones de vui?- 
garización, tanto- si íuncionan aislada-^ 
mente de los otros grados en que 
agrupan los estudáee, como si forman 
un todo con éstos, expedirán el títutó 
de Auxiliar contahle, o se limitarán a. 
expedir un certificado de h'aber apror 
hado el comprieto de los ©studioís a 4o® ‘ 
alumnos que se hallen en este caso.

Aprob'ados lois cursos que forman el 
grado profesional, y practicada con el 
mismo resultado la reválida en la for-^ 
ma que determina el artículo ñl ue está 
disposición, el 'alumno podrá obtenee 
título de Perito m ercantit

La aprobación d e l , completo de lof 
cursos y correspondiente reválida e%-. 
cada una de ias especialidades dei gra**, 
d'O superior, dará aptitud p ara  ohténagi 
los siguientes título®:

DvO Profe-sor mercantil diplomado 
la ■-Sección de Letras, CieDicias o MiflN- 
mas, según ©1 grupo de disciplinaos- qn^. 
se haya cursado, de las tres en que ^  
divide l'á^especiali'dad docente. ' |

De Perito mercantil actuaría] nari^ 
J-o-s que hayan c-iirsaida la estpocialidoj^ 
actuari'al v aprail^aido
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De Ingeniero eemerciul para I'Os que 
fiayaii cursado y 'apcoíbaido la eepecia- 

,-lMad c).
: M  título do Profesor more’antií, en.
ciialquiem  do suss osípecialidades, y el 

]éQ Ingerdoro comercial se considera- 
ffán LítuiluS; facaitatíYos íde em eñanza 
^^perior. ; ;

DI5 L.AS ESCUELAS DE GOMERCIÓ"
, 'Artículo lias Escuelas de Go- 
•inerc-io, según ol grado de enseñanza 
■§^e en ellas se curse, recibirán Las si
guientes denominracioneiS:

Escuelas Elementales de Comercio: 
li^ueHas en ique sóde se cursen las en- 
enseñanzas eIerneDtale.s p de vulgari- 
 ̂dación. j ’i

Escuelas Frofesionales de Comercio: 
akpielias en que se -cuiden, además de 

disciiplinas del grado precedente, 
que son contenido del grado pro- 

^esionül o técmco.
Escuelas cíe Altos Estudios Mercanti

le s:  aquel la-vS en que se cursen laS' en- 
,señanzas de los dos grados- pneeedentes 

alguna de las e-Sipecialidades del gra- 
ck> superior, o todaiS e-ll'as. '

Ai'tí'OulOí 4.® Las act/uales Escuelas 
de Go-nrercio quedarán, clasiñcadas; con 
,s-ujecidn 'a lo- (diíspuesto- en el artículo 
. anterior, en la forma :quo a contiima- 
,oión se espresa:

Escuel-OrS Elementales de Comercio: 
Jas act.ual!0s Escuelas periiciales.

Escuelas Piarfesionales de Comercio: 
J a s  actuales de igual áenomJnaGíón y la 
.^ M á la g a .

Escuelas de Altos Estudios Mercan-- 
.. t ile s : Madrid, Bareelona y BilLao.
]' Artículo 5̂J  En la Escuela de Altos 

Mercantiles-¡de Madrid se eur- 
í ^ á  el completo -de las tres e;speemli- 
l id ie s  del grado, suiperior, y en las 
p to e lo n a '-y  Bilnao solamente la espe- 
íiD^íMad o), de Ingeniería comercráí.

ÍDBL PLAN DE ENSEÑANZA
Artículo 6J Con arreglo ¡a la clasi- 

ífeaoidn de que tobllani Io<s artículos 
..|xrecedien.fas, las enseñanzas mercaati- 
| t e  ^ l  grado- elomontal se agruparán 

-icióis cursos, distribuidos en la- s!- 
fonnm:

Prm iercursdd  
Eudimentos ée  DereclH) y de Eoono^ 

«i?aí.peMticar, alterna.
igiementoíj de Arifim'éUcá 

. diaria.
<x0o,grafía general y  especial -de Es- 

^S>añá, •alterna. E áU n
E Francés, diaria!. g :

Dibuj-o y Caligrafía, álterna.,
i

, 'Segundo curso^ t ; ^
Ipfenecfu'ría de libros, d ia riá i  í

Geometría y elementos -do Algebra, 
diaria.

Framíé^, alterna.
‘Ampliación de íDibujo-, alterna, 
fr-aquigmfía y Mecaiiofgrafí-a, altersm, 
Ei Profesor encargado de la Caligra

fía ouida.rá especialmente -al dar diolia 
enseñanza de que, a la Â ez que de arte 
o dibujo do la letra, sirva como ejerca- 
cios de ortografía.

En la asigimtura do .Rudimentos do 
'Derecho, el Profesor concederá mayo-r 
atención a lamparte de Derecho m er
cantil que a las restantes que integran 
■les rudimentos do e-s-ta materia.

Al objeto de facüiiar la asistencia a 
estas clases de los emip-ieados de co
mercio que quieran amípliar sSiis 'Cono
cimientos, las enseñanzas de los cu r
sos de vulgarización se darán, ne.cesa- 
riarnenie, desde las siete -de la iaríde 
en adelante. No obstante, como a tmior 
do lo dlupuesto en el arifeilo 74 de es-te 
Decreto, la finalidad de las enseñan- 
zais tiene iin deble cb|etivo, en las Es
cuelas en que actualmente hay esta
blecidas Secciones elementales y se 
cueide por ello con personal auxiliar 
suñciente, podrán darse ios mismas en- 
so'ñanzias, también en curses diurnos. 
Bobro la conveniencia de evstaMeceiia-s 
y el modo d-e confiarlas a cada uno- de 
les Profesores informarán I0.3 Olaus- 
tros, elevaBid'Q la coTrespondiente pro
puesta al iMinisteri'0 de instrucción pú
blica, que concederá la necesaria auto
rización, si lo estima jproeedente.

Artíículo 7.® El grado profesional d 
de peritaje so curnará en cuatro cur
sos acad'énii'C '̂S de citase diurna, en la 
forma que a ^?antinuaoiún se expresa:

'Primer curso.

Economíía polític^á (espocialmento 
coriiercial y social, roferidá esta a  I-os 
problemas del trabajo , diaria.,

(.Cálculo ‘mercantil, diaria.
Física y 'Química aplicadá$> al cbiiíef- 

üio, diaria, , y
inglés, diaria.

Segimdo cúñd.

prí?})iema.s éel trabajo-), diaria.
Elementos do Estad^iioa (ecoiipiinicá, 

glterna.
Contabilidad .general, diaria.
Histora Naturai y  iprimeras mate

rias, alterna. ......
Inglés, d ia ria

Ter'eer curso.

N'Ocioneg de Hacienda pública (■estu
dio especial de -lo;s im¡puestos), laUerna.

Geografía comeroial, prLmel* cursoy 
alterna. \

Cálculo financiero, at£err&’ .4^:

' .Mercülogía, a-I teriía:. • '
Publicidad, ¥enf.a y Organización dcí 

Empresas, di*aria.
Alemán o I tal rano, priniier purs-q, diák 

Has
Cuarto cursó.

LeS’islaeión de Aduanas, aüfeicm. 
Gontabilidades oñoiale^ y otras e# 

peclales, alterna.
Geografía ájomeircial, segundo ciirsf^' 

alterna. '
Derecho político y  administrativ(í¡ 

alterna.
Elementos do Tecnoilegía industriáis 

alterna. ;
Alemán o Italiano, segundo eursq^' 

diaria. ‘  ̂ ]
Artículo SA Lo^ altos ‘estudios, en 

sus respete-ti vas especialidades, ise cur-^ 
sarán con arreglo ai orden (sifgiiientoí

ESPECIALIDAD DOCENTE

a) Sección de Letras.

Primer etéreo, ■

Psieokígía pedagógica-, alterna. 
Estudios superiores do Econoniía, 

diaria. . i
Legislación fnicrcimíil comparada, aX-.' 

ieraa.
Hacieirda pública comparada, a | 

terna.
•Historia crítica del comercio, diariá. 
Estudios su-poriores die Geografía 

(Geofísica, Biogeografía y Anfropogec^ 
grafía), diaria.

■liéglmen aduaBero conriiparado, dia^ 
ría.

Segundo cursd.

Metodología áplicadiá) ai las Cionciai 
comerciales, diaria.

(Derecho pmorcantil .mternacional, 
terna.

Tratados y üonveniog internación^ 
Ies de comercio, alternál 

Política eeoniémica, diaria. " ■ ' 
Teoría y prácticas coloniales, ^  

terna. ■
Estudios superiores de GeogTgfiá 

económica, diariá. | ,

b) Sección de Ciencias.

Primer curso.
Psicología pedagógica, alterna. 
Algebra superi'Or, diaria.
Geometrí-at analítica, (diáTÍá.. A, 
Análisis e intarvenición de oóíitabilS^ 

dados, diaria.
Hacienda ipública cotmpar9dá, 

ten rá
Segundo cursó.

Metodología aplicada a... lá^ 
comercíáles, dáaria. ■ '

^ s tad M íea  .irntemátlOj^ aftemS-^

ía t

■■lí-
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¡Gáliculo 'financiero superio.r, ?;iterna>. 
■;M*áiíisá-s KJiá productos eoineroia^es, 

ffiarin.
c) 'Sección léimnas.

Primer año.

 ̂ ,f]^€ologíi3. í>ed‘ag%ica, .Oiltom®..
iteí^gua y  Litoirai'a'ra íraneessjs^ ^ia- 

) ^ .
,De5i \̂ia y IcUoratíura italianas, p rí-  

curso (conrdo oí 'alTimnjO iia y lr"^  
'^tídiaoio ol Alemán -en ¡el grado profe^ 
gionai), -diaria.

Lengua y Literatura alemanas, p ri- 
iner •oui‘’3o  (cuando eil alumrio liaya. our- 
grado ol Italiano en 0I grado pxtplesio- 
feai), diaria.

Secundo añé.
- -Metodoloigia apiicadá a  lao clon-cías 
(>cmieixúa-les, diaria.

Lengua y Liteiatiirs italianas, se- 
’guiKlo curso (cuando el alutaino haya 
estudia-do <0! Alemán en el gr-ado ,profe
sional), diaria.

Lengua y  L iteratura üilemarias, se- 
“̂ n d o  curso (cuando el aliinnio 
eursado el Italiano en el grado proíe- 
î-onai), diaria.

 ̂ Lengua y Literatiu?a inglesas, diaria.

ESPEHIALÍDAD ACTUARIAU

iEsíádfetica matemática-, .alterna', 
•íGélüulo de prO'babili-da-des, diariá. 
pÍBioria imatomática de las iSegíiroA 

(Baria.
' CíOiitabüi'da-cí de iS-egur-ce, alterna^ 

Legislación comparada de Seguros, 
alierna< 1,

ESPECIALIDAD D E IN G BN IEflÍA  COMERCIAL

Primer curso^
[Estudios superiores de Economía, 

ffiaria.
^Estudios superiores de Geografía 

' íGetofíslca, Bicigá^graiia y Autropogeo- 
grafía), diariá. 

ííUgehra suiperior, diariá.  ̂
íAnálisis 0 interY’ención de Contál:>ili- 

fedes, diaria.
Haoiendí^ ¡pública comparádá, 

íem a, •
Segundo, euTso^ T il

Cálculo íinanciero euperror, alterna. 
Estudias superiortes .de Geoígrafía 

gnóm ica , diaria.
.^oimetríavánalítica,
OPsicoIogta de la actiyidad'mercantH 

' feáétoáas de eficiencia personal), al-

dPolítica económica, diaria. ,

Tercer curso. > •
pBconomíá onatejmática, .diaria, ;; ; 
iEstad-ística matemática, alterná.'

de productos comereialea,

Métodos'do expansión comercial, al-

Moneda, Banca y  Bolsa, alterna.

DB LA OFICINA MODELO

Articulo 9.® En el gr<adó p i^ fí^o - 
1^!, además iTe cursarse las disciplinas 
enunci^d-cs, ^fu^ionará, bajo. !a direc
ción del Gatedrático do Técnica de ios 
negocios, una Gficina modelo, a-ia cual 
será cá>iigatoria la ási-sientHa de los 
alumnos éo cada curso en la foriíja que 
a coritiRuaeión se indica:

ÁlumiK)6 del primero y segundo cur
sos, una hora de cla^o alterna, separa
damente.

Alumnos'del tercero y cuarto cursos, 
dos jioras de olace oí terna, sejparaaa- 
mente.

Artículo 10. El objeto de la Oficina 
modelo debe ser ei dar enseñanzas prác
ticas, cC'mplemGiii.arias de las teóricas, 
cemprendidas en el ptam precedente, 
coordinando, bajo una sola direcciófi y 
con un objetivo lyieií definido, los va
rios ejerc-icio-b quo lio.n de, iniciar a.l 
alumno en la realidád de tíos negocios; 
constituyendo,de e-st-e irr-oda las prácti
cas de la iOücina modelo, oomo una po
sición intermedia entro la tecnia y la 
práctica del comercio.

Articuló l i .  Para e? deseRvo'lyi- 
mlento del propósito eniniciado en? eá 
artículo anterior m  tendrán en cuenta 
las indicaciones que siguen, a las que 
deberá darse el conivéniento desarroli'o.

Ix)s alumnos! del primer curso se 
ejercitarán en la redacc-ión de docn- 
m<mbos m ercantiles, co-rrespondeiici a 
comercial en idioimas españól y fran
cés, ileotura de noticias sobre cuestio
nes comerciales de actualidad en pe- 
riódíicos y revistas redactados en los 
idiomas que se expresan, y en extrae- 
iar dichas noticias por escrito en len
gua castellana.

Los alumnos del segundó curso 
continuarán los ejercicios del an
terior, recayendo la lectura y el ex
tracto de que se habla en eil párra
fo precedente sobre cuestiones que 
motiven alguna opefáción de cálcu
lo mercantil, que el alumno deberá 
resolver. Asimismo extractará ar-̂ ’ 

‘ tíoulos doctrinales sobre cuestiones 
económicas, escogidos previamente 
por el Catedrático de Econoimía y 
que es4én al alcance de la prepara
ción que tengan los alumnos de esto 
cui^o.

En ios cursos tercero y cuarto los 
ejercicios de la Oficina dejarán oí 
carácter fragmentario, que sólo ha
brá de .sie.rvir do preparación, y co-í 
menzaráfn a planear y desenvdver 
negocios simulados, con la conve- 
íiiente amnlUud|

'Y 
del

La pro^niost^ deí a 
y  ^  €OiT03.püi>dlerá ai íGato-
í^'átiüo director 4e lía ofitóna y versarái 
scá^re estos aspscioíj fundaaientaiea;:; 
exposición i-^2.ona<ia por el á!um.no dio? 
las 'pG'SiMidaides dol negt>c-ia prepu-es-l 
to en mi’ostro -pEÍs, o cragulai izando^ -00% 
iBíloealIdrad deiido-se h a lla  ia 
•la; modo de o rgan izar oManzamien-.i 
to -del producto o conquista, de mer-^, 
eados, con las consiguhentes deri*^ 
TOCione^ a las -aplicaciones d'Q 
ciencia de la publicidad y venta^- or4 
■ganteicióíi in terna de la Erripresai| 
planeam iento y desarrollo  inicial deí 
su contabilidad’; redacción de co^ 
rrespondencia en inglés, alem án a, 
italiano, y, finalmente, apiicación da 
los preceptos sobre eil im puesto, en  
su Vcariedad de form as, a que se 
ría  sometida la Em presa en ca0S--̂ i 
-iión si fuesr ,̂ re-ai, y enuneiacfón deb 
criterio  -vé .vvvníro sobre las inci^ '̂ 
dencias de ordeíi jurídico mercan*^, 
til que se pueden producir en  elj 
d-esenvolvimieiiio del neg'ocio. l

Dentro de estaa líneas generales f 
queda a iniciativa del Catedrático ¡ 
lóirectorOa eoncepción y ordcnam lenj 
to de temas de trabajo, debiendo en 
todo caso mant-enerlos dentro 
ca rác te r y li-mites de las asignatu 
ra s  -que se dan en el grado y en lo s - 
■respectivos cursos.

Para dar motivo a la ficción de  ̂
ías' contrariedades y compiicaci'o- 
res que lian de ejercilar el ingenio 
del alumno y su habiírdad para sa
car recursos de los conoeimiontos 
adquiridas, eil €atedrático Dlreoto: 
de la oficina formará para eada Em 
prrcsa, una vez planeada, grupos de 
alumnos que la desarrollen separa 
damente, co loc an do a uno *en la si 
tu ación de Gerente, otros de auxilia
res de éste, corresponsales, oompra^| 
dores, vendedores, etc., dejando 
oportuna libertad a cada uno pafa^ 
que se mueva según sus inieiaUvas^' 

Artículo 12. Al desenvolvimien-^'^ 
to de los trabajos de 9a oficina iño-^ 
dele contribuirán, en la forma quel) 
se indicará después, todos los Ga^\ 
tedráticos: los de Idiomas, para la 
corrección de la correspondencia y 
redacciones en el idioma respeotivoí’ 
el deGálculo mercantil, para la elec
ción de líos ejeroicios que han 
objeto de práctica mateniática f  
censura de ios trabajos hechos; 
de Conioíbilidad, para la revisión dé 
las que se simulen; el de I>erech(í í̂ 
mercantir intervendrá en la censué 
ra de los documentos que se redab< 
ten e informes que se emitan; el 
Economía y Hacienda sekccionar&  
los temas de carácter éconÓmico qii 

den a ios ailumnos de los trej
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Últimos cursos, rev isa rá  io-s respec
tivos extractos o com entarlos y cen
surará las anotaciones sobre aplica
ciones tie ios im puestos; el de G-eo- 
grafía conocerá do los dictám enes 
dados por los alüjíínos sobre las pí--. 
sibilidades de los m ercados p a ra  ad
quisición o colocación deíi artícu'O 
suípuesio, iiiistráJrdbi'Bs oonj iitiíafncii- 
le en* una i>rwe exposidón, des
pués de examinados los trabajos, 
sobne tas aciertos o errores cometi
dos en las apreciaciones em itidas; 
ñnalraent'3, los Gaíedrálicos da M er- 
cologaa y T-ecnoiogía inátustrial exa- 
m inarán las apreoiaciouo:S heclias 
por los aluinnoe sobre aspectos 
iéonicos del prenlució base dell ne
gocio y su  elaboración, censurándo
las -en lo que baya lugar.

Artíüiiia 13. Al Gatedrátic-o di- 
xector de la oñcina corresponde so- 
• IM tar el concurso de los demás Ga~ 
icdráticos, según la m archa do les 
ejercicios lo recilaine, y lo .hará por 
eónducto del D irector del Estableoi- 
míento y m ediante un volante, fo- 
ebado y ñriyiado por 'él, en que se 
mdique el inodvo por eil que se re 
quiere la cooperación del Cialedráti- 
eo. Ei D irector cuidará de nuG pase 
iiiUiCdiaía-mente a poder del € a te -  
drático el volante en cuestión, y di- 
elio Gat^sdráticO;, ai cum plim entar la 
iiavitación, ano tará  al pie del mismo 
volantíc la fecha en que ilo haga. En 
la evacuación de la coíisulta o en
trega de tem as, el C atedrático que 
gea •solicitado no podrá ta rdar má.s 
de ocho días, a contar desde la fe
cha de rGcepcióii del volante.

El Gaíedrático .Director de la Ofi- 
€iiia cu idará  de la ordenada conser
vación de los trabajos realizados 
por ios alum nos, y aquéllos queda- 
ífán en el archivo de la  oficina cla- 
sifioados por cursos y años, llevan
do corriente un índico de ios m is- 
mo\s para que pueda saberse en todo 
Mcmpo y con íCvCilidad los tem as 
desarrollados y apreciarse la labor 
de la Oficina.

Artículo 14. A propuesta del Ca
tedrático Director y en üa medida 
que coíislerrtan los recursois de que 
disponga la Escuela, se dotará a la 
oficiiia del u tilla je  comercial nece
sario parit qu’G sean efieacies las 
prác-tieofí y ipueda iniciarse al alumna
do m  e l' conocimiento de los mb- 
ásrnos procedim ientos de organiza
ción, claistficación de corresponden
cia y docum entos, arcliivo, etc.

MUSCOS DE MUESTRAS, LADQRATORIOB5 
BÍBLIíT;:'EGAS Y SEMÍNARÍOS

ArUculo 15. P ara  la enseñanza 
’lo asig n atu ras eomprondidas

len el ciclo de Giencias físico-'inatu- 
rales continuarán  en cada Escuela 
profesional las íiisiltuciories de Mu
seo de m uestras, laboratorio de ex- 
peiumentaoión y gabinete para  con
servación del m ateria l de Física,

Artículo 16. In terin  no se arb i
tren  m ayores recursos y medios 
más eficaces para dár al Museo- co
m ercial la Ycrdadera significación 
y utilidad quic lie corresponde, no 
tendrán  los actuales de las. Escue
las de Madrid y Barcelona, como los 
•de las demás, otro carác ter que el 
de Museos de m uestras, que faci
liten a los alum nos el ■conocimiento 
real de tos productos y les per u n 
ían  com pletar la inform ación sobre 
los mismos.

La form ación y conservación del 
Museo corresponderá a los (Cátedra- 
tico'S' de PdorcoIogÍG y Tecnología 
ind'üsirial, bajo la dirección del que 
de mios tenga mayor antigüedad en 
•el Profesorado.

Artículo 17. La Cátedra de Aná
lisis de productos comerciailes de 
las Escuelas de .Mad-r̂ íd, Barcelona 
y Bilbao, tendrá anejo un  laborato
rio •dotado del iriaterial C ie n t í f i c o  
necesario p.ara el análisis de las 
m ercancías de comercio m ás g' 
ral en la locailidad respectiva.

El Gatsdráíioo do ba asigna tura 
queda autoriza-do paro realiza- le- 
conocim ientos y análisis de m ues
tras  presentadas por industrialcÁS o 
comerciales, expidiendo certificación 
del resultado.

Artículo 18. Los C atedráticos de 
las enseñanzas del grado superior 
en tía variedad de Matemática;*, Geo
grafía, Economía, Estadística, Ha
cienda pública, Política económica, 
Pedagogía, y los de Idiomas cuida
rán  de ir formando, con los re cu r
sos que pueda facilitarleíS la Esc ac
ia, un laboratorio para  cada cáte
dra, en el ‘que dispongan de los -ele
m entos nocesruvos p ara  liab iluar a 
los aílumnots al examen directo de 
ios hechos y a trabajar sobre fucn- 
te.s positivas, contando con las de 
inform ación correspondien tes.

Artículo 19. €on  cl auxilio dé 
los respectivos laboratorios, los 
Catedráticos de las disciplina-s de 
ca rác te r económico procederán ne
cesariam ente ca'da curso a o rga
nizar traba jos de sem inario sobre 
tem as de actualidad, a fin de exci
ta r  en el aüumno la investigación 
original y la intensiücaoión do los 
estudios respccthm s y los afines..

Artículo 2'0. El Gaiedrátic-o de 
Métodos eümerci.ales estará  -obliga
do a hacer desa rro lla r a sus alum 
nos tem as concrcto.s de expansión

com ercial, tomando como base de 
b3s m ism as productos de nuestro  
sueilo o de n uestras in d o std as  que 
estén en conddclones de ser exp<^ 
lados.

Estos trabajos se eom prenderátí 
en las líneas generales sigu ien tes: 
discusión y concluniones sobre la 
m ejor form a de 'presentación del 
producto; cam paña de venta, coa 
especiílCaoión de La publicidad sis-^ 
■temática, oondicioiies com erciales 
ofrecidíta al comprndio^", etc.; -ano
taciones sobre psicología colectiva 
dol país que se fija como m ercado 
de absorción presunto y costum bres 
.c’o.m>8,rcia'l-os 'allí -doininaTilie-s, y  dleduo** 
clones aplicables al caso objeto 
e£tudi-o. Tari,'jbién se comp-re-ndoráii 
en el osi'idio temas de organ.iz.ación 
de entidades exportadoras, en aii 
consiituoTÓn y modo de desenvolver^ 
se en punto a la exportación colee-, 
ti va.

En lo que respecta  a la as.lgna^ 
tu ra  de Psicología de la actividad 
m ercantil, además d*e Ha exposición 
de las teorías dom inantes sobre las 
aplicaciancs de la psicología a las 
m anifestaciones de dicha actividad, 
el P rofesor h ará  desa rro llar len la 
clase temas subre los m ejores pro-^ 
ccdirnieilios de elección de personal 

UD negocio dado y -m-adios da 
aciYC'oniar su e-ficacia. m n  redTeiwicia 
exclusiva a eirnip-ro,scs victbíes m  •mieíH 
tro- país y a .personal español,,

Artículo 2 i, El 'estudio de cada 
idio.m'a en el grado profesional se 
h a rá  consagrando ei prim er curso 
a  los trabajos indispensables para  
que el alunino pueda traducir y s-ei 
iniciado en la composician.. .En ^  
segundo Qurso se am pliará ésta , re-« 
cayendo sobre tem as ae culíiura 
neral, para aplicarse tíespiiós a la 
p'-ráciica comercial en convcrsacióii ® 
corre sp-o ndc nci a.

En las cátedras de Idiom as d-el 
grado superior los estudios tendránl 
una sólida base gram atical, y loa 
ejercicios versarán  sobre produo» 
cienes lite rarias notables del idio
ma respectivo, y crítica de obras t  
traba jos sobre la ckmcia m ercantil, 
escritos en el mismo odioma.

Artícalo 22. Las enseñanzas 
Dibujo, G aligrafía, T aquigrafía  f  
M ecanografía tend rán  un  c^rácteií/ 
exclusivamente práctico, -síb, que 
consienta la form ación de pmgTa^ 
mas que obliguen a los alum nos ü 
con testar sobre teorías re la tivas § 
dichos enseñanzas. i

DEL PE-RSONAL DOCETNTE

Artículo 23. El personaíl 
te de las Escuelas de Oomereio
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oompoiidrá de Gatedráticos y Auxi- 
liarBo.

Artíoxilo 34, Gada uno de ios 
Catodráticos' tendrá  a mx cargo un 
grupo de enseñanzas con arreglo a 
la distribiieión siguiente:

EN LAS ESQUELAS EIJSMEN'̂ ALES
RudinienLos de Dereolio y de Eco-’: 

^Eom í a poli ti c a ,
Elem■Mitos de Aritrn-ética niorcaii- 

tii.—Geoni'eíríia y elementos de Al
gebra.—Teneduría de libros.

Fránoés.j primero y segundo 'Cursos.
El -Gatedrático de Rudimentos de 

Der-Goho tendrá a su cargo en las 
Escuoias elemientailes, ademáis de 
las enseñanzas de su agrupo, la asig
n a t u r a  de Geografía general y espe-^ 
«lal de E spaña.

GMDO iPROÉESIONAL

Artículo 26. En el grado- pro^fe- 
s&i'onal so agruiparán las niaterias, 
comprendiendo tam bién las ense
ñanzas de vulgarización, en la f - r -  
ina y denom inaciones siguientes:

Francés, prim ero y segundo cursos.
Inglés, primero'"y segundo cursois.
Alemíán, iprirnoro y is ego ndO' cursos.
Italiano, prifinero y seguindiot cursos.
Elementos de ritm é tica m ercan- 

ü .—Geometría y telemontos de Al- 
geb r a ,— Gál c u i o m ercal til.—C á l culo 
fínanciero.

Teneduría de libros.-—íGontabili- 
dad general.—-Gontabilidades ofícia- 
les y o tras especiales.

Física ^  Química aplicadas al Go-; 
m er cío.—-M ere o 1 o gí a.

H istoria natu ra l y prim eras m a
terias.— ̂Elem entos de Tecnología 
industrial.

Geografía general y’ •eEpecial dle Es
paña.—Geografía comercial.—Elemen- 
ik)s d'e Estadística ecionómica.

Economía política.— INociones de 
Hacienda pública.

Rudimentos de'Dereolio y de Eco
nomía política.—Derec’ho mcrcantiil. 
Legislación de Aduanas.— ̂Derec-ño 
política y adm inistrativo.

Publicidad, yienta y organización 
de E m presas.— Dirección de la Oíi- 
eina Modelo.

GRADO SUPERIOR

é^rtículo 26. La agrupación de 
.Cátedras en el grado superior en 
las Escuelas de Altos Estudios en 

sólo se curse la especialidad de 
ingeniería comercia!!, será como si- 
ĝviie:

Algebra : superior. — Geografía 
analítica. — Cálculo financiero s u - 
perior.

EstudiO'S superiores de Economía.—■ 
Haci-enda -p'ública comparada.

Economia m atem áti ca.— E stadís- 
tica m atem ática.

Política económica. —> Moneda, 
Banca y Bolsa.

Estudios superiores de Geografía 
(•Geofísica, B iogeografía y A ntro- 
pogeografía),— ^Estudios superiores 
de Geografía eoonómioa.

Psicología de la actividad m er
cantil.—Métodos de expansión co- 
imercial.

Análisis de productos oomeroiales.
Artículo 27. En la Escuela de 

Altos Estudios de Madrid, en qii:e se 
cursan Las tres especialidades del 
grupo superior, la Gátedras se agrii 
p a rán  del modo sigiitente:

EXCLUSIVAS DE LA ESPECIALIDAD DOCENTE

Historia crítica del Gomercio. — 
Teoría y prácticas coloiiiales.

Psicología pedagógica.— Método- 
Jogía apilicada a las C.iericias com er
ciales.

Lengná y L iteratura francesas.
Lengua y Literatcira ingd-esas.
Len>gua y Literatura italianas.
Lengua y Literatura alemanas.
Legislación m ercantil com para

da.—Derecho m ercantil in ternacio
nal.

Régimen aduanero com parado.— 
T ratados y Convenios in ternaciona
les de Comercio.

ESPECIALIDAD ACTUARIAL

Cálculo de probabilidades.— Teo
ría matemática die los Seguros.—Con
tabilidad de Seguros.

Legislación comparada de Seguros.
Artículo 28. Las enseñanzas de 

Edmiento de la producción y dól comer
cio naci'Onales, en la Escuela de Madrid, 
y  tías die Arabe Amigar en las Escuelas 
donde actualimente se hallan estableci
das, continuarán dándose, debiendo 
ser amortizadas á medida' que se pro- 

, duz-can las vacantes.
x\rtículo 29. Las Cátedras de 

Italiano se conservarán en las Escue
las de Madrid, Barceloná, Málaga y 
Cádiz.

Artículo 30. El ingreso coirnio Cate
drático numerario en las Escuelas de 
Oomercio ¡se verificará siempre por 
oposición! en turno libre, y para- tomar 
parta en los ejercitcáos será condición 
indispiensable tener aprobada la revá
lida do Profesor mercantil en la res- 
péctiva especialidad de L e tr^ , Cien
cias e Idiomas, según la naturaleza do 
la vacante, cualquiera qüe sea el gra
do de estudios de ésta. Para las Cáte- 
dms de la especialidad de Ingeniería 
cctoercial será condioicn indispensa
ble la posesión de este título y haber 

 ̂ aprobado las asignatur<as de '̂ '^«icolo-

gía pedagógica y Metodología g|)Iic-ada 
a las Gieacias comerciales.

Los Profesores mercantiles de 
nes ‘de estudios anteriores al de 191-5 
podrán acudir a la oposición dp las 
Cátedras de cuailíquier graéa>, y a los 
que cursaron por dicho plan les S(?rA 
n;eces.a.rio' tíoncr aprobada d-a rcváli^dc. de 
Intendente mercantil, en la especiali- 
dxvíl oo-n'^espondiente al orden de m ate
rias que la vacante coimprenda, para- 
poder ser adm.itido a la oposición a  
Cátedras del grado superior; bastán
doles el tituLoi -dje Profesor mercantil 
para opositar Cátedras de los oíros dos: 
graidos.

LArtícuIo M. Psariú. Hdj provisión 
toda Cátedra vacante en las Escuelas 
do M'adrid, Barcelona y Bilbao se es
tablecerán dos turnos, que aiteniarán 
rigurosamente: el coricurso de tá^asla- 
cióli y la oposic-lon libre. En las demás 
Escuelas las vacauites se anunciarán 
primcrámmite a concurso de trasla
ción y las resultas a oposición libre.

ArtíouLo 32. Los Catodrátioos 
Escuelas de Conrercio formarán un 
Escalafón con las categorías.y sueldo»^, 
que señale laj ley de Presupu-estos.

Ajrtículo' 33. Las enseñanzas de DL? 
bu jo, Caligrafía, ITaquiigmfía y Meca-| 
no-grafía correírán a cargo do los Au
xiliares ci‘8 los grupos re.spectivos, lo»- 
cuales percibirán una gratificación deí 
600 pesetas sobre sus haberes, si son 
de la categoría de numerarios, y  de
1.000 pesetas si son supernumerario» 
gratuitos. Para estos últimos la gráii-. 
ficación se reducirá a 500 pesetas 
el momento en que pasen a la cal.ego-?; 
ría de Aiuxilisires con sueldo.

Las expresadas ■enseña.'nzas se 
parán de la siguiente manera, a cargOi, 
cada grupo, de un Auxiliar:

Oibujo y Ca'lkTafÍ!a.— Ampliació-í!^, 
del (Dibujo.

Taquigrafía y Mecanografía.
Artículo 34. A pesar de lo <SspueáÛ  

to cm el artículo precedeaite, mientras., 
exista el personal actual haibrá en 
Escuelas de ‘Gomiercio Profesores 
peciales encargados de las enseñanzas- 
llamadas 'gráficas, los cuales ccmse¡n^-.. 
rán sus actuales derechos en cuanjto W  
sueldo o gratiñcaiclón y quinqu<mi<M*k

Artículo 35. Al producirse una 
cante 011 las expresadas plazas ée Pro-4 
fesores especiales, será amtneiad'a 
concurso de trasláición entre Profeso--.; 
res de la misma ■enscñánza en 
Efsciielas, y la resulta, o la misma va-*< 
cante primitiva, caso de no haber oomU.. 
cursante, será amortizad'a, enc^gái^/ 
dose de las enseñanzas el Auxilier dse® 
trupo  'respectivo en la fenim que qu%*; 
da dicha.

El nombramient-o de Â ‘*xili^^s



<^«stkio a las enseñansas gráñoas s?> 
rfcará eií ia mis-ma farma quo e-1 los 
ftíoniás Profesores a'uxiliares.

Artículo 3^, El Proíesoimdo ausi- 
IHar do las Iteeuelas áo Comercio se 

ov-í̂ drá de Auxiliares :miinei‘arlos 
ibiiidos y Auxiliares super^iinno- 

ios graíAntos, quedaiíilo absolvía
le suprimid-a désde es la fee-ha la 
liad que ieiiían los Claustfos 'de 

SjaCior naaijí}ran!Íeaíx)s de Ayuda^utes 
Lmtei-Hios. .

f Los Auxiliebres numerarios percibi
rán sus liaberes 'Bn concepto de suol- 

o do grdtilw ^ióü en la oiiantia que 
■iseüale la ley de PjresupuesLos, más ios 
;:guim]iioiiio;3 que tongaji: recoiiocklos.

i^‘Lículo lô . El núrnaro ele .Profeso- 
iiMiS »auxiuares nn-niBrarios será, para 
l^*ada Escuela, el que a coaiin ií^ión pe 
-pexpre&n:
A  E s c u e l a s  E ilo m e a ta ie s , t r e s ,  
i Escuelas Profcsionaiecs, con el gra- 
Bo elemental, cuatro, 

r , Eseuelojs do- Altos Pisiiidíios, con la 
^Especialidad do Iniga£uería comerc-ial, 
mreve.

Escuela de Altos S itó lo s , completa,

Artkiilo Sf8. L ô / ííaisíílares .siiper- 
lliuríierarios gratuitos tendrán dsreciio 
lE ocupar, por rigur'oso orden de anik 
^^Áiedad, las vacaiiíes do Auxífinr nu-' 
imoravío quo ocurran en la Escuela don- 
i-ltle piBfSteB aqiiéilos eus servicios.
; Artículo 39- El núiuB-ro de ^Auxilia- 
11*03' supeíniiiimer-arichs será el siguiente: 

Escueilas Sleaneniídes, uno..
• EscueLas Profesicnnles, cuatro.
'■ Escueias do Altos •Eskidio.s, con !a 

ospecialidrcüd d¡e Iiigem-ería corncr- 
piiii, cuatro.

Escueta de Altos Éatudios, completa, 
^inco.

Articule! 4<0o La disiribuoión de en- 
^elMinsías para ios rospetrlivos Aiixilia- 
l |3S numerarios o ©upernimrerarias será 
i l ^ o  aigu^:

■ ESCUELAS ELETvíENTALES

v̂'’ tJno <aifeeto ad grupo- <clb Rudinieiitc^ 
DerecbOi y de ü^onoimía poHlitiea.

Uno afecto .'al «gruipo de Aritmética, 
p^clg^ra, Cireometida y tPencduría cíe li- 
bw L
" Uno ai ocio grapo de Dibujo y Ta- 
^ufgrafia.
- TJiia afeüio al giupo de PYaatós.

ESCUELAS PR.0FUS10NALES ■
r ' ^

íJm> afecto al grupo do Gáleuio mer-
ntii.

 ̂ TJno a f e c t o  ;al g r u p O i de Conta]>Llidad'.
Uno afBcto al grupo do .^.ercotogía y

'^eonoloí^ía indiutriai.
.yrio afecto al grupo de Geografía,

af-ícto al grupo de DcrcíAo.

Uno aféet-o grupO’ de Publ^idadj 
etcétera.

Ü.UO afecten al upo do rdioma^.
Uno afeeto ai grupo de Dibujo j  Ta- 

5u%,mfí!a.

ESC^USLAS m  ALTOS E S T U D IO S, CGN^ LA 

ESPBCJ-ALinAD DB IN GSNIEKÍA C O M E R - 
CíAI^ .

A:desrná*s do las Auxiliarías porrespon- 
d 1 entes <a las E^-ueias profesionales ha
brá lo^ quo a coniimiaeión go expresan: 

Uno 'aféelo *ai grupo do Estudios 3U- 
periares doEoononiía y* Política econó
mica.’ ¡

Uno afecto aT g.rupo do Estudios su- 
periores de Geografía.

Uno -afeot-o .al grupo do i-sis do 
productos comepi^iales.

Uno afecLo ai gigipo do Paleología y 
Métotios.

Uno afec-to al grnipO' de álateináticas 
su-perio-res y Oieucia^s eco-Dómi-comale- 
máticas, .
ESCUELA D E ALTOS ESTU D IO S, COMPLETA

Además do las Auxiliarías co-rreó- 
(pondientcs a la6 .Escuelas profesiona
les y a  las de altos- estudios., que tiene 
sólo la especialidad do rn.getúoia'a eo- 
mcrchrl, habrá los siguientes:

ÜDO üíceto^ al -gru-po coiTO&poiidicn- 
te a 'dos idio-rnas de lo;& que se cursau 
en la especialidad docente.

Uno afecto ai grupo dé ¿os oiroe dos 
idiomas de la misma Sección,

Uno afecto al grupo de Legislación 
mGrc-aniil y Aduanas.

Uno lafecto al grupo de M.atemáticas 
aciuariales y Legislación coniparada de 
S’eguros.

Uno afecLo á l grupo do Historia dd  
Gomei’oio. y PskélogTa pod'agdgica.

.artícuio 41. En las Escuelas donde 
se curse el Arab-e vulgar habrá un Au- 
xliiar de esta asignatura mientras exis
ta clicaa Cátedra. Oaso de amortizarse 
éstav' la Auxiliaría quedará suprimida.

Artículo 42. Las oMlgaciomss im
puestas .a los Auxiliares serán las mis
mas que determina el artículo 7 f dél 
Real decreto do 16 de Abril de 19-20, y ' 
sus derechos las que det-erminaii los 
artículos 8.® y 9 f de la müsma ^bera- 
na disposi-ción.

AmiTísmo so coiiservaráíi para ©1 
Pro-íesorado auxiliar numocario las ca
tegorías y m^cáo de prm'oer las vacan- 
feos ípie fíja el artm iio 10 del referido 
Real decreto. ^

Aríícuílo 43. El ingreso -en el Pro-’ 
fesorado auxiliar será siempre po.r la 
oatagorM de Auxiliar suipernumerario-, 
y mediante concurso, en relación con 
el orden íIb conocimientos (prcpio.'S de 
.ia vacante.

Para solicitar el nombria'miento de 
Auxiliar se exigirá que el a-spiranto .

feenga mirjpHáa la edad úo-veíntiút^- 
años, ^in que» por ningúii ¡motivo pue-  ̂
‘da conceder®© dispensa de esto 
sito, que acredite .ser Profesor mer  ̂
cantil en la Becscíófi a que ¡ccrresponidai 
!a vacante, con arreglo ai pi'an de esS-̂  
tudios de la i^p'eühilíéad docente 

■ pee!, iva.
A los P rofe^res mereanfeiTes de pisr* 

nes do estudios auterioros al año iOi'S 
se les- ivispetarán im  áenoeiicys íidquirl-f 
do-fí, ©ieiido suñcieiite dioho ütulo paíLXt 
aspirar a I-as vacantes •d'O Auxiliar, er¿‘ 
cualquier grado ile la® enseñanzas. Loig 
Pr-ofesores mercantiles del plan de-19̂ 15. 
pochán desempeñar Auxiliarías única-^ 
ment© en los gra-'do.s elemental y pro-* 
fesional. , 5

Para loe aiíurfiinois que bayan cursado 
sus estudios con arreglo al Real decre
to de 16 do Atail do 191'5, será requi-' 
sito íiiidispeDsable el ostentar ©1 gradq 
d-6 Inf.endcntc en  la S'occión rcsipectiva^ 
según sea la naturalez^a de la  vacante, 
para e^^pirar a  qu© so produstíaii en( 
cualquiera do los grado.s -de enseñanzía’ 
superior. í

Para los- ensoñairzias de Dibiijo' y Mé̂  
canografía bastará el, título .de (Periiti 
mercantil.

Ar tí cirio 4-4. Las vacantes que 
an cTí&iiir acluálmente y las qiie en lo 
SíU'cesivo eo prodiizícan en la categoriá 
'do sup-c-rnr'irriera.-r'ias se arniiiciarán por. 
CDn-ourBO en la forma p.revist'a oii el ar** 
ticulo 15 dol R-eaü decceto ée í6  de 
Aá>ril dít Í92Ú. ;

ArLícLdo- 45. Se m-antiene en vigo^ 
la prohibició-n de aco-rdar nom bram ien
to® de Auxiliares interinos, y la da 
aum entar las p i ardil las de A uxiliaref 
fijadas por este Real 'decreto.

BE LAS OBLIGACIONES DOCtí-N'TEg DE LOg 
CATEI3R.ATIC0S

\

Artículo 4'6. To-das las enseñanzas 
que ’se cursen en los iMvcrsos grados 
habrán- de tener ne.cesa.ri¿Hnoriie un  ca
rácter teórico y práctico, pues I-a mi-< 
sión Profesor no puedo lim itarse á 
dar sólo los Oí^em-entos do la Ciencia, 
suso qm- t o  de encaminar a sus aTaín> 
iio-s a la ob&erv=scíAn. dilrecta de los he
chos, hab.i'hiarles a que hagan aplica- 
oión de  los concoimiBátos adquirlídots 
sobro c-asGS oonoroLos, y adio-sirarles 
para  qu-o puedan empne^id'or'e-n su m  
.Hr^esti-gaoiones ;por propiia cuenta, rea- . 
lizaBdo los trabajo¿ de gabinete pre
cisos. :

La mayor o menor am plitud  de estos,  ̂
ejercicios y su carácter so dejan a la : 
libre eleccióR dol Profesor, para  jqu0 | 
pueda a!maId?vTi(>s en cada caso a  l^ 
preparación de los alumnos y rnante-< 
líenlos dentro de ía  caiegxjría cono-
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cimientas tní la disciplina
r-os^<ísü'ina,

AríícuTo 47, Para liac-er ^íecíi-v^ la 
critósaAiSn d-i4áíctioa que -iBarca c4 ar~ 
,tí4><:tk)’ píi&e-cátenie sará. comiieidn a l i 
gada en eoída Profesor el dividir el 
lieGipcj da 1̂1 dasie en dos pdirtee: ex- 
p<ositíva y práotiea, pi'0€iiu;^ido pon- 
deraT aia.il7.a6 eon arragdo a las exigen- 
mas pad^gógieas de eada oaso.

Articulo 48, Ai femii^&ar el curso 
eada uno de I'OS Oaicdráii- 

eos red.=aet/ará, mi tórminoe bpoviee, xm 
iníoTme, en ei que ooi-^re^tará la iabor 
reaiis^d'a en 6u C'útedra,

Áriíooio 49. Les C atedráticos 
jqno tengan a su cargo el Museo, 
gai5inete y laboratorio riemitirán 
Igualm enia ei inform e sobre el cu r
so, en él que añadirán  un c-apítulo 
pai'a exponer los m ateriales, iiistru-. 
m entes de estudio o experim onia- 
nién cGií qxxe se hayan aum entado 
los respectivos departanieníofí, y 

; eídierio con que se haya hecho S.a 
, elección. Tambiv^n acom pañarán a 
-Ja MvH-jaorm un inYentario anual da 

existentes, que les será devuelto 
im a vex lo haya examinado la  Jun-. 
la  de P a tro n a to ,

Dichos G aiedráticos deberán d a r  
eurnplirrJenlo a lo dispuesto en ei 
apartado 3.° del articulo 49 del Reaü 
decreto de 16 de Abril do 1915 so
bre registro , en dos catálogos, uno 
aifai>étioG y por ñchas, y otro según 
el orée a de cl-asiñcacién adoptada 
en el Museo, do ‘las existencias de 
prod^.iofí.

Los D irectores de las Escuelas 
bomujnieai'án ai M inisterio de In s
trucción pública, en d?. plazo de 
quince dío.s, si ha sido cum pliineu- 
lada esta disposición o está en vías 
da ejf&cuoióa,, y, en e.síe último case,

• -deberán eom unicar en su día que 
ha sido term inada la  catalogación 
">rcscrita.

IN G R E SO , ¡^.íATRÍOUnAS, EX Á M EN ES 

y y  GRADOS

Artículo 50. Al grado elem ental 
So ingresará  m ediaule examen que 
coríipranda ías m atarías que cons
tituyen la superior -de las
Pscuclas prim arias.

Dicho examen constará  de dos 
partes: un ejercicio escrito y otro 
orad. El prim ero, que será efectua
do a la vsx por todos los asp iran tes 
que Se examinen en un mismo día, 
consistirá  en la escritu ra  al dicta
do y atiáiisis gram atical de un p*e- 
riodo breve de una obra escrita en 
castellano por au tor de merecido 
renom bre, y ¡a resolución de un 
éj-ercicio do división aritm ética. El 
éxam.an orgl v ersará  sobre eleineri-

tos de Oleografía y A ritinéüea y i'fe- 
solución, en al encerado, de un ejem"^ 
pío de reducción de compHiejOvS a in
com plejos o viceversa en el sistem a 
métrico decimal.

C onstitu irán  el TTÍbiinal de exa
men un P rofesor de M iomas para 
el ejercicio de Gram ática, y los de 
las asignatu ras de Geografía y A rit
mética, actu-ando como Secretario, 
s in  voz ni veto, sólo para  lei despa
cho de la  documentación y actas, un 
Auxiliar.' En las Esciieílas donde por 
la aíluenoia de alumnos sea nece
sario form ar más de un' T ribunal 
de examen, lo acordará el C laustro 
en ila form a que estime más p erti
nente y sujetándose, en lo posible, 
a  la afinidad entre la Cátedra que 
explica efl P rofesor designado y las 
m aterias del examen.

Cada uno de los Yocalcs del T ri
bunal ano tará  por puntos el con-^ 
eepto que le merece cada alumno, 
deatr-o de las cifras i\a l 10. El con- 
jan to  dr3 las tres puntuaciones' 
dividirá por tres, y si de este co
ciente resu lta  que eS examinado no 
reúne tres puntos, se rá  declarado 
“Inadm isible” ; debiendo su frir  nue
vo axamen en el mes de ^eptieni- 
bre si obtuvo dicha caiiñcacióii en 
«el examen de Junio, o en ai siguien
te curso académico si fuá declara
do inadm isible en Septiembre. La 
obtención ée- 3 a 8 puntos, motiva
rá  la calíñcacién do “Apto"', y si ob
tiene una puntuación superior, Iias- 
ta el límite, ,se 3e calificará de 'o o -  
b resalicn te”.

Ei día 30 d-8 Septiembre de cada 
año se efectuarán ejercicio.^^ de opo
sición al Premio extraordinario  do 
ingreso entre ios asp iran tes que en 
el examen del mismo año hubiesen 
alcanzado la calificación de Sobre- 
s^alieiite. Estos ejercicios se haráxi 
en la form a acostum brada y con
s is tirán  en la resoilución de un pro-: 
biema dei sistem a onétrico decimal, 
aná lis is  siniáxico de un período gra-^ 
m atical y contestación escrita a  un 
puníG de Geografía física. I:a obten
ción del Premio dará deTecho a te
n er gratu itam ente la m atrícula del 
prim er cairso. Podrán otorgarse 
hasta  cinco premios por cien 
nos o fracción.

Artículo 51. Al soliciiar el exámíni 
de ingreso los alumnos que quieran 
dar a sus estudios efectos académico:? 
para cursar luego las enscñair¿a;s do 
los igraclos sucbsívos, deberán abonar 
cirvo pesetas en papel de pagos ai dis
tado por derechos de e?íamen, y 2,50 
en nretálico por formiatuAi do expe» 
diento. Los alumnos que asp rec. a ol - 
tener sólo el titulo de “Auxiliar

table^’ y  los que, sin efecto6 académi
cos, deseen cursar sólo alguna o algu-*»!' 
ñas de las asignaturas del grado eie-^ 
mícntai, saUs f̂arán úijicamente 0,10 |>e-' 
setas por fijación de un timbre móvil-' 
en la solieituá de ingre.so.

Los aspirantes al íiUigieso en las 
Beñanzas del grado elemental deberá^;/ 
acreditar haber cumpido la edad 
doce años al solicitar la correspon-  ̂
diente inscripción.

La matrícula en los cursos de grá-̂ .- 
do eleniental será única para el 
junto die asignaturas que componen^’ 
cada uno de aquéllos, cuando se tríate- 
do alumnos que lo cursen con efeoíosd  ̂
académicas, en cuyo caso deberán sa- 
iisfacer, en papel de pagos al EBtade, 
50 pesetas por derech'ü de inscripción 
iO per los de examen. Los aluniíROS' 
que cursen el completo de las ense
ñanzas, para‘la oblención exclusiva-(tó : 
título de Auxiliar coíoiable salisfarán ' 
la mitad de estos desechos, y los cpiey 
se matriculen en asignaturas sueltas, 
satisfarán, como derecho único, do$. 
pesetas, también en papel de pago^ ai 
Estado, \  :

Los alumnos que habiendo cursad<  ̂
el completo de las enseñanzas del gra
do para la sola obtención clol título di- 
olio quisieren luego proseguir sus e¿4-» 
tiidios en los grados siguientes do la 
camera oficial do Comercio, debcráia 
satisfacer, en la forma oorrespondieB- 
te, los derechos equivaleinies a la di
ferencia de derechos de ingi êso y ma- 
ti-ícula enti^ el tipo íTodiicido que ha
bían satisfeetho y el que c-orresponffe 
a lc-3 e-s-^dios hoehos con el propósltc 
de segiiíí’ el plan de emeñama.

Los ejerciólos de .pruebe de fin 
euTSo de oste graido, pana alumnos de 
enseñanza libne o colegiada, so 
por cursos completos, -en un solo 
míen y por Tribunal formado por las 
Profesores del curso. Para la práctica 
del examen y calificaciones so adií-.pto-' 
nín al caso las reglas que se estableee’î  
para el grado .profesúcíia.! en oslo 
mo ■Deoi’eto,

Igualmente se tendrán en orienta 
poî a al grado 'de vulgarización las 
posictonos que, par.a califrcaelón de los 
aliiinnos de enseñanza oñciat, se de
terminan para el gnado siguiente.

La expedición del título de “Auxi*̂  ̂
liar reaiable” se hai’á .previo aborto <í© 
2'5 pci&eias oa papel úb pagóos al Esta
do, y Hlnnará los correspondlenies di
plomas el pirector d.e^a Esquela a qu© 
XvC/iTcsponden los estudios de este 
grado.

Artículo 52. E.n el grado profesie- 
nal podrán iTigresa.r los aluiminos que 
tengan, catGrce años -do edad cumplí*- 
d.QS jy  h.a.\s:a.n aurobailo los. '̂dus crivsos
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•.completos dei ¡gT̂ ad̂ i oiomealal, y los 
<jue, pmoeúienÓQ de los loslituios de 
•^gimda enseñanza, do las Esonelas de 
Industrias o Escuelas Normales, acre
diten haí^er aprobado en estos Oentros 
asignaturas cuya igiiñidad o analogía 

las que se cursen en el gi ívdo ele- 
üi-enlal se halle establecida. Respecto 
a  las enseñanzas privativas do la ca
mera mercantil en este grado, habrá 
de suífrir el alumno el correspondien
te -examíen de cada una do ellas, si no 
tas tuviese ya aprobadas.

Artículo 53. La míatrícula en el 
grado profesional será también única 
pon curso completo, debiendo satisfa- 
8̂e¡r I06 alumnos en papel de pago al 

Bstado 75 pesetas per derechos de íns- 
Cidpoión y i 5 por los de examen.

AriíctTÍo ¡54. Los exámenes de los 
ctrrsos do I grado profesional para 
a/lumnos de enaeñaiiza libre o colegia
da se efectuairéii por grupos de asig- 
m tu ras, con a'fregl-o a las instruccio
nes sim ientes:

Be foriinarán para los 'exániienes do 
curso dos Ttribunales, uno para 

el gTupo de Letras y otro para el de 
Ciencias. Los primeros estarán forrna- 
díos por .los dos Catedráticos que ex
pliquen las asignaturas de Leli'a^ en 

.^1 curso respectivo y el Gatedráidco 
léel idinim oorrespandiente al mismo. 
Los de Ciencias se formarán con el 
ÜÉtedrátiüo de Ciencias matemáticas o 
■00-ntablee y ei de Físioo-natiirales del 
curso, completáiidolo con otro de asig
natu ra afín paina el pripnero y segundo 
■cursos, y  con el Catedrático de Tóoni- 
m, ido los negocios, .para los 'exámenes 
4 c  tercero y criarlo cursos.

Los exámenes del grupo de Letras 
^ n ^ is tirán  en la oontestación or.al por 
el a lü i^ o  a u m  lección sacada a la 
suerte, ée -entre las que formen -itos 
proigr&íoas de las asigriaturas del giru- 
po resspeetiyo, a ouyc efecto se nume
rarán correlativamente dichos progra- 
íU'as; explicación de una lección elegi
da 'Ibremente poir ■ í exa:minando de 
'©ntm la® que iiitegren -eb programa de 
la otra asignatura o 'asignaturas a la 
que la cupo en suerte, y respuesta a 
las preg’imtas que cada uno de los Ga- 
tecMiicos le dirija sobre aplicaciones 
de carácter prácíico de la asignatura 
TOspeetiva, procurando que en tfles 
pregUíniat!? se contengan a la vez cues
tionen que afecten a las varias disci
plinas objeto del exa-mcii. Gompleta- 
rán el examen la contestación a pre
g u n te  «dei Profesor d© fd-iooms y lo® 
ejerciei'OS que éste considere adecuar-

Log ^xám m m  dol giuipe de Ciencias 
se eleeitfatós ée -la manera, con
la m e  ei íiisrciolé- da

Idiomas será remplazado por uno 
de carác ter prácLico sobre tem as de 
la asignatu ra  que el Tribunal acuer
de; y que p ara  los alum nos del te r
cer curso la sustitución se h a rá  re 
cayendo eil ejercicio sobre con testa
ciones a pregun tas de la as ig n atu ra  
■de Publicidad, Venta y Organización 
de em presas, form uladas por el 
P rofesor respectivo en la form a que 
e s time m ás a d e cu ad a p ara  a s egu -  
ra rse  de lá capacidad del exami
nando.

■Cada uno de los 'Gatedráticos que 
form an el TribunaÜ oali.noará a ios 
alum nos en el ejercicio de su ree- 
pectiva asignatu ra  por medio de 
puntos, que serán  de 1 a 10, El 
alumno que nc llegare a obtener, 
por lo m eaos cuatro punios por 
asig.natura será calificado de *'in- 
adrnisibi’e” ; el que obtenga este mí
nimo de puntos en la proporciona- 
,lidad iqiie so iñja o rebasase la oifra 
con la sum a de los que cada P ro- 
ifasor le l«aya asignad'o, obtendré 
la calificación de “Apto''’, desde 12 
a 22 puntos; de ''Sobresaliente”, de 
23 a 2-8, y “P rem io”, con derecho a  
reducción del im porte de la m atrícu 
la dei ourso siguiente en una m i
tad, si obtiene 29 o 30 puntos ten 
el conjunto.

El aJumno que obtuviese “Pre
m io” en lois dos grupos de examen 
tendrá derecho a la m atrícu la  g ra 
tu ita  total d-eii curso siguiente.

El núm ero de prem ios otorgado 
para  cada curso no podrá exceder 
die 5 por 100 por cada cien alum 
nos o fracción.

La calificación de “Inadm isible” 
obliga a  su frir nuevo examen de 
todo el grupo en la convocatoria de 
Septiembre, si -se obtuvo en los exá- 
fBern'QS de Juni o, y trae ¡aiparcj ada, 
además, la pérdida de la imitad de la 
matrícula cuando se trate  de Jos. 'exá
menes extraordinarios del mes de Bep- 
íicmbra.

Artículo 55. P ara  los akunnos 
de icnseñanza oñciaü no habrá exa
men, y para la calificación de con- 
jan to  se reu n irán  los G atedráticos 
de cada curso, cualquiera de los 
días del 21 al 31 de Mayo, en  la 
form a iiídicada para constitu ir los 
T ribunales de e x á m e n e s  de : alum 
nos. libres o colegiados, llevando ca
da uno la llista de alum nos con la 
puntuación que les asigne, a fin de 
form ar el cómputo to tal que dará 
motivo a la 'calificación defaiitiva.

P ara  la calificación en el grupo 
áe Ciencias de los alumnos de en- 
señanzva oficial de los cursos prim e
ro, segundo y cuarto, en qne sólo ha3̂

titubares de las imisinas. y formarán t e  
calificatcjones Cíon arreglo a la regla si
guien te: “Inadm isib le”, 'Ouando no 
se alcancen cuatro  puntos por asig-^’ 
Baiura; “Apto”, de •O'CihO' a 14 pun
tos en el conjunto; “Sobresaliente”, 
de 15 a 19, y “P rem io” cuando ob
tengan  19 o 20.

Los alum nos declarados “Inad-^ 
m isib les” en el mes de debe
rá n  su frir  examen iguaíl al de los 
'libres en Septiembre, y la no pre- 
sentaciión o la calificación de “Inadmi
sible” les obligará a repetir ciinsiO' en 
las a.:signaturas de.] grado.

Artículo '56, El .ailumno declara
do “Inadm isib le” en uno sólo de los 
dos grupos del curso no podrá m a
tricu larse ni su frir examen del otro 
grupo si guieIIfe al en que fué npro-j. 
hado h as ta  tanto obtenga la apro
bación del prim ero. Así, pues, la  in 
adm isión decretada para un grupo 
traerá aparojaida, juntoi con la obli- 
igación de repetir examen o curso, 
según líos casos ya previstos, la in
habilitación para proseguir el des- 
'envolvimiento de cursos del otro 
grupo h asta  haber O'bÍGnid'o la apro
bación en el que había .sido deela- 
rado “Inadm isible” .

E eta inhabilitación transito ria 
obedece a la necesidad de m antener 
isa oo'liesióa de los cursos y’ no- rom*- 
per la unidad que se requiere para 
el desenvoilvir.liento de la Oficina 
modelo.

.Artículo 57. Al term inar los es*̂  
tudios del grado profesional, los 
alum nos que deseen obtener el tí
tulo de "^Perito m ercan til” deberán 
som eterse a un examen de reválida, 
y para ser adm itidos ib'beráu satis
facer 25 pesetas, en }-)n\ pagos al 
Estado, en -cioncepto de doreehois de 
exa.m;Cn.

El Trlbunall de reYáúda lo for-  ̂
m arán  cinco C atedráticos de ense
ñanzas del grado; dos de la iBeceiéo. 
de Letras, dos de Giencias y uno de 
IdioiTias, y además un Auxiliar como 
Secretario.

Los ojeTcicios serán  dos: uno 
escrito, en el que el alumno desarro-; 
lia rá  un tema d.e caráictcr práctico, 
extraído a la suerte de entre variosi 
que redactará  el T ribunal, y leerá 
de viva voz el Secretario an tes de 
colocarlos en Ha urna, y para  cuyo 
desarrollo se fac ilita rán  los libros 
y m atcria te  que se precisen; y otm  
oral consistente en contetar a 
p reguntas que los Jueces le formu
len sobre un  ouestionario que para 
cada Escuela fo rm ará  y aprobará el 
C laustro y se h a rá  púMico para co
nocim iento de los alum nos. Dichíí 
ouestionaric' deberá eamjxp
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lo ios extremos más fundam eniales 
de cada as ig n atu ra ; es decir, aque
llos conocim ientos q,ue en orden a 
la giplicación práctica han de tener 
nn valor m ás positivo.

Las calificaciones p ara  este ejer- 
eioio s-erún las m ismas que para los 
exámenes de curso, con la sola ex
cepción deH '‘P rem io”, que será  de
nominado “-Premio ex traord inario” 
del grado de Perito  m ercantil y se 
concederá mediante oposición entre 
los graduados con nota de “Sobrc- 
i&aílionte”, en la forma en que hoy 
se baila estatuida.

Articulo 58. Para Ingresar en cada 
una de las Secciones en que se divide 
la ospeoialidad docente se requiere ha- 
bm  cumplido los d-iez y ocího años de 
edad y haber aprobado los cursos del 
grado proiesional y la reválida del 
misino.

^Tendrán también acceso a esa cate
goría de estudios, los ProfesorciS iin e r-  
csantilas del pian de 1915, y los Licen- 
mados en Derecho para -la Sección de 
Letms, JokS Licenciados en Cienc.ia>s 
exactos o físico-químicas para la 
Sección de Ciencias y los Licen- 
majdos en Filosofía y Letras qSec- 
^lón de iJiteratura) para la d;e Idiomas.

Art.ícülo 59. Para que pu-eda lia- 
pcrse eípctivo el ingreso de los proce
dentes do las Facultades universitarias, 
de que sa ha hecho mención, será con
dición obligada la de que, ipneviameníiO, 
ohte-ngau la aprobación en ¡las sigiiien- 

asignaturas en Escuelas de €0- 
mercio:

Para ios Licenciados en Derecho: 
Lálculo iiBcsrcantil, Cálculo financiero, 
Cí^ntab'iiidad general, Gontnbilidades 
ofíciales y otrae especiaies, Merco)0- 
gí?a. Elementos de Tecnología indus
trial, Publicidad, Venta y Organiza
ción de empresas; los dos cursos de 
Geografía com/erclal y los dos idiomas 

- dal grado profesional.
Pam los Licenciados en Ciencias 

exactiis: Economía política (especial
mente comercial y social), Nociones de 
Hacienda pública, Derecho mercantil, 
Legislación de Ad^iams, Derecho polí
tico y adminisírátivo, Contabilidad ge
neral, Contabilidadieis oficiales y ‘ otras 
^peeiakvs, Mercoiogía, Elementos de 
Tecnidogía industrial y los dos icMo- 
ífí.as del grado {profasicnaL

Para los Licenciados m  Gieneias 
físieo-químioas: Cálculo mercantil,
Cálculo Inaociero, Eeonoiiniía políli-ca 
fespeciíaimentíe comercial y social), No- 
^onea de Hacienda pública, perecho 

Legislación de Aduanáis, 
I t e ‘eoho político y administrativo, 
Contabiliéadl general. Contabilidades 

esDodiUes, Elementos

de Estaáíistica y los dos idioaiias del 
grádc profeiSTonob

Pana los Licenoiados en Filosofía y 
Letras (Secció,n de L itera tu ra): Apro
bar los idiumas inglés, alomián e ita
liano en Escuelas de €nmercio, y la 
asignatura de Economia política, al 
objeto de ronoKcan la terminolo
gía económica y so habitúen a su em
pleo.

f  ns exámenes de estas asignaturas, 
S8 harán tambiéTi por grupos de mate
rias afinovs, co.nstituiyéndoise ¡los T r i
bunales en la íorima que determinie. 
el 01 austro, el cual cuidará do su
jetarse, en lo posible, a laa i'oglas 
dicíadias para la constitución de los 
Gfi'ibunales ordinarios. Las calificacio
nes para estos casos serán únicamen
te la.3 de “Iriadraisible” o “Apto”..

Estos exániienes especiales solamen
te podrán efectuarse en la segunda 
quincena del mes de Enero de cada 
año, previa convocatoria anunci-adia por 
el Soci etario de cada. Escuela,

Articulo 6>0. Para el ingreso en lao 
especialidades Actuarial y de IngeMerta 
comercial, además de la edad reque
rida para la e&peciálidad docente, será 
requisito indispensable tener aproba
da la reválida de Perito mercantil con 
akreglo al plan de estudios que aho
ra se establece, o La de Profesor mer
cantil si se trata de alumnos de planes 
de estudios anteriores. Además, pam 
el ingreso en la ©spociafidad Actuaría] 
ei aluiiiiio deberá tenei* apiobada el 
Algebra superior y la Geometría ana
lítica o sufrir examen de estas asigna
turas.

Artículo 61. Los icierechos d¡e ma
trícula para cualquiera de las especiali
dades 'del grado superior y por curso, se 
abonarán en papel de pagos al Esta
do en la cuantía de l-OO pesetas por 
dereblios de inscripción y 50 por de
rechos académicos y da exarnten.

Artículo 62. Los exámenes de las 
diversa^s ©specialkl'ades se harán \^m- 
bién por grupos y ©n 1̂  mismia forma 
prevista en el art. 54 para los del gra
do profesironal, si bien dand;o al des- 
aroollo de los ejercicios la elevación 
consiguiente a la naturaleza 'de los 
e&tud'io-s y ampliando singularmente 
•ei ejercicio práctico. Para la especia
lidad Actuaría] y para las Secoiones 
de Ciencias 0 Idiomas de la Docente, 
el Trihiinal será único por curso y 
se componárá de todos los Caíedráti- 
C'os que expliquen en el mismo, o 
GOimpletará con ©1 d*e asignatura más
a.fín de otra esp&cial.ida.d; de la 
la si el número de aquéllos fuese in- 
ferior a tres. I.as materias de exame® 
serán todas Lss oue el
coinres^nondieata

En la Becoión de Lotras de la espe
cialidad Docente se formarán 
Tidbnr:! i©3: xino compuesto con loa 
Catedráticos de Psicología pedagógi
ca, Legislación imercan-tü comparada o 
Régimen aduanero tcomparado, Estu
dios superiores de Economía, y «otm 
con les 'Catedráticos de PsicolOfgía ¡pc- 
dagógica, Historia crítica del Ccmer- 
cio y Estoñ'Os ¡superiores dle Geogira- 
íia,

Para los exámenes d© to  de cotso
en *la especialidad de Ingeniería se 
forimiar;á o.n solo Tribunal >con los Ca
tedráticos de las asignaturas respo©- 
ti vae y se seguirá {para Las caliñoaeiort^ 
el sistema de punítuaolóqí ya indicado, 
con la sola difareneia. de que íois Ca- 
tediráticos de las asignaturas de 
tras sumaráni el número de puntos 
separado de los de con eí
objeto de que si un alumno resulta in
admisible en uno de los grupos de co- 
BocrmieníGS, no , tenga que repetir laí 
totalidad del curso. Las paipcletas de 
examen icantend-iún., pues, por separa
do las dos califioaciones, y en cuant© 
a los '©f©cutios dO' éstas se eiststó a lo es
tablecida m  el .'artículo 54 para los. 
exámenes dei grado profesionaL

Artículo 6*3. Para ^ aliimnado ofi
cia] dle Altos estudios no habrá exá
menes en el mes de Mayo y  para 1^ 
caIificaicio.nes se observarán Lis reglas 
establecidas en el artículo 54.

Artículo 64. Para ser admitido 
a ia reválida de cualquiera de las 
especialidades habrá que satisfacer 
40 “pesetas en concepto de d^echos! 
de examen.

Para dicho examen se eonstitui-» 
rá un Trihunai formado de cinco 
Oatedrátioos tía la Bección, comple
tándose, m no 80S hay en número 
suficiente, con los de asigno.turas 
afines, según designación dei Dlaus- 
tro.

El ejercicio de reválida en las ¡es- 
pecialidades docente y actuari'al 
oonsiistxrá en la preaentíicién) por ei 
alumno do Irabí^o monográfico 
original del m.iismo y que verse sobre 
temas de -las asignaturas del grado quiS 
tengan interés de actualidad, explican- 
dio m  ©1 acto del exacnoen cuáles son 
l8i9 líneas generales de su contenido f  
.las razones d^torminantes de qpi- 
nioTDGS o principios «sustentados en la 
tesis. El Tribuna] hará observatiOBies 
y demandará aclaraciones ®c r̂© ím  
extramos que juzgue pertmentes.

En ©1 examen dé revélláa de M 6̂  
peclalidad láe IngeBítesda, «3 ¡aiumiio 
deberá presentar una Memoria o pro
yecto de orgammción de uim gran em- 

que inteesa
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, '̂mw^"áñ|c-o!S 
fK>r 1(̂1 íLspirarííe al gméo, 

en lu Sectettirís; dfe la -&:CTela, <iaiTM>e 
aíiLífíS ’cP&l ¿ídM-aík> pa-re efeciiiar 

€l a ílii do < îo puodan¡
por Trá^ufeal qix̂ .-

tóe
' Loĵ  íihj'miKB cfekiYieron la oa- 
^Üíletaseádíi de “So-brosaí1ento'~ en este 
'^xaineii, podi^éoi optar al ex-
;imorj#kiark-’’ del gmdo rcs^ofJvo. me- 
fdiaialo un ojeiíescio' de epasición, qim 
vCon3:istiPá en e8 dai^rroálo por ee^jiuto 
';d?e xm iernti, .saetóo a  la suerte, do en- 
dre varios quo el 'I^'rbum'íi señarle. E=i 
'̂ T-iî bUTiaá para m im  ej-ereioios el 

que haya aetuado en la rováli” 
fda ro^jocth’íL

Artieuio 05. ’M importa de la$' ma- 
d-ríüLite; para -los Mumisoa que no ha- 
..gan eurs-os ^-on^Mos seré, |>or a^ ^ - 

00^20 &i0ne; en eü grado pro- 
•íesioml, quince posetasi poi' «iíepoolic  ̂
réxi inserkieión y 2,50̂  por doreciios de 
' e??sp>en; en <Ri;al{f^era de l^s oíspeoia- 
tlid ^ es  dei gi-^o superior, vefnle pe- 
fsatas y ig,50, respeotivaíBárite.

Artfoiilo ^6. M ¿mporte. de loe ?(le- 
radiéis del título do PenuVo ¿noxx^nt-f? 

fsará de 250 pas-eMs; e? de ia osp-eera'* 
'iMad a^-iiiariai, do S05; los de coai- 
-quííera de Im es^iee.Miúkém doeenieiS, 
»í), y ña 75O3 ei tde ír^eaiero comer- 
'eM, m4s .les ¿er<:^<}ís de «^xpedioléa 
,yp: tmíhre que señalen las di-^x^síoionss 
vigentes sobi^í la m^aleria»

DE DAS JUNTAS DS PAí^NA’
Artíbu^o 67, ün  eada u m  do las 

B.scuolas de don>ercio de la 'cai^egoría 
de Profosioimlos y de Míos esíiidicB 
se OGnstiítüirá; para oonoos^or a< actuar 
 ̂en el prAxkno curso acadérnóco de 
a i 923, Jrinta de Patronato- qu^ 
lemirá los atr.übuoiones que t-U'‘’g€ -̂a 

'éetemiinaréB.
Eb la lilscuela do Madrid dicha Jíhv- 

ta evstarA ooTistituMa del s%uieute nio~ 
dO: el I>ir«eeio^<k 1a Eseuaaa y m\ re- 
prcsent-ante do ctiído uno ée Ies onga- 

6%u.lentes: del Mmieteirki' do 
Heoienéa, del de Fomento, de . la Sul}- 
sdirec.-áíéti genera] de Cemercw, -del 
'Instituto NsM?iionail de Pievkión, del 
ín sirk ito  de Itctariuas iS-oeiales, <]e la 
Dipui::-iíÑóíi p?oviDeia], d̂eil Ayunta- 
miento, del Gcmojo Superior Banea- 
■rio, de las G-áarnares de Comercio e In- 
ihisiria, -de ^  Junta oonsuüiva de üá-- 
maaO;3 díe ComemiO', ÍDdiieirla y ifecc- 
gacién, del Goleólo central de Tiluílor 
res- moroaniiJcs y del Go-mité <¿'ecu-- 
•tivo ée  Colagioo do TiLuiaa^s nierean-

En las <len)áAS Éseueb^, adonrk. col 
íBi rector del Erst> l̂>kekn ieiiio, m  for- 
'viXd¿̂ á la Jurda con. Im  Yoc^le,? oue m -

ienlen la  ropre^eM%x\oíénée lm  g%u|Bn- 
tes organismos': la Diputíición p iw m - 
oial, el Ayuntamiento, la Cámara Oñ- 
oral de Oomeix5io, la Cámam Oficial db 
Iiidustria, donde exisf-a, la Asocimi^n 
de banqueros^ la -Junta local dle Refor
mas Bociaies/y el Cclegic Pericial Mor- 
oantil.

En la Escuela do Barco^lona ñgurará, 
adcn^ds, un Yoca'I dosí-gnado por e? Fo
mento del T.z'ail}'ajo N-acional, y en la 
m  Bilha-o uno elegido por la Liga Y h -  
oaíM. do ProdiiiCtores.

A propi>e6-ta do. la mkm-a Jurka de 
Patronato podrá atiímenüirvSe el rfúme- 
ro de Yoeales pô '*a dar repr-osentacidn 
a organismos. idCsingular signiño&cián 
GCOiKknica en la misnm lOicnsiOfad y 
que no estuvioroii ya roproS'0niF î*3e,

El día de constituoioB d!c la Jiint-a se 
procederá a la oTeóoídn de Praskient^ 
y Ylo^rosiento.,

El Secretario de la JunUi ío m tá  <ñ 
la Escuela, que asfetírá a-Jas ra- 

iinioiiee sin vo-s ni voto.
 ̂ Ai'tíoiilo (j8, ' En efi î 3¡glumeiiio do 
rágimian ■¿nlerior a que bs<tíe referen- 
t ía  el segíindo íH‘tícul-0 acudonal de. 
este Decreí-o, 6jará, un eapita'lo des^ 
tinado a señalar iodos ios extremos ro
tativos a .las reunióles de la Junta, nñ- 
mero de ella a, maner-a .de toma? los 
acuer-dcs y. d>e Revarlos a cTOifili-mlen
to 'y cuanto pueda iserv-ir efea:smente 
para facilitar ia gnej-or aotuocián do 
aquálla, . .

En dicho- Regíamento se conepr-eMe- 
Tún tsw^^én lais atr^uriones- de la Jun
ta, que habrán do ser,; por lo finenos, 
las -que a coidinimcion ê'€xp?c<:>Sbn: 

a) E-írtudiion los iniciativas se 
1c propongaB o nazcan en e5. eeno yJe 
la Junta f?chre los medios de fomíen.- 
lar y h/ace? más íruicJííera la labor de 
■la Escuela, to to  en lo qû e ce i eme 
a ‘la® enseñanzas que en la misma s-b 
den; cuanto a3í Muí<5 aqiiélla en la 
vidasotírd- 

h) Seguir la lâ Dor docente d e^ rro - 
llad.a en coda Cáte-dra duranle t í  reír
se p-ar medio- d*o los •infoime-s que rin 
da verbalmente t í  íDírecíor de la  
cutía en las sesiones z.ie la Junta, y 
a fui de cnvm. por medio de los infor- 
gn-es «esciátos redactados por cail-a Cale- 
ríitko, a icíior de lo dispo-esio e n ^  
artículo AS.

c) F ijará la Junta especití atea- 
ckín en los efectos que rinda dicha ía- 
feor docente, prop-oniendo en un breve 
üiícrme'resumen dirigido al .Mrnisíc- 
110 de Instracciión l̂úb-licia, y que se 
redaetará a  ñn de ca-da enraso acadé- 
aiico., aquellas fniodialcacíGiies que es
timo más adecuados para, intensiñcar 
la labor cultural -de la Escuela. 

fcD Bb dicho iiifo'raTie-resujriea Im é

-» I
resaltar cnále.^ son los Catedráticos, qus: 
so haii dis'tin^uivk) en oí cum^j'iiniioÉctQ' '

La Oñcina dle Public acianos, Esta—- 
dística e In.ív:ririac!oncs -de e-nseñansEaí ' 
croada el Afin.isterio die 
pikblica por Reai decre-tx) ^  Erte :̂ 
ro doi ■•oorídarite año, exa,minará dctoi- 
nidaimeiiíte los aluda dos iBforroies, e-ô  
mullicando a' la iSuporio.r.idiad Ms 
indicaciones retíbid-a¿ •scbi'o tí p-emo  ̂
nal docente para quo sé anoten en- el 
expeéioníe de los irteresBdos.

é) 1.a eíuiua de Iklroaaio cx^aiüua- 
rá el desenYo4 vimieir!.(> de i os 
de ia  Oñcina ̂ c-odelo, tpor medio de 
rafereiitías que sobre tílo fáoüite e! . 
Director de .la Estímela, y propondrá.^ 
estudio del Cat^áráti-co dkec-lor de dá-*» 
tím  Oñcina I06 temas y ejercieies qaft- 
.coíisid'ere de uliMcI-ac! prPcU-car,

f) iGerrospanslerá ianr-bién <a 
ta arbitrar m.oddO'S r-^traoñekles 
•obtener &n>uestms para el Museo, li-* • 
bros para la Ylb-iideo?. y  consegii.ir éa^. 
•naü.vos. de n o  (erial -pana lai iaber •^ • ‘ ' 
cente, .■ • • ^

g) Gi'gaiüzara la Junta los curtíllo^ 
bí^vos de conferencias que debatí íkr^ 
se <011 la ■Escuela, ideuim do curso"  ̂
acaxiéniieo, con carácter (de. extensüé®  ̂
eultura.!, ñjaitío ios temas «'•̂ ■ún su 
actuaMdad e iiiterés, eligiendo t í  P ri^  ' 
Pn>o-rada que h yá ^  desarrollados y so-<̂ ' 
fk-Ifíiidci la relr?ájii€ióii que, o(m
a la oon-signacióii que naca este objeta 
se-íijo en los /IR'osupuestos d t í  E^ta,do, 
habrá do darse al .'conferenciante. Coa 
todos €vslos clatois-, etovará al Minister.^ 
rio hi oportuno; propuesta, q.Aie <ití>eré 
'mr resuelto on un plazo má,ximo 
treinta días. ^

Los conferenciantes podrán sesrsi 
Proíescres extra-nj-exos de recó»oid^. ’ 
auloridad científica; personas de pra-^ 
bada compctoncia en la materia 
to del oursill-o, au c no porteiiezoaa 
al Profes.crado," io ¿ naoionsdea
que ex toan joros; Profesores de otrcii 
Genira.s de enseña^rza oñ-clai y loa laiíi- 
mos del Esiableoianiento.

li) La Junta de Patronaío propoii-- 
drá a la Superioridad a los aliimiia? 
graduados en cualquiera de los órde
nes de e-sludios dol Estoblecimiento 
a ñn  ée. que sean .p-ensionaéos para orn^ ; 
pliación de estudios en t í  Bxtramer«w 
El eúinero de •alurnTOs que cada Bs-f' 
cuela proponga no podrá exceder die 
dn> en cada mir?5o, y ee oelBccioniará, dte 
entre les  pj‘opuestos, a los que mayO"- 
ro¿ méritos aduzcam para ajustar t í  
número do .pensionados ,a¡ fO'S .rBcur&o  ̂
ée que se disponga para tai objc^to.

1) .Asimismo, propondrá fia Junto 
de Patronato a tos aluimíos que lia|^aií 
% ..-̂ Us.fr.̂ ’-‘9.r de ' "bolsas ií©
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<fi26 ge asignen 'á la respe&tíYa 

ps€í3e-la, ■ •
Tant^ para e&ta ^íe-sigea-eléii como . 

para pi'ejCiedeDíf̂ , la JuMá estíará ía- 
cnltada ■ exigir ai aVumnoí las
.p.-rnd?as de enfieiencáa cos^^íkre 
í?anvem^te«.

empleará su atitorl<lad 
y presligio <m recabar ée las Corpoi^a- 
cienes locales y organismos partieiila- 
res SGbveiacáones. |>ara ser aplicadas ’a 
fmes 4nmodiaioÉ de cultura y c\iya api!- 
pacióa ■corrospo^Ddei’á  a ta .misma Juii-' 

previa, eprobacién pa-r el Minis.ie- 
rio d-8 Ijistrucoión prúbltea de la dis- 
Jrlbiieién propu^sia,

Tatn l̂>iéa l^abrá de coniri^iür a 00- 
focar a  ios aiiHni>as máis a^^ntajá^os- 
|adüs de la 3&sí^ela en aq^ueüae piO'- 
íeaienas <M comeroi:o o de k  adminis- 
traaión local en que puedan encerdrar 

adoeu.ada a H  apiioación de mi 
actHidad. organiza-udo a iale3 eí’eclos 
una Iso Isa del Trabajo.

k ) . La Junta, c-on tes recursos de 
Que dáspong-a fe Lseue*!a--para este o^- 
feto, acoidará la pui>iic^cii5n de las 
cortteencias, tra^&jos 4o 'Proá^asares y 
alumnos, que eroa tienen un iníorés 
público, y miereoen ser éivulgtidos, o 
propiTüdrá o, la Oficina de Pifialicacio- 
Tias, L stia^ tiea  e In-roirna^ionos de esi- 
3Cifeíiza del Minisierio de lastrucción 
páblica las q.uo han do ser objeto de 
aqneaa di.'^Uíieidn, crmndo no baya re
cursos su.ücientes en la E>04ieia p^ora 
puibife-arlas.

fe  vacitiaciié̂ ii dií̂ _ Patmnatí^ ■n© bubf^e- 
Se w blicado ^  r^iaei^anto' de régimen 
íatorior do Eseuolas de Comercio, 
icada Junta f e  Petro5ios establecerá 
nna reglamontacick). proYÍsKmal para 
¡sus reuniones y oJeKM>r4 les derecboss 
y cumplirá las obi%aciones que por el 
g&'ecod-onte arií-culo se señ^am

jjos CLAusmes
Artículo 7’G« T^sOaU'Strosfe.MsEg- 

feuelats de Comeroio sortki fe  dos d a -  
Bcs: oidinarios y extraordinarios. Lo« 
primierc-3 estarán constituidos sola- 
rníanio por fes Catedráticos y por ios 
Profesores auxilferes que estén en
cargados de Cátedra vacante, cuando 
conresporida ésta a disciplinas que no 
sean las do carácter exclusivamente 
práctico. Mieadras existan, fes P.rofe- 
sores especiales -de Dibujo y Caligra
fía, y td!e Taquigi^afía y  Macanografía, 
Ooiise.rvfx.riáD) el derecha ée asistencia 
a los Cíaustros con vo¿, pero sin voto, 
iSadvo en las cuestdones que afecten 
dlreí3fem;e^ite a las -enseñan-zas respec
tivas, en que iendrán voz y voto.

LI Ciaustro exíiruordinarie se coíinG 
^fenfeá ‘ujiiC’oniaa él-ameatOia - aue

tienen el feFecIio f e  /asistenoia a fes 
erdinarios, más los quo componen la 
Jiinfe f e  .Patranat-o, todcq ios <ri.mles 
tendrán vm  y voto.

DI reglamento ée Escuelas de Co- 
B ^rcio fetenrnúnará cuáles habrán de 
ser las atribuciones de ios Claustros, 
s c ^ n  la distiríCión que por este a r 
tículo ce esiablecc, pero habrá f e  asig
nar a la com petencia del Claustro ex- 
traoixiiíjario las cuestiones que se re 
fieran 4  la actuac-ión de.fev Escuela fu e 
ra  de 6U re-cinto y darle .iiitervención 
cu la  efecciüii f e  los cargos de D iroc- 
toíc, Yieediroc.tor, Be^relario y Vioeso- 
orctario.

eí>em,entalss pemenh'̂ as

Artfeulo 71. 8e  mianílienen en las ^o- 
(mliéades fenéa-boy funcionan las Sgo- 
ciones de vulgarización para  fefúndir k  
instrucción comercial de la m ujer, pero 
dichas ^Gcciones habrán de -dair su^ en
señanzas con sujeción régim en f e  
cursos y contenido de los sxHismos que 
para  las estudios del grado elem eiiM  
esiab-.loce el articulo  6.  ̂ del. prasoiVje 
Decreto.

E stas Eoceioncs teiKlrán el mismo 
ea,r-áci0r, .finalidad y oteetog aeadénii- 
cois que se recono-Cien a sus sim ilares 
en  la regbáiiioiifeción ¡que f)rocefe, de
pendiendo fe ] D irector de feí Esouok 
f e  Al tos estudios o Profesional respee- 
•tiva.

Las das-es f e  estas Beccdones -sé da
rá n  do cinco f e  Ja tardé -en adelanta.

Artículo 72. La planlülE de las See- 
ciones cíementales fcmenina'S se oo^- 
|K>Bídrá sdumente de ciiieo A.uxi!iares, 
oncacgafes por los 01 austros respecti
vos fe  dar las Cfiissofianzas fe  la Sec
ción.

El núm/5T0 ée Auxiliares encai^adoíi 
é e  las ensefíanzas f e  la Sección no po
d rá  en ning'ún caso ser su p e iiw  a  k?B 
cinco que se señalan en ei párrafo p re 
cedente, y dichas enseñanzas quedarán 
d istribuidas en  la  m ism a form a m  
están. a î:n3f>sídas por Cátedras para  el 
grado dem enlal.

FIN.AI4DAD Y APLIGACIONJSS DE UOS ESTU
DIOS mercantiles

Artículo 73. Los esm-dios' dd^ período 
elem ental o f e  vulgarización terdrári 
una doble finalidad: la fe  prepai^ar a 
los alum nos que aspiren a seigniT uor- 
malmonte los estudios f e  la ca rre ra  cte 
comercio y la de ofrecer a la depeU" 
dencia m ercantil el imiedio f e  actquixúíe 
aquellos coiiocimiventos que perf-eccio- 
Ben su ap titud  para  el trabajo.

En rdación, exclusivamente, ecm 
este liltimo objeto se establece el ilLuIo 
de A lfo liar contable alum-T-s
que .aprueben el completO’ f e  las ateg- 
.mturas ¡aá#-

mfe, al derecho a tnaíairicularse en las 
onseñanzaíj que sean >de preferencia, 
sin otra }imito.oión que la impuesta pOT:; 
las obligadas prelaifioiies que se deter-* 
ruinen en el pian fe  e-sl udios para d r s - ; 
cipliiias de un mismo orden do conod-  ̂
mienios.

Artículo 74. Lo'S estudio.s del perío
do profasicnal tendlráii tpor piámordial- 
finalidad la fe  preparaâ . para Jas fuib-̂  
cienes de la  vida de los negocias, in-j 
fuiidiendo en los alumnos el espíritu- 
fe  la profesión oomereial, a cuyo eíeo-. 
io la arien-tación de las enseñanzas^  
enc.arnfnry-rá a dicho objetivo.

Paralelamente al propósito enuncía,r,^ 
do, la obtcndón del grado de PerítO:' 
mercantil, con arreglo al plan que «s-j 
tablece el presenie Decreto, dará ap-.’ 
tfiiirl legal para desempeñar, en áa^í 
mismas condiciones que k>s quo ac-¿ 
lualm crte la tienen reconocida por lass 
diéposioi-ones vlgenles, los eargog quftj 
se expresan a. ooniinuación: íuneionafe 
rk)s del Cuerpo auxiliar f e  Contahi-.-; 
lidaé fe l Estado, del fi^ibunul f e  Guen-: 
tas del Ruino, Inspvcclores del Timbre 
del Estado, Inten^entores fe i Estado > 
cerca de las Compañías f e  ferrocarrí-, 
les, Secretarias, intérpretes fe  Sanidad 
cixiarior © J'íitéípGetes jurados, afeníáis, 
de ios destinos :a que en el •orcien ad
ministrativo pueden a-spirar los Bachi
lleres; funden arios fe l Cuerpo porfe 
cia! fe  Oorrtabiil ifed éel Eat/Pfe, Inssu i 
pectores de Sociedades anónimas, Ins- 
pectO'res do Utilidtadas, Co¿feferes fe-̂ - 
Diputaciones provinciales y  ere Ayun- 
taUii.'ontO'S do población suporior ^  
iS.OuO babita.'n.tes, Agantes c-aiuea?ciaies- 
0i4 c-l cx^lran^ero, fundonario.s ióom- i 
eos fe  la SubdSreccián general fe  €o^.\ 
morcAo y A^ntor> «morídalos descaí- ; 
dientes fe l íMiifeiorio d d  Trábalo. Asi- ' 
mismo se gestionará pur el Miáis torio i 
ée luBtrucdón pábllca el reTcnodmieisr , 
lo efectivo de la aptitud a los titula^ 
res. para alcanzar determinafe^ vexyr 
*̂a|-as para el ingreso cu el Cu«jepo 4a 

'Intovoiiciíki del EjéTcii.o, -el Ciu^srpe 
^dinínistrativo de la Armiaaa y o.), Te-, 
ricial de Aduanas.

A.ríícuío 75. A los Pe'riiB.s ii&eimii- 
tii'CS con el grado actuarjal ios soráií 
reeoimcidos los mismos doreci^hos qua. 
kis dispusiciunes viganles otorgan a  
los ínte-iade^iics nw cantiles de la 
cíón acteuñal.

Aiftícuio 7b. El ttiulo de 
mercantil en cada ima de las Bcecio- 
ne.s de la especialidad doronte, será 
exclusivo para opositar Cátoéras de 
Escuelas de Oomercio, are oualqut&r 
grado y, precisamente, dol ordun de 
maf orlas que coas tiluyen Üa So<M>ión.

Ái^tículo 77. Los titulares de la es-' 
BceiadMadi f e  W e rd e r ía  oomarcíal:
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fsenidrán derecho a Cípesitar Cátedras ele 
ilicho sTi’ado en la d^orma gue previene 
ed aidíoulo 30. :Iiá íinailldad de estos 
'G s in  di os e s tá  sirigiiii ármente orientada 
en el senlido de dar a los eme las cur- 

la ma7>or ryapaioit'aoión para el des- 
•amfpeña do las más elevadas firnoionee 

ide ia vida eomercial, sin perjuicio- dei 
reeonoakiiáenéo qrne -en -ai día pmed-e 
■Cíto-rgarse al título tíe Ingeniero, bdbi-' 

rilMudOíle para -í le  terminad os cargos de 
}a Adrninislración pública, de acuerdo 

la categoría ele dioho-s estudios.
Artfcülo 78. Los Intendentes mor- 

eantiles 7  los ^Profesores merc/antiLes 
planes anteriores al de- 1 ^ 5  podrán 

aíkiuir-ir Has tcoiidiciones facuHativas 
<me se reconocen al título de Ingenie- 
roí eo-merotai y ¡de las ique oareco-nc so- 

'pree^ptuó el artículo 11 -dai Real 
decreto de 16 d-e Abril de 19’15 y el de 
4 de Julio ele 19dP al otorgar a  los Pro- 
ítetores tmercantiles idénticos derecíios 
que a los ■fntorxdeníes'meroautiles, exa
minándose de las asignaturas siguien- 
fm :

E-studifos superiores dé Economía, 
pstudlos superiores de Geografía (Oeo- 
Kskia, Bicgeografta y AntrOípogeogra- 

Estudio-s oupertor'es 'de Geografía 
.aoonó-miea., P-skologa de la actividad 
mercantil, Miótod-os- de ansí011 co-
imeremi, Hacienda pública comparaaa, 
Geometría analítica, EcoBomía mate
m ática y Estadística ,im<atemáiica.

íSerá tímd>ién obligatoria la aproba- 
eiiidn de las aeignatiiras de Política eeo- 
mítoka, Análisis de prodíuetos comer
ciales y ’Cáicuáo ílnanciero suiperio-r pa
ra  -los que 00 tas tuviesen- ya aproba- 
Jdss,

Los exámenes de estas asignaturas 
•:<̂e efeeliiarán por gruprns, a teiior de 
j o  diispuesto por ©1 pres-eiiílo Deícreto.

AR?nGULOS AOIGIONALES

liA Q m á m  derogadas tedas las- dis- 
dj^ô iftione© ema-n-adae del lifi-riisterio de 
Instrucción pública que se O|:ongan a 
la -ejecíición de osle Decreto.

2.* Por -al iMiniisterio do Instrucción 
piiblica so procederá a formar, en el 
plaso más breve posible, ol ¡Regíamen
to do }ss Escue-las, abriendo -antes uná 
l'íre.ve infonmaciión ontre la* misruus 
písr» retc-ogor oa ól aquol-las iniciativas- 
0 kleas que se considei'eTt dign.:as -de sor 
íjenkte en cu-eata.

3,* El Miiiistro de Mstríiecián pú- 
baca y Bí:iias Artes di-ctará las

i^ o s tó a s  ^ara la ejecación 
M  im <xmi0ái¿áa® m. el; pm sm k^  Do-

Dado en Palacio a tres de Marzo 'de 
mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Mioisíro de Instrtsccion Fúbiica 

y  Bellas Artes,
G i  8 A íl ' B I L i G.

EX'POiSSCIOIi

BLnOíR: Rearganiízadias las- onsaña&H 
zas mercantiles sobre nuevas bases y 
alterado* sub-sLancialmíente el régimen 
de ilae Escuelas de Comercio, por el 'de
creto que el Alinistro que suscribe lia 
sometido cou esta fec-Jia a la aproba
ción de V. Al, es de inaplazaluc reso
lución el problema del acoplamiento 
de] personal doceiiíG  ̂ asi corito 'la fde- 
lerminación de equivalencias de asig
naturas para adap tar lo s os tu cri os no 
terminados, hecilios con arreglo al plan 
anterior, a la nueva disposición do 
cursos j  materias -que ahora se /pro
ponen.

El Ministro que suscribe ba puesto 
especial empeño en que la rerorniia no 
lastimo derechos legítimamente adqui
ridos, 3̂ a. tal fin, mianíeniéndose, en lo 
posible, dentro de las equivalencias de 
orden científico entra las 'Cátedras de-l 
niiovo plan y  las dei precedente, se 
procura evitar -ei traslado forzoso de 
los Gatedrátioos o la situación de ex
cedencia.

.Además do este aspeotO', se oontie
nen 'BTi e-1 proyecto fas previsiones que, 
a juicio dei Ministro firmante, pueden 
garantizar Ja selección de un personal 
idóneo para ocupar las Cátedras cíe 
nuevas disciplinas que ahora se crean 
y que se refieren a materias tan inte
resantes conio la Econo'Tnfa y Estadís
tica mat'Sífiiátioas, la P-sicoioigiíia do la 
actividad mercantil, los Métodos de 
expansión comercial y la Publicidad, 
Venta y Organización de empresas.

Finalmente, y 'ixn -el desee de evitar 
la perturbación que iproduce fa coexis
tencia ¡de planes Id© <^seña¡nza ddíenenr 
tes, porque los alumnos se acogen para 
rwalidar -sus estudios a aquel por ©1 
que los eomenmmn, propone la enn 
trad'a en vigw  d¡eH nuevo plan .para eü 
próximo curso, estableciéndose reglas 
precisas para Ja conmutación de a.sig- 
íiaturas.

En cuanto a aquellas disciplinas que, 
por ser enteramente mievas en nu©s-̂  
tros cuadros de estudios, requieren 
normas especiales para la fo-rmiacíoa 
dei Frofeaoraéo, no tendrán mo
mento titular, pero ello no rmplkja di- 
fioutoá, puesto iqua su 
to en los úfiimós años de la -earFĉ ra 
permito demorar so provisícfei.

Im  razones m>ue$tas^

tro que suscribe tiene el hoiior de so
meter a la aprobación de V. M, el af, 
junto proyecto de Decreto.

Madrid, ¡3 de .Mai¿?o de Í02>2.

BEÑOR:
A L. R. P. de V.

CÉSAR B íLTÓ.
M.,

REAL DECRETO
Coiiform and orne CiOn las razo:>r:& ex-̂  

puestas por el Ministro de ínstracción 
pública (y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Para ruaî ôr feiciíidad 

en el acoplamfento del perscnal docen
te a los grupos de cátedras o «enseñan
zas determinados por ¡los artículos 24, 
25, 26 j  £7 del Real d-ecreto- de esta f-e- , 
dlia, se adoptarán las siguientes deno- 
mi nació nos. para cada uno de dichoíí 
grupos:

ÍES CUELAS EL El’ií ENTAí Al S
Rudi?ne7itos de Derecho : 'Rudimerilos 

de Dereclio y de Economía polffjca.
AriPrnética y  Teiiedairia de Ub'ñosi 

Elementos de Aritmiática ]Tierca;nti.l.— 
•Geometría y- elementos de A-ligrbra,—» 
Teneduría de IiBros.

FraneéSo

EsriuELAS pn.opESioiSArj-:s
Francés,
ln(jlés.
Alemán,
Italiano,
Cálculo nierconlil' Slerncriíos de 

Aritmética imcrcaiitil. — Geometría y 
elementos de Algebra..—-Gáliculo nier- 
canti l.—fCálou lo fina-nci ei o.

Contubüiáeíd: Tenedurfa de libros. 
Ck)ntabi 1 id ad goner al.--. Dm  lab i lid ados 
oficiales y otras' especraJes.

Mereologia.: Fíeica -y QoííBk,a 'edifi
cadas ai Comercáü.—Mcrcofr'gla.

Tecnología mdustrial', Ilistorm toa- 
turai y  prim^eras materias.- -Elemernos 
de Tecnología industrial.

Geografía comercial: Goografía ge
neral y •especial de ’Esp.afia.—Geografía 
eomerei aL— de Eséadís-lioii 
eeoiiiómdca.

Economía: EconoiTiía pofítica.—-Mgr* 
ei-ones de Eacieuda púbika.

Derecho mercantil: Iludfmíentos dfi 
Derecho y de Economía política.,— D̂e
recho mercantil.—'Legi^aohhi de Adua- 
nm .—Derecho político y adm inisi^  
tivo.

Técnica de tos negocios : FuMicsdí^ 
Venta y Organización de reídas*—« 
Dirección dk la Oficina modelo. '

ESCanSLAB DK A3Lrros estodíOS 
MatemdHeas mpeHore»:

; perior,—
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Estudios superiores de Economía: 
SMiperiOir>as 'de ia Sc^oiiomí-a 

:Eaid'OT:^ púb-Ikia ooimp erada.
Ciencias^ económwo - mcttemáilcas: 

lEco-noííiiáa matemática. —■ Estadística 
paatem ática.

política eeonóJñ-íca- P'olítica ecoiió- 
xnica,—MoB-eda, Banca y Bolsa.

Estudios superiores de Geog7''üfía: 
fetndios superiores de iGeografía (Geo
física, Bio^eografía y Autropogeogra- 
f£a.—-Estu-dios supeTiore4S tde Geografía 
ceonámica.

Métodos converciales \ Psicología de 
la actividad m ercantil—Métodos ñe 
©:^mnsión coimercial.

An'^isis de produxtos comerciales. 
Historia del comercio: Historia crí- 

Ik a  'del comercio.—iTIeoría y prácticas 
coloniales.

Pedagogía: Psicología pedagógica.— 
Meí/odología aplicada a las Ciencias co- 
inerciales. 

liengi'a y íAtejVitura francesas, 
Jjenguü y Litercctara inglesas, 
'Hemiua y Literatura iiaUanas, 
Eengua y  Literatnni alemarn-as. 
Legislación mercantil comparada: 

legislación mercantii cumpa-rada.—- 
Dereob-O mercantil internacional.

Régimen aduoLero comparado: Ré
gimen aduanero comparado,—¡Tratados 
y Convonios internacionales de •Gomer- 
eio.

Matemát icas aciuarioMs: 'Cálculo de 
proljafoilidades.—Teoría matemática de 
1<53 Seguros.—Contabilidad de Segums. 

Legislación comparada de Seguros, 
Artículo 2.® Los Catedráticos nu

merarios de las Escuelas de Comercio 
pasarán a desempeñar en el mismo 
Oeiitro donde ejercen actualmente su 
función docente las 'Cátedras expresa- 
úm  a continuación, según las equiva
lencias que se indican:

ESCU ELA S -ELE?vT,ENTALEñ

'A la Cátedra de Rudimentos de De- 
i^eclio, ei Catedrática del grupo B,
- A la de Aritmética y iTerieduría de 
tl>ras, el Catedrático del grufpo D,

A la de Francés, el Caí cdrátko de 
francés.

KSGUEÍJVS PROFEBTONALE.S

A la Cátedra de Francés, el Catedrá
tico de Francés,

A la Cát>edra de Inglés, el Catedráti- 
ee de Inglés.

A la Cátedra de Alemán, el Gatedrá- 
ik o  de Alemán.

A la Cátedra de Italiano, el Catedrá- 
' Jico de Italiano.

A la Cátedra de Cálculo Mercantil 
j Catedrático de] grupo C.
A la Cátedra de Contaibilidad. el Ca~ 

)dráiico <I©1 ^uDo IX

t A la Cátedra (de Morcología, el Cate
drático doi grupo G.

A la Oáiedr.a de Tecnología indus
trial, el Catedrático del grupo A.
* A la Cátedra de Geografía comercial, 
■el Catedrático del g ru^ j H. .
' A la Gát.edra de Economía, -el Cate
drático del grupo I. 
i A la Cátedra de Dereobo 'mercantil, 
el Catodrático del grupo B.

I ESCUELAS B E ALTOS ESTU D IO S '

A la Cátedra de. Matemáticas supe
riores, ei Catedrático del grupo J, 
Ñ o P.

A la Cátedra de Estudios superiores 
de Economía, el Gatedrático del gru
po I.

A la Cátedra de Política económica, 
el Catedrático del grupo T o I.
 ̂ A la Cátedra do Estudios superiores 
de Geografía, el Gatedrático del gru
po H.

A ia Cát'Tra de Análisis de produc
tos comerciaks, el Catedrático del gru
po N o M.
' A la Cátedra de Historia del Gomer- 
cio, el Gatedrático del grupo S.

A la Gátedua de Lengua y Literatura 
francesas, el Catedrático de F;ranc<és.

A la Cádedra de Lengua y Literatura 
ingles-cLS, el Catedrático die Inglés.

A la Cátedra de Lengua y L iteratura 
i'táliaiias, el Catedrático de Italiano.

A la Cátedra de Lengua y L iteratura 
ailemana-s, el Cateídrático de Alemán.

A la Cátedra de Legislación m-ercan.. 
til comparada,, el Gatedrático del gru
po R.

A la Cátedra de Matemáticas actua- 
riales, el Gatedrático del grupo Ñ u O.

A la Cátedra de Legislación compa
rada de Bogaros, el OatedráiicO’ dial 
grupo Q.

A la Cátedra de Régimen aduanero 
comparado, el Catedrático del gru
po ,T o I.

Artículo 3.® Los Catedráticos del 
grupo I de las Escuelas nde Madrid, 
Barcelona y Bilbao, en el término de 
diez días, a contar de la publicación 
•de este DecnetO', elegirán entre la Cá
tedra de “Estudios'Superiores de Eeo- 
íiomía” del grado de Altos Estudios, o 
la de “Economía” del grado Profesio
nal. A la Cátedra no elegida en la Es- 
cuieia de Madrid pasará el actual Gate- 
dráitico de “Legi-.s^acióni del Trabajo en 
fábricas y oñcinas” de la Sección ele
mental de adultos del misrao Centro.

En dichas Escuelas los Catedráticos 
del grupo H elegirán, en ©1 plazo refe
rido, entre continuar en la Cátedra de 
Geografía comiercial o pasar a la de 
iiStudios superiores «de Geografía.

Arti^Uo 4,0 En la Esioaeia de Altos

Estudios de Madrid, el actual Catedrá- 
itico del grupo K explicair'á las asigna
tu ras de “Contabilidades oficiales y eŝ  ̂
peciiales” 'del grado profesional y “Con- 
Labilidad* de Seguros’” de 1-a espeeia^tb- 
éad 'actuarial

A la Cátedra de Matemiáticas stipC'" 
rieres del expresado' Centro, pasará el 
Catedrático del grupo J., por haner in
gresado en él por oposición directa.

El Cateárá.tieo del grupo T  elegirá' 
entre la Cátedra, de Pcüítioa eocnómíca 
y fia del 'Régimen aduanero concíparaiCK),

Artículo 5.® Los GateoTáiicos d© 
Francés, Alemán e Italiano ele la Es
cuela de Madrid ‘Comunicarán qJ Mi- 
aisterio de Ins[.nicolón pública, dentro 
del p.laxo señalado en el artículo 3d, 
su elección entre la respectiva Cáte
dra dé] gradó de viilg'arización o pro
fesional o la del idioma corrospon- 
d-icntc en 1 os e aludios is ap erio r.os.

I.n mismo lim á el Catedrático de In
glés anás antiguo, quedando para el 
otro Catedrático que figura en la ¡plan- 
tiila la Cátedra nO' elegida.

Artículo 6.® Los aetuades Catedrá
ticos numerarios del grupo Á de las Es
cuelas Periciales de Comencio, será» 
considerados corno titulares de le c -  
nelogía industrial; pero continuarán ea 
el mis'míO establecimiento, tomando a 
su cargo la explicación de la asigna
tura de Geografía general y especial 
de España, hasta que se produzca va
cante, en cuyo caso se amortizará ésta 
y pasará la expresada asignatura a 
cargo del G'atedrático de Rudimentos 
de Derecho, que es su verdadero titu
lar.

Artículo 7.® Los Catedráticos 
Lengua inglesa de las Escuelas de San 
Sebastián y Oviedo continuarán expli
cando esta •asignatura, que lyendrá ca*- 
ráeter voluntario. No obstante, cuando 
los alumnos que cursen las enseñanzas 
de vulgarización con valitiez para con- 
tinuar ios estudios en grados sucesi
vos, .'aprueben 'el Ingilés en dicb-as 
cuelas, quedarán dispensados dii cur
sar] o en el grado profesional.

Al producirse vacante se amortiza
rán dichas Cátedras, pero mientras du
re el régimen provisional que ahora se 
establece, se darán ic-on arreglo al nú
mero de clases semanales, duración 
las ruismas y -extensián de los conoci
mientos que se halle •^tablecido para 
estas -enseñanzaa -on di grado profe- 
do-nal.

Artículo 8.® Los Catedráticos que 
están actualmeníe al frente dé alguna 
Regorioia en Bección elomontal de Co
mercio pasarán a ocupar Cátedra igual 
a la de que eran titulares an̂ íñs áe ob- 
im & t éa  m



Yol 5 árzo 192^ 'Cjaceta He MaHríH.-Ntím, ^
la h a j vacante en la Escuela de po- 
Jjlación donde presten eus seiv^icias.
. Artk-u!o 9." Los «Gaiedrálie-os, lie- 
genies o Pcofosores que resulten du- 

por virtud ée ia refornra^ en 
.-igual Cálodra o quicden sin elia en la 
Escuela donde acluaipu^nte prestan 
‘Servicios, continuarán en el 'mimio Es- 
iabieciíuienio distribu\^3iidase las en
señanzas de su proced^eneia de ingreso 
on la forma que, de coTímlri aeuei'do, 
estimen ¡aás conveniente.

Caso qu-e dicho ■acuerdo no pudiera 
cbtei^rse, propoitó'á el Oiau&lro al Mi
nisterio de Instrucción pública la dis- 
Iribucíón de asignaturas, AI producir
se vacante en alguna, de las Cátedras 
Bsí divididas, se amortizará, quedando 
encarga fio do las aáigna turas de la uus- 
m a oí Oat-edráUeo que subsista én el Es- 
labiociiniento.

Artículo 10, El’ Catodrálko de Cálcu- 
lú mercantil en las Escuelas donck ac- 
-tuaknenie tob iese est^Ieeidas ensee-  ̂
ñanzas de las Beooionos elomeniales 
ée adojito-s-, sor4 auxilkKto por el Pio.- 

^íesor especial de Oñcina merc8.ntil, 
coníiéndoio, te jo  su dirección, e l des- 

: empeño de la iGátedra o €aUKú*a'S 4ei 
período de vul§nTÍzaxióri.

Luaiidc en las Escuelas donde í?e éé 
la e55pr8vsacla circunsl^ancia se produs- 
ea vacante en el ¡oai^’O de Profesar de 

, Ofiioina áXíercantii, ee amoriizará esta 
pkiza, y el .Catedrático- titular toincrá 

'a  m  cargo tod-as las disciplinas que 
, f-o-ri?nan el contenido de su CáUxlra.

Arideukv 11. Las Cátedras que ixí- 
guitón v^oantes por v irtud  do ía rc- 

, fo-rma, m  "anuncim'áii al turno corres- 
, por. alen te, éxcoplo^ las de -la nuev^a es- 
‘peciaiizücién do Ing-eniería com.ercial 
íiO! provistas m ii ‘arr-aglo a los arliculog 
anteriores, las c-i^iles, v--sí áxnno su-s re -  
súit.as, se anunciarán  a ec?ncurso en tre  
Cat'C&'át-img de asigmLura^ iguaios o 
anétogafi, y salvo iam bldn ¿o que a.<>oa- 
tinuacién dispone mipectc^ a  deter- 
mm>ada6- Oáte<k*as.

Artículo- i&. La iCátcídra de 
lisis de proiiuctos cenierciales” de la 
Escuda de Madrid se sprovecTá por 
oiposiciÓTi, en la forma que cetá anan- 
ciada -a.ciuaknenie,

Artíeulo 13,. La. Cáledia do Pedago
gía áe :& Eseiu la de Madrid se anun
ciará CL oposición libro.

Tratándo-se do \ im  disciplina nueva 
en las E-scuoi-as de -Gcsmercio, tas i-eglias 
esiabl-ecidas por las di^.asicicnes vi
gentes en cnatoria de formaciónde Tlri- 
bunales de ai)’0-sP?ion no- pueden apii- 
ear-so iriguroaamente pci* falta de da- 
todi'álicQS tiíularcs do dicha .asigca- 
iura; po-r Laiito, por una sola ve.z, se 
hará ‘exoapción diclias divp'06iüi-o-B,BS 
^  se '̂-roicedie3̂ 4 ñ, In formación dd:

Ilribunal para ia provisión de fia re
ferida €átedra, con arreglo a  3a 
guíente norma:

Pre-sideiil.o, un G-onsejore de l í ^  
tnrcción .pública; Vocales: úm  Cate
dráticos a Profesores crs Pedagf.'^ía y 
dos Gatodrátic-os, uno de 'i-a- BootíUM 
de Letras y olco' de la de Ciencias, da 
E-scuelas de Come-mio elegidos .pci* el 
orden de prela-oion ságuiente: que ha
yan expIicNado Pedagogía en algún 
Centro de enseñanza oficial, que iengaii 
publieaciones sobre la m uteriao el tí
tulo de Macsiro en cualquiera de sus 
gmdós. ^

Los Vocales ÛMp’enfx^ se 
rán en la  misma forma.

Artículo i 4. Para la provisión ée  
las Cátedras do “Ciencias eoanómk^o- 
maicmáticas''' y todos coinerckloc^
de las Escuelas de Altos Estudios y las 
de ‘̂Téciikia do los negocias” de la-s 
Escuelas Proíosionai-es, se 
los íprec.eptO'S isigiiieiites':

Por el Ministro del ramo, y a pro-  ̂
puesta «del Coiisejo de Instrucci'ón pú 
blica. se procederá a designar un Pro
fesor, nacional o exlraiijero, de singu
lar -renombre par su compoíeneía en 
los estudios de Economía y Estadística 
mai-emáiticaiS, y otro- que iN^úna idáiitU 
oa.s eircun.sta,n<iias en 4aíS- cuesUatj-(CS de 
Psico-logia de la activkiíici -rneroantii, 
ciencie de I-a Publicidad y demás ma
terias de £a cátedra respeoíiva, para 
que, Cí0.n la  í\eruünera*cién que %e Im 
señale, den en la  Escuda de. Ai Los Es“ 
ludios de -Madiri-d uno o dos cursos so
bre tas €xpr-esada6 materias.

Caco de que no s«8 ene o nt rase un 
Profesor que fuese a la vez campeleri- 
te en Ia..s varias materias que fernian 
la segunda y tercera de las eáledras 
objeto de esta excepción, padsó-n de
signarse dos o tres.

A los cursos de que se bace men
ción;, opO'íiíúii asistir Gateéráücos úo 
.Escuelas de Comercio- o de atroé Gen- 
tro:; y graduados de dichas Escuelas o 
úe Facultad, en las condici-onco que a 
eontlniiación se determinan:

|P«ara 1-os cursos de iEconomía y Esta
dística matemúties, se admiiü'á u-na 
malríciila máxima de diez aluiraiios, de 
los -ouateu seis podrán ser CaÍAeclráilcos 
de íEscueía úe Comercia m. las 'asigím- 
luras- 4e Ciencias e-conéraic-as, jurídicas 
o oiatemátioas, y los cu.atrO' restantes 
Catedráticos de las Facultades de De- 
rectio o- GienciaíS y de tas Escuelas do 
In-gcüioros Industriales. Caso de que 
no acudiese al concarso nér-iem su- 
ñciénbe .do (Catedráti’cos, s-e admitirán, 
m\ nueva cenvocaloria, Pr-ofesores m er
cantiles para cubrir las plazas asig
nadas «a tos Catedráticos de Escuetas 
de Comerci-Q  ̂y  'Licen;Oia:^a& en las cita

das Facüiliades o Ingomer.ijs. 
ylriales, Iíís reskiuies. ;

Para la de terminación de las 
asistentes al curso d?.oího, se aü rlráu .^  
concurso e^pec-ial, en el que so 
ciarán los méritos de .los concurre-iiiií^ 
para i a «elección, y con i a Üísta qui^‘ 
por orden de aproveehamierií-o .prese^^ 
te el Profesor ai levini.iiui. «i o u m a ^  
fiipreciaiide ños méritos do cada uno ÚU: 
los que íi'guroii-en los primeros luga-re^ 
se procederá a 'evpedi.r los ’nom b];^ 
miGiitos íijara las Cátedras de “CieTicii^p 
económico-maiemáüoas'’ de Escu$» 
las de Madrid, Barocíona y Bilbao. 
destigmclún para cada una se haisái 
eligiendo los concursantes según el ^  
den de prelaoicn obten ido en el oq$w 
curso. En el píe ique los a s i s t a  
tes O'l cur.so -no. {sono Grxtedrá-tie-o.s, s im  
graduados en e ’ Pro-feso-rad-o morcciotib 
Intendencia, Licenciaturas o íiigeaío. 
ría, se- ofeekiará para le designación do 
las Cátericas ejeroí-ci-os de aposición i¿^ 
mitada a tildares. -

Artículo 15. Para -las úe
Métodos comerciales ñz ^leiias Eseue- 

-ras y las,. 4*0 .ülécDfca de los 
cios de las Escuelas pro Lesiónales, so 
proc-edei'á de igvud modo, con la dife^ 
renda de que tSóTo podrán ns^yimr « 
a-sist'ir a dis c-urvos I6s Galéd-rátácos de 
Escuolae de Gomare 10 y Profesores o 
xnlmiddtítes mcrcantile&, S’eeir ufe
p.la-nas de asiucrios anteriores -a 19-15 o 
de éste, en la si-gulenta pT-opordúal 
diez CateílráteOB y v d n ic  L.ix>ícaorm-é 
In tend en tes mor cantiles.

AI lenninar los curaos esp-edaces, y 
con arreglo al criterio expuesto-, m  
procederá ü nombrar a cinco de los 
Catedróilicos matriculados para Uis Oán 
ledras que, (p-or orden do prelaciAa &  
el concurso, dijan, y el rasto ée Cár 
i^edras va-caYütes, proveerá por o|Ya- 
sieiéii '̂c-sLri.ngida «cíiLze los iprofes^srel 
o Intendentes mer«coxdó’’os matiiculadosS 
en los cursos.

Ártíciilo 16. Para poder tener tó 
condición de matriculado en los ü u r ^  
áe que se hace mención, será condíei-áa 
precisa la de conocer el idicina en qua 
se expres«arA el Profesor invitado parí 
desarrollar cada uno do aqué^dos.

Artíe-uk) 17. Ix>s Gaiedrátic-os que 
asistan a estos cursos conlinuaráy) per- 
cibiendo la toiaUdad do sus habci’c^ y 
conservaráii la Cátedra que desem^íef 
ñan. Las- fal-ia's do aslñtencia a las coa- 
feroncias traerá aparejada la chlipí’* 
üión de reintegrarse a su Cátedra.

ArLíciilo 18. Bi oi d'esignado .para 
ocupar algauia de las Cátedras nienc-ie- 
nadas ñiesc Gated'rálioo' de. Goníro- dfOw 
eenlo qi^e no sea Escuela de Gomercío, 
consorvarói su sueMo y lugar en tól c§-
C-:3la:mri u" ^



%TÍi<mlo 19, A esios ■'ovmm, údém
" J>or imóicma^W o extranj-eroe, poúréM
^ i s t i r  como oyonieB, sin adieiuirir por 
’̂ lo  de«rodlio al gimo, los Ütuíáresi *de ía  
iDarrer^ -meii^aiitil j  úe las Liccnoiatu- 

; ta s  qiio se írim'tjioñáTi q;ue no '^eaii Ca- 
©n el ■riíVumeTO que se acuercle 

.̂ TOi' 'OÍ Miaistario de Iiií^.irueei4ii públi- 
‘0d. Y en las tcqujdieiunes que sa -üeter- 

en  l ’a iCOiTVOcaioria.
'*- Arifeiilo La ŝ reglas que quedan 
bnuneúidas para la provisión de las 
páU ^ras de iwueva cre^aeión, cesa^níía 

el moiuento en que co’m'ien'Cen a 
salir de las Escuelas de Altos Estudios 
3iialei*es con arregio ajl' ,nuevo |j.lein 'de 
.^nseuansa, ígd̂ cuyo caso :1a norma ge- 
•íiera-1 será la ciposicién, limitada a 
i^ios titulares, y ios ejercicios se aju.s- 
Mrán av la reglarntíuitaclón general da 
oposiciones.

Artíci^lo 21. Quedan, suprimidas las 
placías de Profesores especiales de Ad- 
:iiimistración 'econjómica creadas por el 
'Peal decreto de 16 de Abril de 1915.

Ko obstante, los actuales titulares 
estas enseñanzas que iiivieren ex

presamente reconocida la considera- 
•̂ióii de •Gatedrátivco e-ii uoa ley,ola eoii- 

■ senoirán en los ¡másmos términos qne 
establece el 'Real dc-creto de 13 da Fe
brero do 'i'9-20 y a los efectos del ar
tículo 9.® de la presente disposición.
' Los demás Profesores especiales de 
^dm inistracid íi económica cesarán al 
liOrminar el presento curso, quoclando 
©nsitiuieión de-exeedrcncia.

Artículo 22, El Profesorado auxi
liar de las Escuelas de Gomiercio m  
ajustará á las plantillas establecidas en 
Jos artículos S7 y 39 del decreto orgá- 
iiico de eetct ;fcelia, para lo cual, antes 

día 30 de Junio próximo, los E irec-' 
de las Escuelas elevarán al Minis- 

lerio de ÍTistraociiRi pública Has pro^- 
IHicsias do acoplamiento, tenieiíilo en 
feucnta, en prim er lugar, la analoigía 
fe'iitr© ios grupos que lija el artículo 40 
f  los señalados por el R.eál decreto do 
l:.6 do Abril da i9'20, y, en segundo iér- 
iMíO, la categona y antigüedad de los 
Auxiliares.
. Articulo 23. Los actuales Auxilia- 
i^es emuBrarios o supeniumerarios que 
Excedan de las píiaiiitillias, comiinii'arda 
%n servicio activo, y  el respectivo 
jGlausIro ordinario pix)pondrá a qué 
i ^ p ó  do enseñanzas dGÍ)(m quedar adis  ̂
m tos.

Tc’da vacaiíte q̂ue produzcan Jos 
Auxiliares eoniprendldos en este ar- 

airrortizada.
/ Artícülo. 24. Las plantillas de las 
^Riseñanzas de Yidgarisación esiias Sec- 

íomoüinas, o on las do adultois 
^0^1© «Tas liubjcmo dup#rada&

Decreto orgánico de est» serán
las quo determina el ai‘tículo 4  ̂ •dal 
másmo.

Para loe efectos de estas plantillas, 
se contai'án como &i fuesen Aruxilkires, 
el Profesor o -Profeeora de Oílcim ixver- 
cantil, y  los den^ás Profesores o P rofe
soras especiales encargados- de ense
ñanzas. cuando éstas sean de las oom- 
prendidas en el nuevo plan; cubrién
dose con Auxiliares las que falten para 
completar la plantillá después de be- 
dio el acüplai'miierito.

Si .hubiese niéls de un Profesor o 
Profesora para un •mismo grupo de en
señanzas, m  td-isiribuirán ésia.s de igual 
modo que s& d/etermina para las íGáte- 
dras en el artículo 9C de esta ékpos4- 
ción. Al ocurrir vacante en alguna de 
las plaizas así divididas, ^se •amortizará, 
pasando las ei^señanzas a crjpgd del 
Profesor que subsista lea el Es-kd í̂lecP 
miento.

Artículo 2ñ. Los Profesores espe
ciales de las iSeeoi'Ones -elementales de 
adultos o femeninas que, por las en- 
señanzas que actualimente tienen a; su 
cargo, resulten sin adaptacic-ii al nuevo 
pian, por no RaRars-e eetableoidas di- 
dbas enseñanzas en los .'estudiios del 
grado olemon uiV cesarán en sus cargos 
el día 30 de Junio del corriente año.

Artí-oulo 26. ilbdas -lOvS plazas. de 
Pi^ofesores -especiales de fas ;enseñaii- 
zas Glementales a que se refiere el ar
tículo 24, s-e irán amortizando a 'medida 
que vaquen y ■convirtiéndose en Auxi
liarías.

Artículo 27. Para la elección de 
l^.uxiliarías do las Becclones él ementa- 
íes en la adaptación que habrá de efec
tuarse, se observarán las mism-a.s re
glas establocidas para las Auxiliarías 
en general.

Artículo 28. La provisdbn de e^as 
Auxiliarías, en caso do vacante do 
plaiitillá, se hará por concurso, en 
igual fórmia que para la designa-cldn 
del Profesorado auxiliar en igeneral.

A^rtículo 29. laterin  no se .provean 
ias Cátedras de “Gienclab econémico- 
maiemáticns”, “Pedagogía'’, “Métodos 
comerciales” y “irócniea da ¡los nego
cias”, no se procederá al nombramien
to de- los Auxiliares respecfivos.

Artículo 30. No esistiondo Gatodrá- 
tico de Arabe vulgar en las Escuela® 
ée íCom îrcio d© Bir]:mo y Banta Cruz de 
Tenerife, so suprimen las Auxiliarías 
de dicha enseñanza en ambos 
ctebi-eurdo cesar, a lá termiaítóéti del 
pr<^0ub© curso, los aotu-ah  ̂ Aii;xliiareí9, 
a tenor de lo dispuesta en oí artículo 
41 del Decreto orgáiiko de las Esc^ue- 
tes de Coimorül4>.

Artfcislo SL 'declaran am ortm -

-t ^
■eids m  expre^u': íEogenciSk éc  
oióa uleaneatal d© ■la EscueSá
úb  JBai’cclíma; EcgeíK̂ -ia 4e la  .Becoiési 
de aduíto.3 úe la Eoeuelá de Eilbaor 
Profesor especial d© iMeo îno-grafía ém 
ila Escuola de Profescir espé-
cía), de Dibujo y Caligrafía de ia 
cu-céa de Leótoi, y  Profeso^" especiad dei, 
'Taquigrafía y 'Mec âirvgrafía de la 
cuela de Bar» Bebaetiáa. )
. Artículo 32. Q-ucdaii ein M

éviivocatoriatí. de eoocurso previo aecrw' 
dtóas por -Boaies órdenes éc 17 dói 
Agosto de i'SEú para la vrovisióa de im  
CátcdiraiS do Esiudioe -supcsfiorGio .de In
tendencia mercantil, vacantes en láá' 
Escuelas de Bilbao y Málaga.

Askioásmo se 'aniifa 2a cot^ocatori^ 
de aposición dispuesta por Eeal orJeií 
de 20 de Agosto de 1921 p a ^  prov^e-i 
,’a plaz>a d© Profesor c^ecml ADaW 
quigrafía, Meeaizjgrafía y Ejerc-icios^' 
Graniática eastólana, vacante en laí 
Escuela ¡de Comercio de fían Bebastián^  ̂

A/éículo 33. Los e}orcicios de apo-í 
sic-iones a Cátedras vacaiite<=? ya anun-': 
ciadas, versarán sobre el eonfeniík^ 
doctriiml q̂ue resulta do la nueva dis-; 
tri'biición de enseñanzas, 'entendién-*? 
dose en tal sentido- .modificadas Has ro^: 
pee ti vas convocatorias. ;

Artículo 3-4. Para la toma de posé-̂ ; 
sión 'de las nuevas Cátedras y cese gít̂ ; 
las anteriores, los Secretarlos de 
resipectivas ■Escuelas consignarán cupor*̂ : 
iuiia'mmte en les 'títulos admiiiisira.rty 
vos de los Catedráticos una diligencié' 
con- larrogilo al .modelo adyunto. =

Artículo 35. Para evitar la mailtW 
plioidad de clases que se tetíucé'etí 
dificultades la veces i-nsupef^les en ilé 
ooníección de los horarios, «s» no poden’ 
dar cumplidamente las ei^fíanzas- ^  
en el desorden ádíinánistrslivo coñsjH 
guient© é Jas confusiones a que ;s0f 
presta lá resoIuci(hi de cada caso par-«, 
tieular, el ituwo plan de 
se aplicará, % partir dé! prórtmo eursd*í 
académico de 1022 a 1925, m. totaí-í 
lidad, ,S‘alvo las ens-eñanz^© de nuevsi 
creaci(5n, para Isfe cuales hsey
lar y ení (lae qué (co podrA, |>or oonai-á 
guiente, adimitirse miatrtci^a qi3̂  
so áé dicha circunstancia. |

Artículo 36. En c o i^ i^ ie ía  4 ^  ÜSÍ, 
disposición anterior y  lor ̂ í'shI
puesto en este Dm'cto pa® tes  
nos a (piienes 'falte un sci@̂ â®Pso parifi 
terminar un Ú9
arreglo oJ plan de iM§, m  Bi ®ist5asi!i  ̂
no m  conseiitiiá la é& «SM
tudlos per píane^ ya detogs^m, m  p tm  
texto de que los alumnos «mmnsaroil 
sus estudios por uno <te |

Cuaílesquieria q m  sm n ^  
turas ajprehadte coín
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día, •los aluimnes deberáidír facomotcrarae 
ajl actual, aipio^bando las î 'ue* faii^en 

ígegrin el 'cuajdro de equivalenoias que 
m  la cootinuaiorón. Por imk>, m  lo so- 
eesivo, las Escrieíl a^ Goiiieroi-o no po- 
drán fpracticar ojercicias do rovAlida 
Biás que ípara ]a oblenelóñ de ¿ns Lítulos 
Irstabieeidos por las idioposá-ê orvê  
genles soibro la materia.

Artícnlo 5í7. Be exceiptáMi ido la an- 
k rio r dispoisiic-iuü, lo<s allumnOiS a quie- 
ses fal te úaie-amerxte el segundo cur- 

dol grado elemental del iplan de 
1915 y aquolte a los que falte sólc oil 
leroero del grado imodio dol mlsnio, 
fos ouales podrén optar o por tei^niixiar 
IRIS estudios oo-n arreglo al plan an
terior y obtener Tos títulOiS eorrcsp;on- 
iiontos, o adaptarse al nuevo rógiman 
de estudios, grados y títuTos. En el 
primer ^mo, los alnmnos podrán 
ymwp-^ mor eoiseftaiisca Tibre.

ÍArtíc-üla 38k Para facilitar la adap
tación ée los a.liimno.3 que bayan 
pezado sus estudios por el pian ante
rior al que ahora se establece, so ten
drán en cuenta las reglas contenidas 
en el cuadro que acompaña a l  presen
te Decreto.

Artículo, 39'- Los exámenes. de las 
asignaturas de adaptación se efectua
rán por grupos, aco'modándose, eá lo 
poslMu> a lo  prescrilo per el Decreto 
orgánico’ d¡e Tas Escuelas ide íGomercio,

Artículo 40. Para Hos exámenes de 
los !áhuTi,noSi que del segundo cursO’ del 
grado elemiental anlTguOv quieran ma
tricularse en el tercer curso dol grado 
profesional, y para los que dei primero 
del grado n.-;edio* quieran pasar ai cuar
to) dei .profesional, será icoBdición prer. 
ci’Sa guardar Ta prelactóiu que es oblP 
gada entre las discitpilinas de una 
ma iratu rá tea cientfñca.

A los alumnos ídiel segundo de los 
casos meinoionados en este aí’tíeulo, no 
se Icb’ áidmitirá la matrícula completa 
de Tas siete asignaturas en un mismo 
examen, se,parando se éstas según m  
divisiün (por cursos e i  el tplan jgane' 
ral de enseñanzas.

Artículoi 41, En el próximo^ curso 
de fC-9̂ 2. a  19i23, soiam-mie se  admitir-á 
m atríoula p a ra  los «m imeros cursos de 
las distintáis ei.S!pecibiidadiefí, que de esta 
suerte irán gi'adu'almtriie' establecióla 
dose en añois sucesivOíS.

D.?;:do en Palacio a  tres de Marzo da 
mil novceionios "‘.e.intidps.

ALFONSa

El 3>iirO,;:1;r& de Ins.’.r acción. Oó-blica 
y Bellas xlrtes,

• , CÉSAR g l R l é
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MODELO A QÜE « '  REFIERE E E  AB.TÍ€ÜÍ¿Q- -̂ 4

5^0  ̂ .......................... o,...,.»..— Be^rdbario ée la Es-eiiela de

■GER'RÍFICO: Que, eu cucnplimienlo ¡de lo dispuesto por los Reales deoreios de 3 de Marzo del ce-
xTiente uño, .el jGaíedrátko B-amerario de este Geufcro D o n      , ha cesado, eon focha de ayer,.
en el desempeño de la Cátedra ..........y queda adscrito, desde ei día de hoy, a la de.........

comunicándose así a la Bubsec-rotaría dei IMfeisterln de Instrucción pública.

Y .para que conste firmo la presentio diligí iicia, con el Y.® B,o-d&l Sr. Director, en  ............ .
e. ÚQ m í o  ée iM 2. ^

(Las coiiiünicaci:mes a la Bubsecretaría del Ministerio de Insirucción pntdica a ra: ’ raOcre ei pre--n:.r- nielo d© 
idii'gímcap se remxtMn.pomBCparado .i^aspe^o de cada Catedrálico.i ' ' ■

iGIJ.AímO BE-^EQÜIYAIEMY^ A QUE LE RET'TltllE EL ARTtCUlA)

teAN UE Í9íñ PBAN DE Í9R2

^lám ienLüs de Derecho y  do Filosofía nioraL..................^  liníiiíneiitijs de Dareoho y de Economía política.
®ementoB de Arítm éika y Geometría............... .............. .-ElemeDios de Á ritoetW m ercan til
^Mr^hmíún de Aritmética y  Cementos de ,Alg-elbra... =iGeoniotría y elementos (de Algebra.
Geografía nalural -...... ................ ! , ,
éeogPfef% tem an a  j  .  l Geograiia general y especial de-Eísp^i^.
Diht ‘̂0 lineal ]  ---- — ------------------   . .. .. .f  Dibujo y GaligTaña.
Claltgraffa J ---- -------------------------------------------...] Ampiiacióii de tíl¿)uj ,
líOgislacién .rrijercantii española, prim era y segundo cursos™Derecho mercantil.

eotóabKidad general ..............   .J S S b S d a f g e S
osículo coimercial ............................ .o.... -= =  Cálculo mercantil
Primeras m aterias para ia industria con elementos de His-:

ioria natural  ........ ....................................................... . Historia naiural y primeiras malorias.
Admioistmción económica  ..................... .......... ....... . Nociones de Hacienda púsfilica.

Elementos de Estadística económica. 
Geografía comercial, primer ciu’so.
Contabilidades oficiales y otras e»peeíale& 
Mercología.
Elemerilos de Tecnología iiKluatrial.

lí îiú3ip;’os d»e Estadktiíeia y jGeograifía BCon.6mica, pri-
-mer oo'^o  ............ .................. .........................

Goni-ibi 1 idades especulativas  ............ ...........................
Gon tah il id ades especiales...................... ...............................
Mercancías y nocionea de procedimientos industriales.,

No se consignan en este cuadro las asignatura^ que por tener idéntica denominación en ios dos planes de
nairsa no dan lugar a dudas. , \  1  ̂ t í ^

Para las equi^alecciais entre asignaturas de los planes de i^Od y 1942 con el .actual se tendrán en cuenta ias ««*« 
signadas en la érntrn^ién  novena transitoria del Real decreto de 16 de A tril de 1915 y Real orden de 7 de .
daí amsma año adaptar aquellas a las asignaturas de éste, bastando luego referirse a los resultados <M cmaúm 
'pví̂ táyámiÛ .

CUÁOÍIO A QUE ALUD® EL AftTfiüOU.LO 38

CU'.SOS OUI£ APÍiOBADOS ,EIj ABUMNO ISN KB PLAN A^GNATLRAS QüL APROBAR PARA P0I5ER MAniíCDLABStíl /
' ^ ■ UE 1 9 1 5  KN Efj CORSO S ieU lia í're  DKL, PI.AN DB Í 9 2 2 .

f»T ’
«..5 .  .a  Rudimflísfco» 4» Derecho y de Eeoo<«tfa pofftioe.

í#  «l s ^ d ó 'e to « t t ta L )” ‘ ' X Geografía genera! y e^>«oial de España.

n?̂ t2a5í>:?iii<5yrio ................. .....................................Teneduría de lihiro.
en td primero del profesional.) ( Taquigrafía y Mecanografía.

í Economía política.
P l̂mí f̂o da! í t̂eOT îal  ..................... *• • • • • v * * E ís ie a  y  qoimiea aplicadas ad Coifíerntóo.
tPara d#! sfigundo profesional.) [ Historia natural y primeras matems.

Bogo u fo  de] ídlvorc'ital  ...........................................
('Para vnabcku lar so cn^el •eegundó do1 profesional.)

Primero idel grady:* meOio   ...................
m tó c ita v se  en el cuarto del profesional)

Economía poHtiea.
Física y química aplicadas ai ComerdN). 
Historia natural y primeras materias* '

Historia natural y prim eras materias. 
Nociones d© Hacienda pública,
Mercoiogía.
Publiciílacl Venta.y Organización d© ean^firoas 
€álcnlo financiero.

f Publicidad. Venta y Organización lie empT-esas. 
íT»*> dcl grartG metí i o * - - - 'grartG metuo ........................................................

(Par* o M o w  al iíUim ém Perito mercantil.) | EUnnontos -de Tíecnología íMljíslrisl.
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® IIH !ST E R IO
COMffiCIO

D E  T R A B A J O ,  
E INDUSTRIA

REA.IiE¡S ORDEA'ES
limo. Sr.; S. iM. el Rey (q. D. g.) ba

tenida a bien dispon‘er, de ^acuerdo con 
el dictamen de la Junta iGonsulti'va de 
Seguros y la propuesta del Negociado 
icorrespondiente, que se inscriba a la  
entidad “La Barcelonesa’*, cristales, 
iBarceiona, en el Registro especial crea
ndo por la ley de Seguros de 14 de Mayo 
íde 1908, autorizánldora para operar en 
jel ramo de seguros do cristales, por 
Ihaber dado cumplmiiento a  cuanto le 
fué ordenado, a  tal fm, por esa iCoimii- 

.saría (general ; • í
De Real oTídenj lo di'ge* a  V. I. para 

fsu conocimiento y efectos. Dios guar- 
Ide «a Y. I. muchos años. Maidrid, d.° de 
f Marzo de 192^.

I ■ : ; MATOS

Señor ‘Comisario general de Seguros.

limo. S r .: [En cumpliimlento del Real 
Jdecreto de esta fecha, organizando las 
IdepenideniGÍas y  servicios de este M in is -  
fterio, !
■ S. M. e l íRdY |(q. D. g.) se ha servido
■ confírmar en su cargo de Asesor gene- 
iral de íSeguro^-a D. Emilio Sánchez 
iPastor.

Lo que do Real iorcfon digo* ® Y/ I. 
¡para su  corKJcimienta y efectos^ Dk)S 
guarde a  Y. I. mucihos años. Madrid, 5 

Marzo de 1922,
•i MATOS 

Beñor Subsecretario esta MinMedo.

PSESIDENOá DEL m mVM  BEilfSTiOS

Habiéndose padecido un error mate-, 
rial en el párrafo segundo de la lista 
de la Deuda húngara anterior a la gue
rra  para estampillar, publicado en la 
O a g e t a  del 19 de Febrero p r ó x i m o  pa
sado, como anejo a la Rearorden de 16 
del mismo mes, sa reproduce a conti
nuación debidamente rectificado: 

“Segundo, 4 por 100, Obligaciones 
do codííx en coronas, tedas las emi-

•-- - -C- '"? ■  ̂ •

RIMSTilIl J E i iC f f lM  .

m R E ú ú m n  g e i e t o l  b e  L k  d e o -  
DA V 0 L A S ^  p m m m  '

E sta  DiTocchm gciieral ha acor
dado que el día 9 de los corrien tes, 
a  las once de su m añana, se veri- 
fique una quema ex traord inaria  de 
los tíluios dcl 4 por Ipo in terior, 
em isión de 190'8, que lian .&ido can 
jeados por los de 1919.

‘Madrid, S -do 'Mn-rzo de 1922,^ 
^DirecLor general, Arturo Foi^at.

CI0MSE.I0 B m m m m  EAfieAnio" 
Yistos los docum entos 

e s ta  Com isaría por el iPresMcnte 
la  Asoolackki de Bancos y Banqpe«- 
3"0-s dci- Norte de- España, en solici^ 
tiid de que se. iw ie e  el Censo rcla-i 
■tivo a los Banqueros perteneciente# 
a dicha Asociación;

Resultando que la €ajta de  Aho
rro s  y Blohle de Piedad m unicipai 
ide Y itoria no figura en el Censo elec
to ra l :

R esultando que fie ha pad-ecitlo nií 
e r ro r respecto al elector núm ero 60 
desl Registro generaJl, com putándalp 
16 votos cuando &■& los dntos M s i-  
eos 110 reg-ultan m ás que iñ ; y 

Clonsiderando que por las razones 
■qu'Q han servido de base para  la fo r
mación del Censo, dicha Caja do 
.Ahorros y Memte do Piedad debe 
ifíguror en él, y al otcctor núm ero 60 
deben com putársele i 5 votos ‘en lu -  
'gar 'd e  46, e-1 Gomisario ricgia
acu erd a :"  ■

ly  Am pliar el Censo eleetorat 
en  Gil .sentido do ineluÍT , en la zo-ne' 
del Norte, con el núm ero 46 del lie - 
g lstro  en la  zona y sin xuimcro en 
el R egistro genoral, a dicha Caja de 
A horros de Vitoria, com putándole 
para  la -elección del Consejo Siipe^ 
rio r Bancario un voto.

2Ĵ  . Inclu ir en  .el- iGenso ad elec
to r núm ero 60 del E,egistro g’e.ne- 
ra l con iñ votos; y

3.  ̂ T rasladar este acuerdo a ios 
'Prosidcníes de las tres Asoeiacio- 
;íi-es ba-ncarias, para  que sea cono-^ 
eido por todos íós electores.

a
Adición y  rectificación al Censo i lectoralpublicado en la Gaobta del.día 4 de Aíarj^o de ig22, para la elecció 

del Consejo superior bancario.
B.—Zona, del lyos'te. 

: ADICíOiN ■

' E R R A T A
Jos «datos relativos al elector número 60 deben ser sustituido como sigue :i

6 0 [ n Jianoo Agrícola ComerclaL  .........   f e
i í

15

NÜMSEIO 
fde5 Be^'sti-o ge- 
1 noral

MUMERO 
íéér  Registro en 

la zona*
. .. S; . '.;.. ..

NGMRRE DEL BANCO O BANQUERO '

■' y -

 ̂ ■*

DOMICILIO NUMERO" 
9 ílo 

votos.

?-------- -----------
3 P

46

p  -

f e j a  ó
■ • •  ■

' -corros ylMbnte de Piedad municipal de ¿̂i^itcria. .........

í . ?

1

eJiocteres en iazíoaa delNoiTo;ú^6^> Total de v o to s 'de la zona d el Norte: 502.
íliadríd, 6 de Marzo íúb f922.— . 'Comisario regiO' de la Banca privada, Manuel AIIendesalázAr,.

ÍM O T ID  DB ÎNSTRÜCCáN fÚBUCA; 
r B g l U a - Á E l S S  , '..'A,::

^  pE iyjJlC A 0EfllA --ESFA i0LM
feiEnm um plim íenk) d^ qup dispóv: 

Buqueó^e Bar-

wik y  dpA Iba y Conde de Demos, en  
Aiíemoríá de ía^E  ̂ Bra. doña Rn-̂

' sário Falcó y Osorio, Duquesa de 
 ̂ Bervik y de Alba y Condesa de Le- 

¿;.^os y iSimela, para conmemorar el 
 ̂A^'cer ccp  ̂ de ila publicaelóh
V iijel “‘Ouijdte’% f6
-gdevpui esc^tura^ congütueíón,. esta 
; Bo rué RáPípñ, ;ab r ■.

so lite rario  por haber quedado d ^  
-siertos To'á'anunciados en 14 do Di-̂  
cfembre de 1915 y en 20 de Junio  
Í91<9, eayogasanto, premio y  c a n d i l  
clones 6om los siguientes^ . .¡I

■ ' ! I.- ÁSUNTĈ .
ydeoMilaríó de m i auM* o w d  fé ^ ó ñ  

 (»hundmciaM otro mtc4
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fiUUgico eualquiera,^ tenga ss-  ̂
vulm* Uz'historia de-íai'r'"tcn-gnc e-rpüñt>.

imSMlGf
3>(Ki>e Biilr^’eseias en metálico, def?-' 

lo-s ios gastos do .adm ínisira- 
y sin  perjriieio dal aum ento o 

fM-oicSn tengan los 
•m s eapítM  do Sí tí na do a la F u n - 
ifeolén»

CÓÎ DíCIONSS
El térm ino do present-acidn d e  

|Dbras par-a-ie^e concurso eornenaará 
ia coiiLarsc desde el día de la inser- 
i^ó ii de la xiresente convocatoria en 
l a  ttACS'.rA DE M a d rid , y  quedará ce 
b a d o  en i 6  de Febrero de 19.^4, a 
.tes doce de la noche, r.-et!; ib leudóse 
fe s  obras en la  Se-c-retaría de e s ta  
f}orporacK5n.

El p rem io /s i resu ltare  obra digna 
S e  él, se adáüdicará en »ai mes de 
;JMayo de 1924, siem pre que la ex- 
ritensién o indo!o de la  obra u obras 
i^resaníadas bagan posible su exa- 
«nteii en el plazo de Febrero  a Mayo, 
■pues no ‘Ser así, .se entenderá este 
.^O ’iu'Qgado b a s ta  ña  del año.
«• La iiiipresidn de la obra prem ia- 
i ia  co rrerá  a  cargo 3=̂ quedará a be- 

rM autor, al que no se en tre- 
la totalidad cleii premio b a s ta  

de im prosa la obra, re te - 
iBendo cníretanto la Ácadomia la 
•3partc de metálico fuie le pareciere 
/suñciento p ara  la im presión,
> Los m anusoritos no prem iados se 
^fe^olTcrán a ^sus respcictivos due- 
..^os, quedando propiedad de la Aca- 
^Bemia el m anusqrito  de la obra pre-; 
émiada.

Los orig inales prc-seniados 
iconeurso no podrán ír suscritos p o r 
-el emtor, el cual conservará en  la  
obra él .anónimo, distiriguiéndo-lo 
•©ouáuh loma igual -a otro qu-e en so- 
©re netrado, lacrado y sollado ñrnya- 
rá , dfeciarando su nom bre y apetli- 
áo8 Y ^baclBndo constar su residc^i- 
cia y  oi prim er i^onglón de ia obra.

La^ o te -s  pO€lráii ser escritas por 
uno o varios autorea, pero: en  n in 
gún caso d i\id irá  ei premio en tre  
dos a m ás obras.

LalSeoretaría admitlTá las que se 
le entxueguen con tales requisitos y 
dará de cada una dé ellas recibo en 
que se í-expresen su titulo, lema y 
prim er renglón.

El que rem ita su obra por eil co
rreo  designará: sin nom brarse, la 
pers-ona a  ^quieii baya de dar el .re
cibo.

6 i an tes d'e haberse dictado fallo 
acerca do las producciones presen
tadas R esto concurso quis*iera a l
guno de los opositores re tira r  la 
siry.a, lo g ra rá  ¡que se le devuelva ex
hibiendo dicho recibo y acreditando, 
a saiidfacción dcI 'Secretario, ser 
.autor de la que reclam e o persona 
autorizada p.ara pediriia.

ílo se adm itirán  a este concurso 
m ás obras que las inéditas no p re
m iadas en otro.s concursos y ¡escri- 
¿ s  por españoles .en idiorna caste- 
tilaiio, quedando excluidos los indi
viduos de esta 'Gorporacióii.

Adjudicado el premio, .se ab rirá  
el pliego correspondiente y se leerá 
el nombre del autor.

Si por falta de m érito bastan te  en 
las  obras presentadas el concurso 
quedara desierto, la Academia  ̂lo 
anunciará oportunam ente 3̂ ab rirá

o tro  nuevo, sin  perjuicio úel ’qii’e.;' 
anuncio en su  trléniu respectivo, 5 

Madrid, IG de Febrero de 4922.—4 
El Becretario, E, Gctarelo.

m m m m M  m w w .m i.  d e

COr^SE-RVAClÓN Y  R^IPARAGÍÓN I>E  ̂
i , BREfTERAS . ' . ;

A ' A r b o l a d o ,  '
Examinado el proyecto ,de formula

rio. redactado por la Jefatura de Obx-as 
púMioas de Tarragona para ijealizar, 
las podas del arbolado de las carrete
ras con obreros diiúgidos por el por- 
sonal do Ta-s Jefaturas: 

ílesultando que en el pioyecto pre- 
^n tado  íse tiejLién en euéiiM todas las 
prescripciones soñaiadia.s en la oráea 
de lá dirección genera.1 áb 2ñ de xágos- 
to ele 1920, por la que .se le eneoinen- 
daba la reciaoCián dél uleriícionado 
bajo, ,

Esta Direcei.fjn geneml ha resuelto,-: 
apisobar con carácter general el pro
yecto de formulario reJaotado por 
Jofatura de Obras públioaa do llar; 
gona para la poda del arbolado de las 
carreteras. .

Lo que comunicu a  T, B, para su  
nocirnionto y demás ofeotos. 
guarde a V. S. mudhos años,
02 de Febrero de 1922 —sSl Dh'oc' 
general, P. O., Taten^iaao.
Befiores Ingenieros Jefes de Ohraa 

blícas de tedas las provincia^., -

\
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lasírticción para la aplicación de este-^-Foriaídario

1 .'" rji prceedliB* '''''^ fú  ''Cda. aul/o.ri'a-úo por R'éal o-rdíen de 
fc,eV;.a 12 d'O A.g'o.sto v., i52í) sólo de'berá emiplea-rsa ci^^ndo ee

: \Vng3. fia E-^gu.dad de el producto .ele la leíla entregada aü
1 eontraii;- 
subasta,

Irf •■■■ r.-: * ■
#£] lug. ili 
leí’% co c 
í|i!/e e-o 10 

3." Ea 
las lista. í.
J^íliares qi
torran q o .c oonseToracfem. do oairroteras' por AdmÍBiMraoi6n 
y ide ellas so remitirá un >íáiniciar a la JeíUtiira para qim ordene 
BU abono, si proe-rde, auodaiido otro ejemplar en. poder del Ingí -̂ 
niero, para, iiriixlo a la liquldacidoj qué ddbéxd, redactui-se con 
miTeglo al modelo número 6 de -esté formulario.

4:,̂  No retrasará niiBca la licraidíiclóp. dé las obres por 
ígausas quo no dépeaxkiu del contratista, A. «esfee; efecto, cuaMo 

 ̂ 1<  ̂cümprobaiiies la liíiiiidaciúíi, dcnde ban de ílgurar to

iiorada prsscio niíni-mO' ñjado en el anuncio de
> 2 todos los gastos baya de producir la poda.

. « en. al teincdlento de subast??. una eoimiiiicacióu 
 ̂ . seargado (h ‘‘n mrietera iü;r%ida al Iiigcniéro 

’o aJ mod'íé'  ̂ qjo. rr.. acoiúpaña número 1 , a la 
 ̂i niuii-cic de í a' con srntglo al modelo .nú:m. 2 .

la e.jéciic/:ni u  la ¡poda se •lia¿'án. meimialmeníe 
..V.i.lates y re^*bojj de las Eerrarniesims y meidías au- 
b" ark/aiCTaii para ycriúcar la poda, en la misma

do.s '̂k)s doscumjefatos- que bayan <iado lugar a  -algím ■*ŝ bon#, 'lí^ 
pudiera incluirse alguDo dé ios expedli?ntcs incoados con motivo 
ds daños y perjuicios ocasionados a las propiedades, colindantes 
(por estar pendieiióe de la Supérioriclad) por eualqiibera díS 
la.-} c.a.usas previstas eii el píiego *de coodicioiiés, se '.í.éda-ctará % 
Siuaicia-ci6u ttrinl-iiun'doia- coii la certíñcacióii ñnál qire úgura 
>el modelo da liquidación, NI Ingéníe-m Ĵ efe, si la aprueiba, de
volverá al contjratisía, si proeedé, lo fianza y el sobram.c 
depósito, pero no ingresará en Haciénda -el beneñeio de ia i^>da 
basta que baya recibido ios exp€dier¿t6s quei .faltaren, resueltos 
per :1a Siipézloridad.

AI recibirlos deducirá, del saldo a  favor dé la  Adiminisíraelén 
das cantidades que le ordene abonar la Direceién general, y*

* imiceño es|tas resülueiones a la liquidación, ingresará ^  sú-> 
branté en lu DiClegacion de Hacienda,

5.’̂ Sé procurará, dar al aiuuAclo de subasta la mayor pubílct* 
dad poslblé:, gestionandd que sé insert:C un extracto de él en I09 
periódicos de la iproviiiicia, y a eer_ posible len.algiuK^ de .3̂  
provínolas limlítrofes.

HÚ3CES0 1.

Wo-óckj dé conmnicmión fJM Iiigemero &éimrgado aZ ingéniero 
Jefe ijro%iord&ü-JolB verificar lu p<Kfa)

Téí^ü el lionoi- de proponer a. V. B. que la poda de los áylfOlés 
<Pe. los kilómetros do la oairétitra de ... a  ... ñSaiiee por 
€l prooedlmáento autorizado 9 0 .1" Itofl oM ende féoba 

‘ El IngeiiierG qué suscribe ba iieol.io podar, para qué sirvan dé 
mcídélos, to/ñtoŝ  ílrboles dó distinto tamaño y condiciones,, de 
los que -se licui obtenido tantas tooéladas de productos, habiendo 
í&xigído tantas horaa dé o-pcrario .podador.

Estos dntas permiv&ii calculaj' qué, como mínimo, se obíéii- 
«d.rán dél total de los árboles tanítis tojieladas é& iprcdiictos, que 
al precio mínimo áe tantas p̂ &’étas, en quá valoro la tonelada, 
piodiicimn, por lo menos, la. cantidad cié tantas pesetas. El eos* 
te total de la poda, incluBO los niédios auxiliares^y lierramientas 
fpié siTá nBceéario a.dqiiirir, lo calculo, corao máxiiniio en¡ tantas 
pesetas. En consecuencia, estimo qué la poda producirá un be- 
iieficio probable ée tantas pesetas.

Por si Y. <S. éntiénde qué es aceiptable lo que propongo, me 
eomplazco en acompañarlé el anuncio de subasta para su inser- 
^ión^en el Boletín Oficial d é  esta provlíncia y G a c e t a  n s  M a d e íc í.  
m í como para exporX-rlo al público <er. las tablillas de las Gasas 

.sConsistorlalés de los piicblo.s en cuyos términos municipales ba 
tié réaln^ai’fíe 3a poda.

Dios giira’de a usted muchos años.
(Féoha y firma dél Iiigenfero encargado.)

DECRETO
ItíncoHerando proc-édenté la propuesta formulada por ti Ingy 

lüiéro (;í: esta comunieacióii, piiblSquése él anuncio para que ten- 
*a '/r-;:'o la  subasta el díâ Hr..? dé ... dé 19.,*

(k'échu y firma dsl Iiiígéniero Jefe.)

■fíÚMfCKO 2 .'
MODELO DE ANUNCIO

yiíFATTJBA DE OBRAS PÚBLICAff

Poda del arholado de las cary'eteras.
Hasta las ... horas del día ... del (actual o próximo) mes 

’ ée se admildráii en la Jefatura do Obras públicas de la pro
vincia d-e ... y éii las de las .pro-vineias dé (1 ) ..., a horas hábiiés 
ée oficina, prc^poslciones para optar a la prlmem subasta de 
tonelHidoíí, coma máxima, de productos prooe'úeTites dé la poda 
del 3jt.5olado dé los kilómetros ... de I2. carretera de ... a  ..., én 
¡esta premiicia, sléndo él precio mínimo qué puéde ofrecerse el 
dé . . r ’pcñévas ipor tonelada de los irksmos, cualquiera que sea 
íjii calidad y laioaño.

La subasta se verificará en 2a Jefatura de púBííúasi
de ..., situada en 3a calle de número el dia ... dé é  
lae ... horas.

M pliego dé eondicionés, modélo dé propcsieión y di&p€3 Í̂ ôt> 
nes sobré la foima y condieiones de su presentación estarán da 
manifiesto én dicha Jefatura dé *.., én los días y horas háMie^ 
de oficina.

(Fecha y firma del Ingeniero 

Modelo de proposición,

D. .... vecino de ..., según cédula personal núanéro énteraílk 
del anuncio piiblicadc con feúia ... de ... último y dé las oc«4-
¡diciones y reixulsitos que eé óxigen po.ra la adjudicación en p u 
blica suiba.sta de ... toneladas, cómo }ráximiO, dé productos prtít 
eédentes del arbolado de la caiTótém .le ... a ..., en los kilóma 
tros sé coinprometé a adquirir diebos productos, con <̂ trlctî  
sujeción a los exprésados requisitos y condiciones, al preieá̂ ' / 
de ... peséla-n por cada tonelada de los mismos,

(Pecha y firma del proponiente,.)]

(1) To'das las que linden con la én qiié so haya de verificar 
b>. YXQfia. pero soña^áiidolas ,uoiiiinaliiieiii.é.

(IviODiiíD-..'

NÚSÍEEO 3¿-

ÎTCIBO DEL DEPOSITO DE 500 PESEOñ&S| 
HSOHO EN PAGADURIA)'

Por él preserite documento declaro haber récibMo en el ( 
dé hoy la camtidad’ de 500 pesetas qu- D. ... ha depositado 
esta Pagaduría dé Obras ‘públicas en cumplimiento de lo 
ceptuado en el pliego de condieiones que rige la extracción 
los prod'Uetos de la poda que ha de realisarse en los kilómifil» 
tros ... de la carretera de ... a ... cuya subasta, le fué adjudicad?^ 
en ... dé ... de ...

(Fecha y firma del P^'^ador.j^;
V.o B.®: El Ingínf ero Jefe,

N úm:̂ %o 4

(MODELO DEL DOCUMENTO DE CXim^NIO)

Dücuménto de eonvénio otorgado por D. ..., Ingeniero JéI» 
de Obras públicas de la pToVincia de ... por delegación d6Í 
limo. Sr, Dincctor general de Obras públicas, y Ih ..., comO 
adjudicatario de la subasta dé ... toaeladas, como máximo, dCf 
los productos de la poda del arbolado de ¿os kilómetros ... 
ia carretera dé ... a ..., en la provincia de r-

•f
Adjudicada por el.Ingeniero Jefe ele Obrs.s pút>iieas a D. m

vecino do ..., lo. snba,sta de ... toneladas, como-máximo, de pro
ductos prec’/déiries de la poda del arbolado de los klléinetroíl 
y carretéxa antes citados, cuya, :S'iil>a,sta tuvo liigai* en la Jefiar- 

, ta ra  dé Obras píiblicas de ésta provincia el día ... dcl mee
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y conBtitmdos por el a'dpidieata'ri.o la fianza rlefinitiva de 250 pe- 
6 CÜU? *en la sucnrBal de la Oaja general de Depósitce de esta 
provincia. (1) y el depósito dé 500 pesrctas en la Pagaduría úe 
ia Jófatnira de Obras públicas, exhibiendo el adjudicatario el 
^■esguariao de la primera, expedido bajo el número de -entra
da y ... de r-cgistro, fechado en .... a disposición dél Ingemiero 
Jífe de Obras públicas, y -el recibo del resguardo expedido en ... 
de ... por el Pagn-doT d-él seiwicio de Obras públicas, con él 
visto bueno del Ingeniero J-efe, amibos constituidos para los 
efectos sané s-e deriven, del 'cumplimiento de este convenio, coin- 
¡parecen los mencionados señores y extienden y fimian de común 
acuerdo -tí prtsmüé docxmiíinto, con sujeción a las siguieiites
CJéiienlas:

ip  Eli r^]rd'cata.rig viene obligado al exacto cumplimiento 
de cuo-nto í c fuie en el pliego dé condiciones cüué rige la -con
tratación y ^:cc'‘ci6u de esté sérvicio, aprobado por la 'Dirección 
gene ral de O públicas con fecha de cuyas condiciones 
manlíiesta :n l.'I! acto- tener exacto y compl-eto conociiniento 
el adjudicataiio,

2.̂ ' No. ’njidiéndose detérmiinar en la fecha de- este convenio 
númiéro ét tontladas que puedan extraerse de productos de. 
citada, poda, y, por consiguie-nte, precisar ia cuantía del mis-

mo hasta que la poda quede terinina-.ía, el ccrntratista queda 
obligado a satisfacer al Tesoro público 'e.-i importé de los. dere
chos reales y demás impuestos y einolimientos que estén pre- 
venMos por las disposiciones vigéiites en la cuantía y forma 
que se disponga por la Abogecia del ®stado de la Delegación 
de Hacienda de .esta provincia., así como a Teintegrar éste do
cumento de convenio con la pólim correspondiente qu-a deter- 
snina la vi.g-ente' ley del Timbre del Estado, una vés conocido el 
valor exacto del núin.ero de toneladas de productos de la poda 
extraídos, por cuyo valor queda pTeviamenté convenido por 
ambas paites el pr-esente documento.

3,*̂ La tonelada de madera procedente de dldha poda la abo
nará éi contratista al prcCio de ... pesetas con ... céntimos, 
cualquiera que sea el tamaño y calidad de los produetos que la 
poda produzca.

4ñ La p-oda a Qué se refiere este coiiv-énio' abarcará sola y 
lexclusívam n.te la epoea. en que técnicámente pueda verificarse 

operación durante el tiempo que res^a del actual ejercicio 
econcmico de ...

5.̂  Fai ciimlplimiento dé lo qué dispone' el artículo 14 de la 
Instrucción de 19 de Julio dé 1913, el adjudicabaxio deciara que 
renuncia al fuero de su domicilio y acepta el d-j Madrid para

caso en que fuese preciso proceder ejeciitivameixte contra el 
mismo por incimipliniiento de todo cuanto quéda estipulado en

presenté docimiento.
Y para que conste el compromiso contraído por ambas par

tes, se -extiende el preséinte documento dé convenio, que firman 
«aii ... a ... de ... de 19...

N úm ero  6.
M0 DET. 0  m i AYJSO A LA DlftECCJON GENERAL DE OBEA^ 

PEBIJEAS DEL .IIESHLTA.DO DE LA, .SUBASTA 
OSEAS PÚBLICAS Ilino. S r.: Tengo el honor de por-er en co

nocimiento d-é Y. I. que en la subasta celé- 
hradCv hoy -én ésta Jefatura para la venta 
áe los productos de la poda que ha de rea
lizarse por ol procedimiento autoriza do por 
Real orden de fecha ... ón los kilómetros. 
de la carrel'Gra de ..., sé presentaron pro- 
pasiciones, .habiéndose adjiid.icado el servi
cio a D, ..., que fíe ha comprometklo a ad
quirir las ... toneladas de produotos de la 
poda que, ccmo- máximo, señala -el anuncio 
dé subasta .al precio de ... pesetas la to
nelada, que iioplica un aumento de ... pe
setas Tcvspsct'o al de ... pesetas que siivió 
de tipo para la licitación.

Dios guarde a V. I. muchos años.
(Frcha y firma del Ingeniero Jefe.) 

limo, Sr. Director general de Obra.s públicas.
Nota.—Cuando, por haberse adjudicado ,1a snbasta a  un pre

cio muy superior al que sirvió cíe tipo, el valor total de los 
.productos excediera de 25.000 pesetas, se añadirá a la comuni
cación anterior -él slguionte párrafo:

“Sin embargo, como valorado el tonelaje máximo de prodiic^^ 
tos fijado en el anuncio al precio contratado excede de 25.00Í 
pesetas, Siólo podrán entregarse como máximo al eoatrati© 
ta ... lonsiadas.”

Cuerpo nacional 
de Ingenieros de 
Caminos, Cana* 
les y Puertos.

Provincia de...

Núrnsrc ... 
Negociado de ca
rreteras, —' Con

servación.

orden^

(1 ) Bí fuera en otra sucursal o en la general se expresará 
la que sea.

Núxsero- 6.
MODELO DE LIQUIDACION Y SUS CÜMPÍlOBANTES i

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE

Liquidación de los gastos e ingresos producidos c&n moiiv^ 
d4 la poda de los árdales de la v

Carretera dé...
Kilómiétros...

Subasta adjudicada con fecha con arreglo a la Heal or 
de fecha ...

Contratista.—D.
Año de ...

(A)
COMPROBANTES

1.0
LISTA DE JORNALES CON LOS RECIBOS DE LOS MATESIAUIB ADQTJIRI-k 

DOS, EN loA MISMA FORMA QUE LAS CUENTAS DE COHSERVACiÓ**-  ̂
DE CARRETERAS POR ADMINISTRACIÓN. i

2.0
EXPFniENTES DE ABONO DE DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A XAS 

PROPIEDADES COLINDANTES QUE SEAN DE CUENTA DB LA ADM3^| 
NISTRACIÓN, TRAMITADOS COMO SE DISPONE EN EL ARTÍCULO l l |  
DEL PLIECO DE CONDICIONES RELATIVAS A ESTE J>E PODA.I

RESUMEN de las cantidades de productos de la poda entregadas al contratista en la carreterâ -

M ES Días
Madera

entregada

Toneladas

Kilómetros
en

que se podó

Dieiembre. 10 12,850 15

Enero ••• . . .  ............. . . »• 21 24.500 25
Febrero ....................................... 5 6,752 8

TfTTAT................................ ...... ............a. , a ; ..

>

OBSEEYÁOIONl^

Fné pesada sobre vagón on 1% 
estación deTortosa.

Idem id. id.
Idem id. id.

Asciende el peso total de la madera entregada al contratista a.   toneladas.
(Fecha y firma del Ingeniero encargado.)

Nota.—En la misma forma que está redactado este e'î tado deben hacerse todas Isis relaciones uarciales do las pesadas, ílrmu  ̂
^as ])or el enear r̂ado de esta operación y el contratista. •
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iíBSPBnrroATfTES m  t.ob Abokos •TOEiFieAuos c a s  caiísg aS  bst^ s-ito s
V BES. COK'IBA'raSTA Y HO BKIH'CSSSAeOB POE áSYS 'SH XA PASADUEÍA

(B)í
X. ^  '

BH BA PM^POBKTi 0-KT PBMS'li^?mBA>A liA BXJBmSÍ 
* P üíl EL ABJXJIXI^GATAEIO '

(O)

¡ESTADO demostrativo de las cantidades ir^fresadasr por-eleon-fecatfsta en.ealMaá-de-depósito {art. 4.% páiTaío (e) dci piiego á©
condiciones) y de los alx>nos heolios con cargo al mismo.

M E S . Días
In g r e so s

Pesetas

Gastos

Pesetas

líoviembro...... ............................ .. Í5
20

5CK>,00 >
175,00

27 175,00

'Diciembre...................................... * • . 27 175,00 175^9

Enero •. *. «■ «• ®  ̂ »■._í-, 10 > 25,0»

lOTAnES.» « » • *  •  •  •  ’• .-•»  *  a . y  . ' s í 850,00 375,00

OBSEEYACÍOHSS

Depósito reglamerttario.
Abono a los podadores por no 

haber ingresado el contratis
ta €d importe,de los 
tos.

Es!níeg.ro de la siima-antenor ' 
al dej'osito.

Ingreso y abono a los^pcdado». 
res do siete días de íiúorrnp* 
don de la poda po.f falta 
abono del contratista.

Abono' de la multa Irapuesta al 
contratista y no pagada poj* 
ésto en ©I plazo ñjado.

Confrontado con los libros de Pagaduría.

Conforme:
S I  P a g a d o r ,

(Fecha j  ñrm a del Ingeniero encargado.)

E l  C o n t r a d i .

(m
ESTADO demostrativo de las cantidadesA'ngresadas p o r el coiitratista en-pago dé los p':odií>5tos do la podu' j  ab los gastos

e^ctrrado.g con cargo a dichos ingresos.

.:■. -u
MES : Días

Ingresos 
por pago áe 

productos

Pesetas

G a s 10 s 
do 

poda

Pesetas

‘D2l̂ 3I©Tn.bl*0 '•■m • . * • **-• • . * « • • •. • 13 390,00 175,(X)
2Q 3> y>

........... 25 20,íX)

’ I^^cacmbre •• • • • • • #•.> • .»♦ • • •«* 27 400,00 175,00

3 350,00 175,00
b'^Bnero •. •« *•».'»>«•»»® ♦ «.j * ® •••» 10 200,00 125,00

- toialss.— -------- 9 9 i » 9''9 ü .t í.340̂ 00 ^70:00

Confrontado con loalibros de Pagaduría;

0BSEKYAGI0NE3

Abono de jornales- 
Abonados los Jem alesa los po» 

dadores con oargo aldepési* 
to por falta do pago del coa-

^AboBO de daños al propietario 
D .E .Il.

.iteintegro a l depósito do los 
Jornales de- la  semana as.ta- 
rlor.
boBO'̂ 4® jornales.

:.At3ono-de ios tlitimos prodiio* 
tos de ia poda.

(Fecha y firioa del lngeiiierch.encargadó.)

Conforme:
E l P a g a d o r -
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(E)
eSEAS P15BLI€áS PROYINCIA DE TÁRRAG©!?A '

A 'R B O D A D iO

'CamFtara de, - * ̂  • orden de ̂ a ____ _
-t)o¿itrata do los prodiioios de M poda^^edfiüacfe en los kllóiBetros. . , ,  •. a l. . 
í^djudioada en .. de. . *  o« . , •  ....... ..
'•Coiiíratls-fca. JDoii»♦ «a» •» -t ^ • t» « . « * .  .a. >*-, «••.->

DATOS PARA- DA LIÍ^IDAOiÓM 

;EBSO' d© laisnadera^míregada^j valorada a! precio ̂ aonü'atado j  gastos veifíloados.

Productos de la po<1a.Tf̂ 'H‘“r>̂irví5 contratista,^..- 
Gastos de la peda Bbonados eon ear^o al valor da los tjro-

d U 6tO S ...._e.-.., c-, .......... ..............*«  ___ _

Tonaladaa

Pr^do

latonelada
Im^íorte total

Pesat-as Pesetas

 ̂ A  . B 0

V » D í 
1

Parte que 
^orroapojxde aB 
Pesero públicas'

Pesetas

C^K

Aií̂ úíeuÁiQ hij^iaíQ que como bcnoflcio p  ¿yuncida por la poda corresponde al Tesoro público, a la cantidad de., « . .4

DEPÓSITO reglamentarlo, suplementos de depósito y aDOs.&í!ós ean ^argo aí mlBmo.

Pcpogltado por el contratista en la Pagaduría... . . . . . . . . . . . . .
Gastos abonados con cargo al mismo -. . .  o. ..

\
Depósito Suptenento.

reglamentario de d ep ó sito

Pesetas Pesetas

500,00 A
3> >

Parto que 
In .,ort„o.a.

Pesetas

(600-A)
B

coiitratlata

Pesetas

(50D-A)-B

ÁSfiGnde la í.-arte que, como sobrante de las cantidades depositadas por el contratista m  Ja Pagaduría do osíí-e-servicio, do^| 
puós d© deducidos iodos losi gastos  ̂corr î^ORdi^ralEitcgrar al adiudicataric. a la oaatidad d o -  ......... .

(Focba y dd Ij^geníerp e a c a r í^
(Fccr:??.)

A r b o l a d O c  
tlirgoráoro JefOr

«F>
Í&K)DTiIIX) DE CERTIFi^IACXON PARA DD CASO DE QUEDAR 

PAOGS PENDIENTES, POR NO HABER SIDO RESüELr 
.iTOS DOS EXPEDIENTES POR lA  BUFERIORIDAD,

mnificamán.

a ..., Ingí^-iiiero <íncarigado de la 5}oda dé los árbolA^ de 
!oñ k ilóm eiíros ‘ivJtiuijaí¿\Tos ... do la carrilera de ...Na 
ij lOcTtiñco: Que do la cantidad quéacn lo>̂  datos para la liqui-

■

elación ñgiira eonro beaoficioB de la, poda <iu.e corresponden al 
Tesoro pi&blíeo, ae deberán dédneir los abonos que ordene la 
Dirección general de Obres públicas cuando dicte re«olución 
respecto a los ecí^jedlentes (t) ... que íueron. remitidos al Mi
nisterio de Fomento em ... de ... y en ... de .,., respeclivaiíaenté.

Y para qu-e resalte jnstiúeada la variación qué en dielio 
saldo a favor de la Adrilrúsíí ación ¡haya de intTodueh’se al 
resolver !?,. Se perdón dad los nombrados expedientes, firnan IQ 
prtsente cortiñcación en. ... a de de IS ...

(Firma del Ingeniero encargado, I' 

(1) detaUw,án. loa expedientes por su objoto df Por los noin'bres y eaellkioa de los ^ue los liayan. motlvaOíi
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N ú m ero  7.

I,
JODELO DS COMXJNICA'CIONES .DANDO CüEOTil DEL RE

SULTADO DEL SERVICIO

frimer miodélo pdra ctiando pz-̂ eda liaaersc el mgrd̂ ,so de los l)é- 
neficios €71 Hacienda.

limo. Sr.: Tengo la honra de poner en conocimiento de V. I. 
terminada (1 ) la poda del arholado de los kilómetros ... de 

la carretera ••• ^  ••• (2 ), y practicada la liquidación de la 
contrata de e?ítracción de los product'üs de la poda, adjudicada 
con fecha. ... de ... de 19.., ,a D . . I r a  dado el sigukmte re~ 
iSulta do:

TONELADAS PESETAS

Peso tots.l de los productos de la poda
eiitregaaios al contratista,............... ..........

Valor dé ios mismos, al precio contratado. 
Importe de la poda  ...... ........................ .

B
C

lo a favor del Tesoro público., B-O

Dios guarde a V. I. muchos airos.
(Pecha y fir-ma del Ingeniero Jefe.)

^íímo. ■Sr, Director general de Obras púhlica.s.”

I (1) Si la contrata Imbiese sido iíiterrumjpida por el ínge» 
piero Jefe en virtud de la facultad que se reserva la Adminis- 
itración, se expresará en .este lugar diciendo: “Por acuírdo de. 
testa Jefatura y a causa de liaJlarse los árboles próximos a 
jhrotar'ó o “por iliabeTse alcanzado el máximo de la •entrega que 
’̂ odia .haoei^se al contra.iisía”, sin reibasar el importe de 25.000 
pesetas.
‘ (2) Sí la contrata hubi.ese sido resciiidida se expresará en
'este lugar, diciendo: “For rescisión de contrato con pérdida 
kle la ílauza, según acuerdo no recurrido de -esta Jefatura de 
.fecha a causa de ...
i De éste beneficio acompaño a la presente comunicación copia 

la carta de pago de su ingreso én la Delegación de Hacienda 
esta provincia.pe

MODELO PARA CUANDO NO PUEDA HACERSE 
EL INGRESO POR ESTAR PENDIENTES DH LA DIREC- 
•iCION GENERAL ALGUNO O ALGU.NOS EXPEDIENTES 
DE ABONO,

En este caso se empleará el mlíftno modelo anterior deqde el 
principio basta finalizar e] cuadro, y se pondrá a cantlriuación;
I “No he hecho el ingreso en Hacienda de este heneficio a 
favor del Tesoro por estar pendiente de resolución en esa Di- 
yecclón general de Obras públicas los expedientes (1 ) ... que 
fueron rúaiitidos a ese Centro en de ... y en ... de ..., res
pectiva mente, los cuales darán lug’ar a los abonos que esa Di
rección goneral acuerde."
i (Fecha 7  firma dél Ingeniero Jefe.)

, (1) Se detallarán por su objeto y por los nombríj» y aper
"Jlidos d i les que los hayan motivado.

Gaceta He MaHríH.-Nuni. 66
 _ —

N ú m ero  8.

Is50DEI.D d e  o f ic io  DIRIGIDO A.L ABOGADO DEL ESTA.- 
DO PARA QUE PRACTIQUE LA LIQUIDACION DEL 

CX)NTRAm
Terminada la contrata de extracción de los productos de la 

poda del arbolado de los kilómetros ... ae la carretera de ... 
,|a de esta provincia, tengo la honra de remití ríe e] docu- 
Imentó de convenio celebrado con el contratista D. ... para qué 
ise sirva practicar la correspondlénte liquidación, a cuyo efecto 
|le manifi. sto que e\ valor tota} de los productos de la podíi e»n- 
jtregados a dicho a-djiidicatarlo ha aoc-ndidt> a la cantidad de ... 
í ' De ésta '''umunicación se da traslado al conÍTatista para que 
Be •pres--r :,K en dependmcia, a  fm de liquidar el citado do
cumento, y ruego a V. que una verificado r j abono- de la 
liquidacicn de los eurrCspondientes derechos se devol-
Teimie el fL?cumento de convenio debidamente anotado.

,Dios guarde a Y. muchos años.
(Pecha y firma del Ingeniero Jefe.)

Séjñor Abogado d:el Estado en. 1í¿ Delegación de Hacienda de 1
uroi incjA-

N úm ero  9.

MODEiLO DE OFIOIO A  LA DIREOGION GENER.AL PARA. 
EL CASO EN QUE NO SE HUBIESE PODIDO REMITIR 
LA 'CASTA DE PAGO AL DAR CUENTA DEL INSULTA
DO DE LA LIQUiDAOIOK.

limo, fír,: Teuge la honra de remitir a V. .T. copia de la 
carta de irígreso en el Tee.oro público do la cantidad de ... pe- 
sPta^ a que lia ascendido N fc-eneficio obtenido en la poda del 
arbolado de los l'-üómetros ... dé la carretera de ... a  ..., én ceta 
pTOvincl-a, dcGpiUs de haber deducido de los ... pesetas que 
coiTeopondían a dicho Tesoro, según ia liquidación que di 
cuenta a esa Dirección,general en oficio do féoha ... ele ... de .... 
las cantidades que se han abonado a D. ... y a, D. ... poi* (1) 
sc-giin resolución (o resolucionc-s) dé Y. I. de fecha ... (o 
chas) respectlvaniente.

Dios guarde a Y. I. muchos años.
(Pecha y firma del Ingeniero JTc.)

limo. Sr. Director general de Obras¡ pública^.

(1 ) Indí<qu0 usc los inotivos de los abonos hechos.

NÚMr:ao 10.

MODEI.O DE ORDEN DH LIBERACION DE LA PIAN'^A 
DIRIGIDA al ILMO. Bli, DIBECTOR GENERAL DHL TE

SORO.

limo. Sr.:. Amrohada la Ikiuidación du la contrata, de venta 
de los productos de la uoda del arbolado de los kilómetros 
de la carretera, -de. .... a ...., en ..esta provincia de ..., de la qua 
ha sido contratista D. ..., y. debidamente acreditado qué 110 
se ha prcrducido reclamación alguna por razón de esta con
trata m las Alcaidías- -de los términos (1) en que so realizó la 
poda, esta J--fatura tiene la honra de manifestar :• Y. I. que 
•está libré do responsabilidad con Ta Aflmlnistrucióii, y que, 
por lo tanto-, pro-ctde devolver sin demora alguno la fianza 
de dicha co-ntrata, que consiste en un depó-dio tu  eña Cf.-.la 
general por valor dé (2 ) ..., ba.jo un resgijardo señalado con 
los núruírofí ... de éntrada y ... d'̂ - regisiro,

Dios guarde a Y. I. muchos años.
(Pecha y firma del Ingonlero Jefe.)'

IIm.a. Sr. Director general del Tesoro (2),

(1) Municipales.
(2) Exprésese la cantidad y si es en metílico o cm Tftido 

ée la Deuda.
(3) Este oficio Sé trasladará al coiitratisfa

N úm euo  Ih
ADYERTENCIA

Todos les demás dociiméntos no (.ictallado-s en este foiTc-^ 
lario necesario para la tramitación de la subasta serán idén- 
ticoq a los del fornofiario que acompaña a la Instruccicn Je 
U9 de Julio de. 1913.

FlilHGO DE CONDICIONES
qib€ cuDemiAs ele Tas genebrales ■ aproliadas por Eeal ele01 "lo d-é 
ád Marzo de 1903, deberán regir pura la contrwlaHón, y ejecu- 
CÍÓ71 de la poda dñl arbolado de l<as carreteras del Estadg, 
extraccián de los productos de las más-mas y abono de éstos 
CMando las podas se hago.n por Aémiinistraelón^ crm cargo a 
los ingresos dM contratista de los productos (le la poda en 

la Pe-gaduric  ̂ del servicio.

Entidad quo 
poda.

AETÍCtlLO 1,0

La ipO'da ée los árboles sé llevará va cPPO 
to 'bajo la dirección del Ingeniero encar
gado dé la carretera .en que se real íes, au
xiliado del personal que designe el Inge
niero Jéfe de 1? provincia y con obraros 

. pagados directamente por la Adniinistra- 
ción, con cargo a lô ; uagos que r e a lic e  el 
ecu vmiiJAa al reolM-r ios productos de la
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SaSboloiS»
ü9 poite loa

"^vRíífí® diStl P'x'3CÍO'"CÜ3
lte?« p-roductoa j  í¿>Ti3ia

1>eí̂ •0sî íi T'ara te«»â  
jwrtQ en la RcbaT̂ ta, fiau- 
m iÍQñnürn. y deposito 
tü ia  r'aÁ'̂ dim'íi oe b Ja-  

¿íáUH-

ARTÍCULO 2.0

a) Con olóBto ú& que le® que á^seeu 
t a n a i ' puTi© eii la  su b as ta  rí>ar-a el apro- 
‘i?'eohamiento d.*e los prodiicbos ú% la  poda 
puedan  tener Mea aproxim ada de la  can
tidad- y  ca lidad  de los ciuta se obtendrán , 
deberán  podarse, como m uestra , uno o 
im rios árboles, a  Juicio- del Ins-eniei^ .on- 
colorado, según  los tam años o condiciones 
itsf aquéllos. E s ta s  m uestras deberán e s ta r  
luecbas cuando sé publique ^1 am m cio ds 
la  subasta,.

b) 'Se entenderá,-que en :^drma pareci
da. a. diebas mu-stras se podarán los de- 
.más á.i.”bc>les oue se asKi-'mie’Jen por s'.i -ta- 
smño, clase y coiidiclo-ués a los que slrran 
de :i:caie,s'ti'--a, pero ol Ingentoro ■oncíirg'adü 
tendrá la facultad és rarlar, en la foima 
que ístinie conteniente, la poda de aqiie>- 
Hofí árboles que por sus condiciones lo ne- 
eesitén, siempre qtfó el número ide éstos 
aio es>cic’.'d?v. ded veinte por eíanto dél total 
de los que han de podai^g.

ABTÍCTJXQ,

a) En el anuíicio ‘de- la subíista se ir; 
brá fijado el -precio mÍPihuo que podrá 
ofrecerse lOn las .proposiciones quej se pre
sénten a la subasta, por la tonelada de

netos d-s la pod;a,-.cualqui era que sea 
"m callda.d y tamaño, debiéndose adjudi
car él servicio' al proponeiitio que lic.ya' 
nfreeido el mayor preA-o por dioha uni- 
dant de, peso tcle los ’pi'odiietos.

b) Toda proposición que se pn-ss-nte 
ofr- oieudo un puecio inférior al fijado en 
-el aauncio desuMsta«, se considerara niila 
y  sin efecto alguno.

c) Si quedara deqierta la primera su- 
iHista, se aBiiuciarán las sucesiva.s con 
baja de un 10 por 100 d-el pnecio fjado en 
*Ja primera, hasta que se estime que el 
valor total no alcanzaría a  paga.r ios pro- 
tectos de la poda.

AIlTfCTJLO 4.0

a )  P a ra  to m ar p a rte  c ii la  subasta  de 
los productos de la  poda daberá, consig- 
n a  rae ¡en la  Deli? gación de Hacicruda de  la 
p rov incia  en que se  véTifuiUie la  cantidad 
de 2S0 pésetas y  se p re sen ta rá  la  c a ila

pago de  'Crdí© dcpí5sltj> a l lí^ntregar la  
3>roposiclón en la  fom ia  pres*3i i t a  en la  
In s tro cc ió n  de 19 de Ju lio  de 1913, cuya 
instrL ’ceión, con modificaciones en ^lla 
In troducidas po r la R'eal ordtm do 16 de 
Un lio de 1920, r^^girá p a ra  la  celebrax^ión 
de  estfes subastas.

b) E ste  depásito  p rcv islonai p a ra  to- 
to-ar parto  en hi sulxasta se tran sfo rm ará  
en fianza íV'ñnitlva píh* »cl adjiidica.tario, 
noDolguáudolo a dvípo^lc-mii del Ingen iero  
íefr- do O bras púbPcaK de la  provincia.

c) Adomás de la ATís-n̂ 'a a que se reíioré 
bi soérrafo an terio r, r!epi>s1t a r á  d  ad jud i- 
Aatario, en la P agadu ría  de Obras rváMb 
cas de la  proYlucla, an tes  d-e fírm ar el 
doeurmmto de con tra ta , p a ra  que en él 
pilada. h a4VTí?c constar este requisito , la 
■cann-chtd do 300 pelotas, quie se rv irán  <jra- 
TB pagar a los obre-r-os dedicados a la  po
da rorismirms ‘el centnul-a^rf- no baya hecho 
cfeí-í.ivo tír  pago de los -prodíiew. íso 
le lí(~yB-r[ 'entTingado y r‘':sí>oa:Merá a.íle.más, 
del m lo r  d/e la ú ltim a entrega si el con- 
^rEí.lsta no hieL^ra el pago corre0 pondi'^n- 
to, del los deoeciiOB realtfí y  roi.nt(. .i'-o 
d-el iloctTmento d e  convenio y  en  general 
de todos los pagos no satisfechos t>or el 
<Sí»ntra.tlsta al tiem po de l<a liquidación. 
Con cargo a  esto depésít^  se abonarán  
ta£nbiéa las  m u lta s  iin ipu^ta»  e l contra-

Ffc*ma deS documento 
de contrata, comiemo 
lio iaa obríís, entrGüa de 
los prodactn?! al contra- 
tis'tay.foiem- do rethar-kifl.

Operaciones qu© son
de

dsios^otoj-

Mane a óe abonar íes 
proóaotofi do la poda.

tisin, si éste no las hace lefectivas en la 
Tagaduría de la Jefatura en .el plezo qu*e 
6e le haya crdenado.

AETÍCULO 5.0

a) SI rcmatantié qiiida oídigado, iDajo 
la peiialidad que deíeTmina él artículo 51 
íde la ley diC. Cotí labili dad vig-ente, a fir
mar precisamente deiilcro de los cium 
'.‘días siguientes al de la cálebraalón de la : 
subasta, y adjo.‘dilación iprovisío-naJ dí-i ser
vicio, el documento da conv-enio, que i’C- 
presenta la adjudicación deJnitiva éi-q ' 
vi,cio.

ib) Pirmado el docuiiMTito de convenio, 
se publicará la adjudicación drÜTlítiva. en 
■el B oletín  Oficial, y sreará obligación d^ 
la Ajdminlstración /OmpAzar la poda dem 
iti^ de los o clic días siguircutefí al de di- 
©ha íii'tna, poniendo >G.n conocimiento del 
©oiitratíBta el día preciso de empezar las 
■obras, para q u t éste disponga d© los obn©- 
■ros neoasarioB .para veriñoar la.s operacio
nes que le cG-rresponden.

c) Tan pronto las rarna.s podailas 
^ e n  al suelo qu-edan .entregadas al coaitj'a- 
'Usía, que, por niieiHo de sus obieros, p ro  
cederá inmediatamente a retirarlas del fir
me y dépcsiír*.rlB,s en forma que no Impi- 
'da,ii el paso al tránsito rodado; de siier- 
té qué 'dicberá tomarlos dél sitio tii dond^ 
‘caigan y tal como sean al caer, sin dere^ 
cli0  a reclamación bajo pretexto de e s o  
0̂15 o exoGso ‘dé taraañO' dé los pi^rductu^ 

’o por, el sitio dondéi hayañ caido.

1 ARTÍCULO 6-,«'. !
a) iSon ida cuenta cor^rattsta: 

'Pri'inei*o, retirar la.s ramas tan pronto cal-̂  
■gan al suelo y anión ton arlas en la caTve- 
itera o, si -es posible, fuera de ella. iGn for
ma que uo impidan la circulación de i03 
vehiciilc-s; segiinao, trocearlas en la for- 
tm-a qii-3 ’.ostime oportuna, a fin .d.e di^o- 
:nCTlas para el Iranspoibí!: tcr-oero, retirar
las de la carretera; y cuarto, pt/sarhis a 
presencia del empleado o ''MnplGados qu-  ̂
Ipor escrito désignará el Ingen:lc-To encai> 
^ d o  'dé la carrcbera, <íoii la. conformi'daé 
'del Ingeniero Jefa

xwTícum 7,0

A sor poolbl'é se verificará él 
'de los prodiuitus una báscula 
sora, guardándí'^”'* los co^mprobantes Cíb- 
el expediente. En todo eas-o se hará cada 
día que Sié prioe una, retación por tripti
ca-do de las pasados, que firmarán el eon.- 
tra tis ía  y el úniipleádo encargado de vérí- 
ílcar el pteo, v.’miúendo acto seinudo un 
iéj-'Yplnr al Ingeniero encargado, eiifere- 
gando otro al contratista y guardando 
dicho encargado el tercero, como compra- 
hant'é de su actuación,

ARTÍCULO 8.0

1:1 sábado de -cada snme.ua.' oi In
geniero encargado rem itiiá al Ingeniero 
Jefe una rélación valorada da las canti- 
dadn!:s de 'lena eníTcgadas al centralista, 
fOl cual, por sí o Tiv-diante pci'sona dclo- 
'gad& al éfccto, iíaiá, efectiva mismo día, 
en la Pagaduría de la Jrfat.ura dé 0-bras 
’púbUcíis, la cantidííM a que asciénde dicha 
aval ación.

b) ^  .el co n tra tis ta  d e ja ra  de hacer el 
pago én *01 d ía  qué fija el pá rra fo  an te rio r, 
Bo suspenderá inm ediaíam ente la  poda, 
dando orden de no re t ira r  p ro
ductos que q í^ c ffi en la  ca rre tíím  y  m  
en tenderá  ^  ccmcede ol < x m tra t l^  
lia  píaao ée pam  dk



fW[&rz^ i g 22 ‘ ’p ace'ta Sfé <i^a%ícf.-íri^ 6í|

;■ jOsOBO <fi>
s a s s s , 4fc5r

Abano d® d îHcs y per-

f ;̂̂ s3i>d que pódrán 
/T err̂ iaD̂ cer h b prodae-

Ipago tea Ja Jef^t^ara de Obras públicas, 
n ^ r a  lík̂ a.,jC5i1x:iidido el día -tn du- 
%itTÍfíqwi- e í’pago-jgue'Tctrasó deberá aña- • 

liÍír¿pQr^íí-;de 4̂  ̂ relación de Jos p ro  
dé los jomaJísis do te-- 

liílean Is .poda^or-caeiita 
cídn corrí^pondientes. a 

■̂d’las TmrnaaeíC/íd^-6 in
iá ;^U-a d'8 pa;go, d2Í eciisbsatfeta. 

aTíoa<>'d:̂  e‘5tos'jorriálefí -surtirá 
éíeció î ite si ei contratista no 

•Hi4iMeí̂ e-â ôna4oi<>s prod/uctos de la poda 
éeta parada por pI‘aa:o 
.pero corrlsn-do 1<¿-,Jornales» • 

•fe- :M^eros de la Admi'nifetracióu ...a'-': 
■ ^ . r g o coBt2‘alista, hasta <ím veriñftue 
UV-̂ Jiyono Q.%e inteminipa idefinltivameni^: 
ía  poda por ¿ail̂ a- de paga

AnT'ÍCTJLO.’S.o

X4í  ̂ girodiictos procedentes do ̂ ¿la,. 
feadá de -cada árbol no podrán pérmai>eíe‘er ■ 
r^ :4 a  í^ r r  mús -de cuatro úiñ/^ mn- 
tíados a.i;iartlr d>0. ién 4ue e l ár.bol <|u©d$̂  

poñsüáú.
i2> íSl contrplista dtéjaraHüe eiimpKr 

-íílítí^aclon podrábét ingcn l^o  hacer 
^Atírar de la  carx^toa^ias productos, c4>o- 
iiando los gastos con cargo al dé¿óslto 

5Ú0 pesetas í'onstttulda por el contra- 
víista -la Pagaduria, sin ivcrjuicl- > de la?» 
fem ás responsabilidades QtDé por ta l-cau ^  
ádüui0 ra contratista,

ÁBTÍCÜLO lo ,

®r/ dados tr X>erjiiicIoi? se eau- 
'£^n a  laS‘ pi‘opiedad«s coliiidanl^ eon la 

al'caer las- m m m  cortados de 
’-fe.árííPlv^ serán a1>ona-dos per Se, Ádml- 
¿kitmíiE^, con caj-go tli producto de la 

•-|>oda, Bi el produsca dicha
de eiX)ímdos los gastos ds 

"|a misma, no bastera para abonar diclio«í 
:T ^sjuicloít, Si¿í o^jvarán ^  n>eia- 

pg^ucidas -con el expedíoui*^ giiíue  ̂
formado pam  couTeiiir él 

«rílJíéTlos a la Direccíán gen«»eS. dep;| 
públicas, imra su i^^cáucióa. |  

^  JjyR daúos y per^uieioBiiíiif; e  d idb^« | 
coIiBCIaTit»t<̂  oe produj?íaau e# 

ííj-ctirar las Tírmas caidas de los á rb f :^  y 
causa de Sos demás oi>éJracíaiisfSs gtie 

ei -conii^tifíta basta haber i'cti- 
irado loo productos dré la carretera, aserán 
abonados por el misnio, pm no el expe
dienté necesario ams-a deducir er valor ds? 
Jos^añoB y  perjui'jrlos causados, sí ^  «a»- 
i'atk-ta y el profifkítario uo l>egamn a un 

j5ieiies^o. Bi ‘61 €^uerdo ^existrera deberá el 
dar de él coaoeiinláiio al In- 

^enioro crcargante ir í̂edlantíe la eorr^ixiB- 
.̂ .é33.tf eoimr^oacíóiij fiConxpaMndole >co- 

de§ documento original, tp e  acv-ídito 
abono hecho al propietario c propia 

tajá o» j  eoneapto del auismow

AIt5CÍ€üX0 11.

a) Todo e5x)riO dé daños y  
««^aeienávdos por la eaida de los prodmto® 
dé dtiKsrá por b a ^  una Ins
tancia del firc^l^éa-rlo perjadicado, dirigi
da In gén ito  J^fe de Obras do
la  provincia, qin cuyo requisito no se po- 
dí-á incoar el 'So¿ped¡íénte, t J; . en consecufeU" 
cía, haeér abono alguno.

b) íLa instancia será informada por el 
, Ingenisero encargado de la carretera e»

gue Sé vériñaue la poda, guien, si »&r̂ cibea- 
tra  procedente ia reclamación, valorará 
Jos daños y perjuicios causados y con los 
x'aKOnaiiiieiiios en gue la apoye la reniltlr 
{rá al prcpietaxic interesado, haciéndele 
la  m  ,éorma- .»ara- au&

Pavmt W©4- ia Ad-
mirdstrapíá̂

plazo improrrogable de guiñes días eoji 
êíDte aceptando la valoración o presenía»s 

'^o  otra si no se conforma con la dci Im 
^enioro; bien »entendido que ai 'cr¿tr*éga|» 
lo- ia valoración deberá advertir al pr-®.. 
/Rielarlo que si no. eontesía *en <al plají .̂, 
jae quince días se. entenderá que renAinci» 
M la  reclamación y. .se archivará éá 
diente.

€) Tanto ,cn úaso «.u que hay^ 
íacuerdo entm’’ él Ingeniero y-el piopietaí^ 
rio, como en el que éste presente uim rm^ 
,ya valoración, se- remitii'á él 
íai Ingeniero Jefe para que dicto r«ésalíi- 
rión, gucf comunicará a  la^ dos y
Sii cualquiera ídé ellas no recurM 
la  misma ante^ la  J>lr«<^4a gem m l 
Obras piiblica.s, eu ^ ^ ia z o  ^  qiüircc 
quedará fírme y  m  pr-oce^«í’á a  Teriáisar d  
l^ago, si existen fondos sobranrteB ús¿ lo® 
^'uo 4a sutiasía produzca, o en &im 
'.̂ e obrará conxo se ha. dicho en artScu*g| 

(10), párrafo a).
ti) En el caso de qure ei Ingmi.e-re» aa 

ieneuerJr-c procedente la re'clamíneiÓB., ge 
Eo uoIaAcara al propietario 7'a2onaók«&^ 

8i éste eé coiiLorni..a se -dará p<̂ r tsa?̂  
.minado el expediente* en caso cQutmffá®, 
Véhatirá el px^opletario las razón 
idas por el IngéiAe '̂o, médáante ^omes  ̂
poiiiueote; *¿scriío, y todo-lo actim<hí 
.remitido al Ingeaiiero Jefe para y>/r 
.Inción. EiSta eará, reeurribl-€í ente /j. 
clótt -génsral do Obras públicas, en mús  ̂
22X0 pla.zo qiie-e.& lia ^ado, exi rcl |) 4 m ^  
ig) xlecÉ t̂e-.ATííciilo,

• ̂ ..JiBTÍCfOIX) l%r
En caso quB el contratista no &̂ Xf  ̂

y u ra  los p roductos Inmí-tidlataase^^ 
hiiés- d é  caídos o  vertScíiia  f£i%
.pon feititud indebida por no 
■femnoé- los iie©"teari.v̂  o.bî M'os, y cis&.»íh> xní 

estrlctonicntie lo dispsx^k) cu ñl 
l̂axlleulo Bueve (9),. Ingécilero euíj.35J!:̂ fiíhi 

-ié dará las iuscrucciones poV-
’:Cscvlto, a  ñu d6‘que se CGrrija.T̂ .1̂ 5 
los^ pero si esjtas órdenes no f ■-emiit 
^iKlas, propondrá a la Jéfatnra m  liíapea* 

al contraílsi4x la multa dv» 2.5 
ia  pjLimera vés y la de 50 
de f».or cada mm 'ú̂k
tus cometidas. E3 IngsmUro 
de oír 'é.l contratista. »éu pt?é»*«icí« íSi!í¿ 
^•aiiero, resolverá lu^cxner o oaiKk:*̂ ŝfeff' ^  

propuesta. Contra el a.cu«r-áo 6.^ 
jT í̂̂ erúeTo Jefe cabrá el re^jn^Q aatá le 
reccióii geixei’al de Obras públlc9A%. «bíí^ 
iblado tóu él plazo de guljac^ dlfis 
Quiera Ja» do» part^ft.

1AHTÍGÜ3U0 33 .

. Le Admiutetración Rdj*3*il*laaa" 1̂  
5»uhs.sta uo ©jará •eu el auíiuel  ̂ la sais- 

rná» que «el máxioiK) toixchxk de pr®
dLict»os que podrá culreg«ir al eoi%femÉi«tá«*- 
pon iXii2‘a0 a el importe de Jo íî ss. trEJtftv 
Jo no exceda de la cantidad ^
isetas; pcxo no gaí'autimí-á míutoa 
510, m m  Be reserva la facultad élé 
uer la po^. y dar por termtuad^ al 
trato  cu e’ mom>€uto que se nota e¿̂  crxe d  
{movimiento óé la savia era lo 
•imeBte importante para gne 
ViYU a  los árhotl^ la 
focda. Esta facultad ia •ejercerá, sin &M' 
iacióu, éi lugeiikco Jéfe de O-bmíi 
feas, a pTGpneeta del Xng^xií^re e:ue.s¿r^^

b) Cuando se h a ^  uso lo ^ a tu ád ^  
ieu .€1 párrafo el comtmA'Bía
;®odrá produ-Clr jp îclAn, ;;J:tuna ae ^rolo^ 

>cióu.4ií;íi <̂ QutJ’atí^l3apH

i



Crsq do rescisióa.

HaxiOPíL do proceder 
los atiterleares ca6.o§ 

áo IóSC?'5Í<Sa»

, m  . menm  i^iaiBsseléii de Zafíos perjui- 
*c-l hmho do Tío 5̂ a5̂ >er6'é podado 

ílodcts'^os átbi>}m.qv^ co ii^m idía éílxoii-

€) ©crMmÜeta podrá pro-
^%u îY a l c a n a  íx ia a d a  e n  t ) r e -

Candados o n  la ŝca-ŝ ég 
^üié íia>"a.n entr-ogado 

.3^ í?6lí^d3i al máaclmo fijado .><31 €i anain- 
cuando podados todoe ios árboles cu© 

IpíHaiuséaidía ol eon-lrato se le-Iiayaii eníiie- 
t^do- todos los^^Yoduütos qifs0 liuble&éi-.pro- 

A¿x;poda '-^^octuada.;; ~

T- T̂icíaisO'-ÉS&*| t .  •

 ̂ d® io preoeptúado en el pliego
pam lá- controxu- j 

obráSr púbiieas respecto a res- |  
ocmtratos^ podi'á la  ^Adnii-/ 

x^frofiidir con péidida la<- 
I m  el--^resente«.-plle^o

'mx. Ím--^^^s&? t̂esi-<ss£OB:
1.» Cuaiid0 conts^.tista-por

rf$» la  mcfei sná^xima prescrita 
:&  ^1 miSoulo doce <12) por incumplí- 
(¿lest© de lo d^p-uesto en oi artleiilo eex- 

<6.»> operaeidn pii.niera, o en ei ar- 
■;&Oul© noveno ivolviera a reincidir

la  misma ía lta  y motlYara con olla 
;t|uedas o reela^naeíon^ por parte de al- 
;̂ ím>̂  de utilisan la carretera, por
! ent r̂^aeclnúiSerAtos indebidos-a la- circuiíV

<>?AsníáD tmaiGCurrIdoí? Sos plazos 
pise se pT^<^ü>en m  el artículo octa-vo 

no liubicra «el contratista 
los pagxis cu  la forma <1116 
indica; y  

Si cc^simido en pai te o *en tota! 
£Í-d̂ ?g>ósi1x> de 500 g>€«eta8 a i^  pnefecñbe el 
¿iiiiciña 4. ,̂ p á rr^ o  c), no lo repusiese 
U contratista cur.ndo se lo ordene ^1 In- 
jfónl^o Jef-& y  m  ^  plazo ado éste le fije.

15.

-(Cmndo el contratista Ineuria -en uno 
•fie ios casos fií> ix-scisíón indicados en êl 
íirtícu^o catorc-e <14)̂  Ingeniero Jefe 
prfi^nará iQue ^  suspenda ínmediataoi^iv- 
te  la lK)da y se impida que el contratLstia 
r^thx“í los prodoeíx>s que aún qiKxlKin sobre 
ia  y SB declarará slmultánea-
meat© rescindido 1̂ contrato^ con pérdida 

la #€sminéeámlolo eíl contmtis-
ta  y al. ^¿íucargado* ordenando a
Ifete ^ue prpceda b> liacer ía  ieorrsspoii- 

en ims>rorrogat>ie 
p la ^  de <roinc« ®sta resolución se- 
pá firme costra ella no «c recurre an- 
ie la Dirección general de Obras públi
cas en el plazo fie quince días, contados 
a  pa^rtlr fie aquel en que consí© que m  
iba fiefilw la notlfioacifin al contratista.

"Wf?sr

Liqiwacibxi«

€aso en  qtte el vaToi* 
del míbdrno tojie’ajefi- 
javío on el conv nio ex- 
c edl̂ r$,4Q, 25.000 pesa» 
tas*

Bfeberes de Ja Jetaíu« 
ra respecto a ia Direc
ción general 4e Obras 
públicas»

ABTÍOÜLO 16.

a) Terminada la poda o suspendida 
-'íésta definitivanienta por cualquiera fis 
rlo3 motivos indicados en el pTCs/ciite plie
go de condiciones, o bkn cuando sfi res* 
cinda él contrato, ©1 Ingenkíro encargado, 

Jen  el improrrogable plazo de> quinoe días, 
j;1haiú una liqutfiación cóii anvglo al £or- 

..teulario que se apruébe por la Diieociéa 
t^^oneral de Obras públicas.

b) EMngenioro Jefe, si la entuontra 
 ̂conforme, la aprobará, ordenando al Pa-. 

f  iad o r que ingrese en la M-egación fie Ha- 
licienda lo que corresponda Sstado, o m . 
■jptro caso áa fievolv-ead al Ingeniero pai’̂ ;
•’̂ ue la rectifique en la forma procefiénte. ^

c) Actx) seguido se oficiará por c?. In-^ 
geniero Jefe al Aibogado del Astado re-

j anitiéndole ei documento de cony-tinio y? 
knotiñcándole el valor lo tal de 5cs pi'oduc-; 
Sos de ia poda entregados al coiil’i'atistai

fin de que baga la liquidación de los fie-- 
irecbos rstiles que el adjudicatario deberá 
isatisfccer.

d) Aprobada la liquidación, cuidará 
fel IngeniiCro Jífei fie que se lleve a cabo lâ

?^crrespondíente infor-mación púldica pam  
; acordar lo que proceda respecto a  la de- 
r yolución fia la fianza y sobrante úd;
: fiepósito de la  Bagad-uría de Obras púr 
i -blicas. ■ . . ’ ^

ARTÍCULO 17.

■Si por babsrse adjudicado 3a subasta,^ 
nm precio por tonelada que,áplicado aí jíú« 
mero máxiiuo de toneladas infiicafio *t-n ^  
anuncio de subsj^la determinara un valor^ 
fie Sos productos superior a  25.000 
Ete ent^enderá ivtejafio dicho toníáaie máí. 
ximo al neoe^ario para que nunca ei valcay 
de los productos fie la  poda €utreg:afioíf ai' 
eontmtista exceda de 25,000 .pcsttas.

/ÍODI/) 18.

Ei 3íngeíii*eiro- J:efé:-fie Ob'"as -pút>liea® ú¡ .̂ 
rá  cuenta a la  Dirección ^^enei'al dél roiE0 :̂ 
.iDmediatamente después de realizada uní^ 
«ul>asm, -de la adjiuTicación fie la ixiisina}.. 
‘kr/pri'^ando carretera, kilómetros, preci«! 
propuesto por tonelada de productos d^ lf̂  
:lpoda, precio a  que ée liaya í’djufiicaúo y» 
|>e«o snáxinxo fie prodimtos que pnefien «tu- 
tregarse al coiríratista, así comb a  la tey- 
¿Qinación fî el sei’vtcio le comunicará e?, 
número fie toneladuE «esntbegadaB, imperttsi 
fie Im  ingrése», el fie tos gaetos y copiíw 
fie la  carta de pago fie «entrega al. -Tesoro  ̂
fio boy beruidclos obtíonifi-c®.

GESEimL DE QBññB 
. P-UBSJ©liS ■

FSKHOOAFvRÍLES.— CONCESION 
Y CONBTRUGCÍON

"Vistos el oxpe'd'ienie y nroyecio del 
íerroooprii secuodario, si a garant ía de 
interés por el Estado, desoe el apoa- 
íiero d-e La Bórdela liastá el puerto 
de Bai^alona:

Vista la ieíy de Eerrocarriles secun- 
jy esiraté í̂QqL^de ^3 de i^ebr^-

ro de 1912 y Reglamento diotado para 
Su ejecución:

Yisto el pliego de condiciones par
ticulares aprobado por Real orceu de 
17 del mes a.ctual, aceptado por la re
presentación do la Compañía petieio»- 
naria:

Resultando que en el oxr-edienfó 
insiruído al efecto so lian llenado lo
dos los réquisitos y formalidades exi
gidos por la» disposiciones vigentes,

^  i l m  (q. D. g.>, do

con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido » 
bien acordar se otorgue a la Gompafife' 
General do FerrocaiTÍres €a>e.lanes 
concesión d*ei «meneionado ferrocarríL 
desdo el apeadero de La Bórdela hasííi. 
oí jUierlo do Baircelona, enlendiéndos.o«: 
ctorgada con sujeción a cuanto deter- 
Tolna la ley y Reglamenfo Ferroea- 
rrilcs secundarios antes citados, al 

icgo de conciiciones particulares y ^  
‘as las demás disposiciones de ca'^

puí
iad
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ráeter genera!, dictadas n que se dio^ 
ten en lo sucesivo y sean aplicables 
si ferTOcarril de que -se trata, soime- 
tiendo es l a conoesión a la aprobacién 
de 'las €o-rtes, según preceptúa el ar
tículo 27 de la referida ley de 23 de 
Febrero de 1912„

Lo que de orden del ¡Sr. Ministro co
munico a Y. I. para su conocimiento 
y  el del Ingeniero Jefe de la Se<g'unda 
3>ivi.s]óD: do Ferrouarri'lejs, a los .efec
tos opor(.irnos, p íos 'guardo a Y. I. mu- 
clios Svños. .Madrid, 22 de .Febrero de 
1922.—El Director general, P. O. A. 
Valenciano.
Eeñor OoberneAlor icivi de la provincia 

de Barcelona.

Pliego de condiei&aes particidares bajo 
las cuaJx̂ s se otorga la concesión del 
ferrocarril secundario, sin garantía 
de interés por el Estado, desde el 
apeoáero de La Bdrdeta di puerto de 
Barcelona.
Artículo primero. El concesionario 

se obliga a ejecutar de su cuenta y 
riesgo todos ios trabajos neeesário’s 
para la coxistruoción y establecimiento 
de un fenrocarrll 'secundario, sin ga- 
rantia de iiiterés oi subyención alguna 
por ei Está do, desde el apeadero de 
La Bordeta ai puerto de Barcelona.

Artícüio 2.® E s t e ferrocarril se 
construirá y explot^#"á con arreglo al 
proyecto aprobado por Real orden de 
13 de Febrero de 1922 y a las pres
cripciones que la mismia contiene.

Artículo 3.® El material mévil que, 
com-o r«iínimo, l?:a de tener este ferro- 
cairril para abrirse a la explotación, 
será el siguiente:

Dos ¡locíofmoto'r̂ vis tenders.
Dos coches para viajeros (imjixtos de 

Sí^giinda y tercera).
Dos furgones de rnercancfao y equL 

palies.
i>oce vagones de bordes bajos.
Un vagón de servicio de vía.
•Tres vagones bu'biertos.
Artículo 4.® En el térraiino de tre in 

ta días, contados desde el en que se 
publique en la G a g e t a  d e  M a d r id  la 
'Puml orden de concesió'l, constituirá el 
ccíioesíó'uiirÍQ en la Caja general d-e 
fDepósitos, y a disposición de este Mi
nisterio, la fíanza de &f}.000 pesetas en 
metálico, o su equiváloníe en valores 
de la Deuda pública, calculados al ti
po .que para este objeto señalan las 
disposicmnes vigentes, cuy'a suma re 
presenta el 3 por 100 del presupuesto 
aprobado.

Esta tanza 110 será devuelta basta, 
que se ju-tinque tener obras hechas 

, por el doble ce su valor, quedando di- 
obas oi)i'as en ga.raníía dcl cumpli- 
inlento de las condiciones estipuladas.

Artículo 5.® Bi concesionario em- 
'pez^ará las obras de este ferroca-rril 
dentro de los íires ¡nieses siguientes a 
la fecha en que .se pubiique^ea la Ga
c e t a  DE M a d r i d  la  P toal orden de con- 
eeaión, y quedr;,rán comnletamiete ter- 
mrnadas e-n plazo de tros fños. a 
contar do la ruisma fecha, dabiemk) 
ser su .avancG durante ei jdazo de eje- 
cíición proporciona-do al tifuupo. Diez 
Y ocho meses aiiíos de la fecha en que 
lertmlno plazo ejeGución, deberá 
•el Oí' cisionarlo domiostirar a n t e  la 
li^pov ’S  que tiene celebrados ^con-

imóvil y de tracción comprendido en 
la^ condioiO'ies de la concesi&n.

Artículo 6.® El concesionario per
cibirá per el transporte de la corres;* 
pendencia pública y paquetes postales 
la cantidad de '50 pesetas por kilóme
tro y año.

s i  transporte d-e presos y penadc!- 
se verificará con arreglo a los precios 
y condiciones -de los ferrooarriios con
cedidos con anterioridad a la ley de 
3 de Junio de 1880 que no tenígrm la 
obligación de efectuar gratuitamente 
este servicio, o sea con arreglo al €on- 
veriiio celebrado en 6 de •Marzo de 1886 
entre el Esta-do y las Gompañías.

• Para dichos servicios, el concesio
nario tendrá los carruajes o comparti- 
me-ntos iniecasíariosf, ouya forma y dis
posición (Señalará el Min.isteriio (de Fo
mento, oyendio- a ios demás 'Geniros 
qii8 corresponda.

Á los demás servicios del Estado, se 
Ies aplicará la tarifa de la Gompeñía 
reducida en un 20 por 100, o ia es
pecial vigente reducida en un 8 por 
100, si resultare más barata.

Artículo 7.® Ei concesionario, p r e 
vias las foinmali-dados corespoiidieiites, 
podrá poner en servicio del púMico y 
on beneficio propio el' telégrafo y el 
teléfono, donde no ios hubiere del Es
tado; y, para estos servicios, regirán 
las tariías que el Estado teniga esta
blecidas.

Aríículo 8.® La •concesión de este 
fe rro c a rril se otorgá. por n oven ta  y 
nueve años, sin perjuicio de tercero, y 
dejando a salvo los ■derechos adquiri
dos: con arreglo a la ley de 23 de Fe
brero de 1912 y Reglamento dictado 
■para su ejecución; al .presente plmgo 

'de condiciones particulares; al Real 
decreto de 20 de Jumo de 1902 sobre 
las coiidicioiies que han •de regular el 
c-onirato entre los obreros y el conce
sionario, y  a la Real oirden de 8 de 
Julio siguiente para la aplicación de 
aquél; a la ley de Protección a la 
producción nacional .de 14 de Febrero 
de 1907, así corno a todas las disposi
ciones de carácter ígeneral, dictadas o 
que se dicten en lo sucesivo, en cuan-r 
to sean aplicables al ferrocarril de que 
se trata.

•Las infracciones por parte dol con-' 
cesioriario de las prescripciones de la 
ley do Protección a la producción na
cional y sus ■disposiciones coinpleu'en- 
tarias, podrá motivar imposición 'de 
multas que varíen eiitire el 5 y 15 por 
Km del importe de lás obras ’y mate- 
luales objeto de las infracciones.

Artículo 9.® El concesionario no-m- 
brará un rc.pre-sentaníe, designando su 
residencia, para irecibir las co^munica,- 
cioríes que le diríjan el Gobierno y 
sus Delegados.

Si se faltase a esta condición, o el 
representante se bailase ausenté del 
d-omicilio d.enign3,do por el concesinna- 
rio, será válida toda noti-ñcación, siúnir 
pre que se dojicsite en la A.lcaldfa del 
■punto de residencia ñjado o en el de 
la cabeza de la línea.

Madrid, i 5 de Fobrero de 1922.—' 
Aprobado xjor S. ¡M., ‘.Maestre.

Acepto el presente pliego de condi
ciones en todas sus partes.—Madrid, 
í6  de Febrero de 1922.—-En represerj- 
tación de la Gomjiañía Geneiraí do Fe- 
TTOcarrbBs Catalanes, el Admixii^strador

SECGIÓN De aguas

Examinado lOl expediente inc-oadb 
a instan-cia de D, Genardo Yáz-qwm 
Mata, así como eil proyecto pres>-^„ 
tadio p a ra  dierÍA/ar dei arrollo 
Ju au  de la iCarisd 2,500 Utr-os 
agina x>or segando, ■en el pueblo de 
Soto de la Marina, Ayuntamionio d^ 
Santa Cruz de Bezana, provincia dt- 
Santander, p a ra  Ir produ-coióri d i 
energía eltécJrica p ara  ii-Bos indus-< 
tría les;

Resultando que e¡ 'expediente 
ha tramitadlo ajustado a (lo que pre.^ 
vi ene el Rea'l decreto de 5 de Bep- 
tiem bre d'e 1918, que eS petioíona< 
rio ha justiñcado ser propietario  del 
terreno en que se ha do 'eonstruír 
Ha casa de m áquinas, porque acom-. 
]'-añ'a ei contrato de com pra de un 
uro lino ruinos o o-on su  pi^isa, y lo 
que se tra ta  e-s de la  reconstruD< 
•ción de ambos, y que como se cons
tru irá  unida ¡la"presa a la casa do 
maquináis, no hay canal die tom a y 
conducción, por In que no s<e pide 
la impOBioion de servido robre d>6 
acueducto ni la de e^stribo de p.resa, 
que no es necesaria, porque se tra«. 
ta de oonstriiír en él mis.mo empla- 
aarnlento -de la anti'giia^ que está 
ruinosa, no se presentó nipguna r-c« 
claimacíón; confrontado el proyecto 
po r el Inge^niero D. Mariano Gorraí, 
(afecto a la Je fa tu ra  de Obras imbil- 
e-as de Santander, que es e la que 
corresp'Ondie, por rad icar en su 
viU'Cia tndais las ob]*as, i.iiforma, con 
cuyo inform e está  de ‘aouerdo el Tn- 
■gen i oro J íRíc, que nada se opone al 
otor-igamiento de ta •conicesión, ya 
que se rcviuce a lo necesario para 
reconstru ir un antiguo molino, hoy 
en rufna'S, dicjándole, así como a su 
presa, en análOjgas condMcion.es ü 
cuando-prestó servicio, y m ás si e-n- 
do el peti<cionario dueño de dicho 
molino, que podía temer«e que é  
m uro de •cierre y paso que se pro... 
yeota, cerrando una vag ‘‘ad>a, rô . 
m ansara  el agua que por aquéRs 
d iseurre m  épocas de lluvia, pero 
esto puede evitarse man teniendo 
abiertas la;S compuortaB que se pro* 
yectan rn dicJio mtiro de cierre, 
oujando diisoiirra ell agua por la re
ferida vaiguada, y sobre estas ha» 
SiCB propone las O'mdiciones bá.jo 
la s  ouG Dij-fde otorgarBa a su juicio 
la concosión; ei Consejo provincial 
de Fomento inform a que no ve in- 
conveni r rite -a que se otongiie la 
coTvcesión, con tal de que a las 
condiciones que propone la Je fa tu 
ra  de Obras pública-s, se añada la" 
que propone p-ara que se construya 
■en la p r Cisa un a ’C se ala o _ r a ma>a 
salm onera; la Comisión prfvinciai 
■p'rr-pone que sic oi.orgue la ‘oorice
sión .-on arreglo a las condiciones 
OMje fii.a la Jefa Eira (D Obras pá- 
bDc'us: la División. Hidráulica dei 
Miño dice q-ne la p.^iición d*'* que ss 
tra tá  no afccfa al ph.ro de obras hi
dra níV-as ajirrobado por Real dhere- 
•to de 25 de Abril de 1902:

Oonsiderando que oon la peíioión 
de que se tra ta  no se ocasiona per
juicio a nadie, ya que los que pu
diera causar el muró de cierrié'f 
paso qu-c se  T>royecta son  evitables 
abrierido ba í:^Oín,ipuerta que en el 
mismo firu:>:u au-e diseh
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r*ra agu^ p o r la  vaguad’a que cie
rra , y qU'0 c u an ta s  ontid'ades in fo r-  
imán an ni exp-adiente lo hacen  en  

sen liéo  do * '|ue procede o to rg a r 
tta 'concesión :

O onsiderandü que  no llegando la 
potenora a¡provechacla a tes  l.O'OO 
caboJIos que exlige ja  le tra  i) de la 

. lras '0 id  de la  ley de 2 de M arzo de 
1917, no tiene oí pe tic ionario  d ere- 
Jfeo a la declara-cióii de u tilidad  p ú - 
Ibilica de las obras, y por io tan to , 
<a ta  ‘e^rpropiación de lerrenn-s n e 
cesarios p a ra  el •cmba'lse, que p a ra  
tos sa lto s  de agua de dicha p o te n 
cia, como infuiniuim, concede la le 
tra  11) de la base 4d de diefha ley, 
y  como el derech'O de serv idum bre 

em balse  no lo ostahlece la  v i
gente ley  de xAgiias, es nccsario  que 
se im pongan  condiciones p a ra  evi
ta r  que con el em balse de la p re sa  
se inüU'den o tro s te rren o s  que los 
del dom inio 'público de] arroyo  de 
Ban Ju a n  de la Canal, ta'les como 
50s definen los a rtícu lo s  32 y 34 

kie la ,yigente ley do 'LÚiguas,
S. M. cd Rey ('q.'D, g h , de a c u e r

do con lo pTO'pU'CSLO por esta  Di
rección generad, ha tenido a bien 
-otorgar a D. G erardo 'Vázquez M a
lta ari.tiu'íza'ciór. p a ra  derivar nul 
a rroyo  de Sar, J u a n  de la C anal 
2.500 litro s  de agua p o r segundo, 
p a ra  la p roducción  de ene-gía eléc- 
ir ic a  pura u se s  in d u stria le s , en -el 
pueblo Boto de la  M arina, A yun ta
m iento  (Je SaiH-a Cruz ds B czana, 
con arreg lo  a il îs condiciones s i
gu ien tes :

Las obras se e je c u ta rán  con 
a rreg lo  ¿d proyecío  de esta  co n ce
sión, qu :0 es eii fnunado en S a n ta n 
der a 14 de Abrili de 1921 por el Tn- 
¡geniero D. Pudro Gris tino Pardo  
in ilc ta , sa'Ivo las m odificaciones 
que re su lte n  de las condiciones s i-  
g».iientes.

2 .“ Siem pre que co rra  el agua 
tpor la vaguada que hay en la p a r-  
^  S u roeste  d'M cuenco o vaso de 
enibalse de la  presa , se m an ten d rá  
ab ierta  la com p u erta  que sob re  di
cha vaigu-ada so  c o n s tru irá  en e’i' 
nurro de c ierre  y  paso  de acfüGlla, 
a fín de ev ita r que rem ansándose  e'l 
agua  se inunden  los p rados que hay  
ac tn a lm en ie  en ei valle  de la v a 
g uada  repetida ,

3A Q-ueda en abso lu to  p ro h ib i
do re te n e r  el agua, bajo n ingún  
pro tev to , debiendo c ircn la r con ti- 
nuam iente y d-ars'e salida en todo 
•mumcnJo p o r  i as tu rb in as  al vo- 
lainien de agua que tra ig a  el a r ro 
yo, si aquél] es igual o m enor que 
el ofyorg-ado ipor e s ta  concesión, y si 
'es m ayor al recto  se le d a rá  saóida 
po r el desagüe de fondo de la p re 
sa, abriénd(de ún icam ente  lo sufi
c ien te  para  dar la sa lida  sin  que 
de&ciend'a el nivei deil agua creado 
por la p resa , o dando salida al vo- 
Kimen to ta l que tra ig a  el arroyo  
po r dicho d'ésagüe de fondo, si no 
conviene al pe tic ionario  que tra b a 
jen  la-is tu rb in as ; debiendo ten er la 
voroníición de la p resa  que se ha 
díe c o n s tru ir  igual cota que la de la 
p resa  an tig u a  que aún existe.

4A Las obras darán principio 
^ n tro  del plazo de tres meses, coñ
u d os dessd  ̂ facSiq de la

o ión  de e s ta  c o n c e s ió n  en  la  G a c e ta  
DE M adiuiv y  se  -erm iT iarán d en tro  
del plazo u e  u n  ahO: c o n ta d o  a  p a r 
t ir  de la  m ism a f e c h a .

5.^ D entro  dei plazo de u n  m es, 
eonta-do desde la  fecha de la  pub li
co c ió n  de esta oonce&ióD en la Ga
c e t a  DE MADniD, e l concesionario 
pre-sntará en la J e fa tu ra  del D is tr i
to fo resta l de Santax-der u n  p royec
to de esc<aila o ram p a  sa lm onera , 
que h ab rá  de se r  aprobado po r la  
DÍTeccióri genera'l! de A g ricu ltu ra , 
Minas j  Montes, conform e a lo d is -  
puesito en el a rticu lo  69 del Re-gla-

. m entó  de 7 de Ju lio  de 1911, y  q u e  
deberá  co n stru ir  con a rreg le  a  la s  
proscripciones de la orden de ap ro 
bación.

6 .̂  Todas 'las obras que com - 
.prende esita concesión  e s ta rán  bajo 
‘la  inspección  y v ig ilancia  det in g e 
n iero  " je fe  de O bras de 
‘San tander, aJi que deberá  dar cuen 
ta  el concesionario  del día que den 
princip io  y df;!' en que se te rm inen ,

1 TermiDíadae las ob ras se rán  
recen  o cid as deten idam ente por el 
Ing:niiero Je fe  de O bras púb licas de 
iSantnnider o Ingen iero  sub a lte rn o  
no afecto a la  J e fa tu ra  en que aquél 
delegue, a ,11 n de co m ero b ar si e s tá n  
e jecu tadas ateniéndose exactam ente  
•ai proyecto que sirvió de base a e s ta  
concesión  y al proyecto  que p re sc r i
be p re se n ta r  la condición  5.^ d'ê  la  
m ism a, en la form a que haya sido 
aprobado por la Diref''ción general 
de xAgr i cu ltu ra , Minas y  M ontes; del 
rosiiiíado dei reconocim iento , al que 
n ecesariam en te  deberá a s is tir  el 
concesionario  c perso n a  debidíainen* 
te au to rizad a  po r él, se ‘lev an ta rá  un 
'nota por trip licado , en ’la que se 
h a rá  co n sta r que la  cota de la  co - 
r^onación de la  p resa  es 'la que o r
dena la condición 3.'' de esta  oon- 
cesión, y  de no S'er así, la rbJeren- 
oia que a rro je  da comproblación g^uc 
se efectúe; que  se ha dejado re fe 
rida  ch-cha coronación a pun tos in 
variab les del te rreno , y  los desn i
veles hallados, y adem ás, d e ta lla d a 
m ente si todas* las obras  ̂  co n cu er
da n con los proyectos citados y con- 
dicione'S da aprobación  del últim o, 
o, en su caso, las diferoncias en 
c o n tra d a s ; uno de los ejxun'prarcs 
SQ en tre g a rá  al oonccsionario, otro 
se a rch iv a rá  en la Je fa tu ra , y  el 
tercero  se re m itirá  a la aprobación  
del D ireéto r genera l de O bras p ú 
b licas; h a s ta  que no eslé aprobada 
el acta  de este reconocim iento  ñ - 
nal, ni podi'án ponerse  las obras 
en exp'lelación ni se devolverá la 
íianza al concesionario , '

8 ." E s ta  concesión se o torga 
po r eil plazo de sesen ta  y  cinco años, 
c o litarlos desde el comienzo de la 
explotación, el que empez’a rá  a con
ta rse  desde- el día -siguiente ai en 
que se com unique al concesionario 
i a aprobación d'-d acta  de reconoci
m iento final, concediéndole perm iso  
p a ra  poner las obras en exp lo tá- 
ción; tran scu rrid o  el plazo de con
cesión, rev e rtirán  al Esdadio todas 
las obras,- m aq u in arias , líneas de 
tra n sp o rte  y deiuá.s qlernentos de 
ex-ploí ación p ertenec ien tes ipl conce
sionario ,

Qup:da_esta

^ Jo di‘S(pucstD en los artículos 2.j,
4.0 y 6.̂ * del Real deereto de 14 dé 
Jiunio de 1921 y a lo ordenado Oíii 
la Real orden de 7 de Julio del m is
mo año.

10. Todos los gastos qiKe ocsu: 
sione el curnplimiento de tod’as las 
condiciones de esta concesión, 'se
rán  de cuenta del concesionario,, 
con arregilo a la Instrucción y do-j 
más disp-^siciones que rijan  sobre, 
la  m ateria, en el momento en q ûe 
aquéllas tengan lugar.

11. To'das la/s obras de ouaílu. 
quier clase o índole que comprenda: 
esta ooncesióii, quedan su jetas a la 
vigente ley de Protección a la in
d ustria  nacional, Regrameiúo dic
tado para  su aplicación y demás 
dispo'sicíones que s-e dicten en lo 
sucesivo -sobre la  m ateria, así co
mo a todas las disposiciones vi
gentes en cada momento sobre el 
contrato  de trabajo y demá's dfe ca
rácter social, j  a todo lo ordenado 
en cada instan te  sobre aocklenies 
del trabajo.

12. La Adrninistración se reser- 
va el ■derecho a tomar de la conce
sión los v-oliimencs de agua necesa-^ 
rio‘s para conserva-ción de carre te
ras, por los Tuedios y en los -puntos 
que estime más convenientes, en 
forma que no perjudique a las obras 
ejeoiftarlas po r ]¡a eoncesión.

13. A esta concesión le serán 
aplicables todas las disposiciones 
qu-e se dicten en lo suesivoc .para 
las  de su clase.

14. E sta con-eesión «se otorga de
jando a salvo todos los derechos de 
propiedad y sin iperjuioio de t-e-rc-ero, 
especialmente ch los daños y per- 
juioios que se causen por incinn- 
pliintento de las condiciones y
3.® de la miñma, quedando snieta a 
todos los preceptos do Jas vigentes 
leyes de Agua-s y g-en-eral do Obras 
públicas.

15. Por incunqúi'mrenlo por par
te  de-1 concesionario, de cualquiera 
de la>s condiciones •anteriores, ca
duca esta concesión, así como por 
los ’casO'S previsíoñ en las d '-p o si
ción es vigentes, quedando además 
suiela a toda las disposiciones d a 
tadas o que se dicten en lo sucesi
vo'acere o de la rna-f-eri'a a que se re 
fiere esta condición.

16. Gucindo sea firma esta con - 
o-esión, se oforgarán ías^ servidum - 
bres de aoueducto y estribo  de p r ‘)-; 
•sn, a perpciutrladi, por la ¡Autoridad 
a une corresnorida. una vez que se 
bava llenado lo 'd-ispuesto en el ca- 
pG.uio 11 . ‘'De las servidum bres le- 
C'-Tles”., de la v 'puate ley de A ĉroas. y 
pn le vi a en fe 'rucoión de 20 de 
Dii''■‘Pohre- de 1 52,

17. El d'^pósito constituído^ pa- 
■pp le 'U.U-,-,. zj'"'! ■->
quedará af '̂^cto como ^flafiza pera 
.r‘Psuondi’'̂ r df̂ l cumplimiento de las 
condiciones de la concesión.

Y habiendo acqpta'd’o el concesio
n a r i o  las preredenles condiciones y 
remitido cuatro p(5ilizas de a 25 pc-~ 
setas (total, 109 pemfas), de erum- 
do pn-i] lo dísnuesto por la Dv 'd-d 
qPu-Ur,-r', de Ro'al orden comuiiíead\a 
lo par-ucipo a Y, S. para su cono-, 
clmfcrífú,. el del interesado y demás 

.mihlicación cu e-l
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letín Oficial de provin'ük. Dios
a. Y, 8. muchos años. Ma- 

3 i de Ihiero de 1922.—El' D i- 
Tícctur greueral, P-erea.

;_.Boñor Goberimder eivil de Bantan- 
do?.,, ' . . .  . . .  .

m m m ñ E T ñ m ñ
SEG^ÓN GHINTRASj

 ̂ Negoüimi^Q de Pcmonál. \
P ara  d a r eiim plim ierito  a  lo de- 

tern,iinad’o eii la  U iepceición tranísi- 
Horia cuarta^ .-apartado a) del Beal 
decre to  de e s te  M inisterio  de 4 del 
fnes ack ia l, 7  do conform ida.d con el 
a r t  ionio 3.® "<fe i a Real o rd en  de la 
misma feoíia., ?ie- eom.aea a Ies An- 
xi'Mar-es d'a am bas clañes a u n  oon- 
cfurso previo, por el plazo de cinco 
d i 'a s ,  a  c o n t a r  l a  pub iieacldn

este  avi-se en la GAúmvL db M adrid, 
p a ra  ic s  v o lu n ta riam en te  de- 

’ece'o. se r  destinados a p rov incias, lo 
-aofr-citüí: indicando p o r  »esoríto la 

.-¡que sea  de su  p ra le ren c ia .
■Madrid; 6 ti-e Marzo de 1922.—El 

■ £ i] b ;:>G o re tarto , Al tea.

^n w m ñ M ñ . a m m m ñ L  b e  b e ^ u ^ 
m m

Por Pteai orden de 21 de Jvmo de 
1̂ 921, publicada en k  Oacu o lU' Ma
d r id  dal día 1,® de Julio s^iuenLe, se 
ba di^puesío que cuaiido u;o íiparezca 
en el eoqoodiente de una de las enti
dades de con el eont^ âto de
traBsparíe, debidamente jusUíicada la 
personalidad de su Director o Repre- 
sentanle en España, por haber presen
tando «u dirnisién sin bacer constar 
quién le sustiluya, se dé cuenta a los 
iS’íbur.ales de Justicia para que, pro- 
‘. c e d i é ^ ^  ^onira ^  ÍMogBÁo

que fitgairc eti el expedieníe; s© ponga 
en claro lo que ocurro, en defensa de 
los arerur-ados- y en av-ei'iguacidn del 
delito que esta conducta pueda im pli- 
ca^r; y  hallándose en este caso las 
Gumpañías de SeguroB nmríiiiroís 
‘̂‘ünione Gontrale M arítim a*/ *‘Yori- 
col” y “üniono M eridionnie”, y od 
cumir^linfiento del párrafo  tercero del 
a-partado 4.® de! artícu lo  t iS  del Re- 
g-l ámente cíe Segures, s-c hace saber ?I 
Xrnbíico en general y  a  kí€ ivse^uTadqs 
en paiTiicukr, a lo« efectos 4e las ac
ciones civil-es o pernales que ee ere- 
yereR con dercctRu a ,ejercitar, que cc-n 
esta misnm fecha, y  en cuinplim iento '. 
de la Reai cilada, m  ha dado
conocimieniG al Ffscal de B. M. áe las 
irregularidades relativas ¿x- la liquida
ción de las ontidades.

Madrid, 2 de Ener.o de i9 2 2 .— IM 
Go,m.l-sario general, bknilio Gcmzéhyi, 
Liana.

Habiendo solicitado el Iguaiaiorto 
dfUiominado ‘'Foderí^ión Mé-dieo-Far- 
macdutica,” &u exclusidn ds-i Regisíin3 
d*e eniidad-Gs de Beguros «ci'Gada por la 
ley de 14 d-e Mayo de 4^08, por nO’ sor 
Bccie-dad aseguradem y estar eom- 
preiididai en las disposiciones de la 
€:enieacia dol Ibúbu-nal Si:^eren>o fe
cha 18 de Octub'T'e de i9io, s© corlee- 
do e> pdaso' de pin m̂ es para que pue
dan presenLai'fSe en esta Qenv.^rín. ge
neral cuantas reclamaciones sean por- 
Migantes contra la entida4 aludida, 
transe arricio el cual será eliminada 
dei citado Registro de eníiciedca de

tMadrid, 19 ée Ln-aio do ifi2-2.'— Ei 
Goroisario general, fím ilic Gcm7.áles 
Llana.

Por Real orden d© 21 de Jum o de 
1921, publicada cíi la Oá c s-ta d s  Ma 
d r id  ¿el día i °  de Julio sigaieuie, 
£0 ha dispuesio que cuando no apa
rezca en el expcdieiite de una d© las 
entidades de seguros con &] con tra
to de trarisiporte, .debidaBieate

Gaceta cié Maclrid.-N'úírL
tificada fa personalidad-de su  Birea^
to r  o R ep re sen tan te  en E s p a ^ ,  
h a b e r  p re sen tad o  su d im is ién  siiü  
h ace r c o n s ta r  quién  le  sustlttüya, sé , 
éé -euentn a ios T rib u n a les  de 
ticia, p a ra  que  procediéndos©  ©osí-s- 
íra  el u ltim o  D elegado qu© ñg iire  ' 
el expedien te , se ponga" en claro  Wt 
que ocuiTC, en dofeiisa de I0 3  
gurados y ©n averiguación  del 
lito  que e s ta  condu-eia i^ucda impii-- 
•car.

 ̂ Y bailándose en este caso la <So-̂  
ciedad de Begur-os m arítiirios por-» 
tug’uesa “A tlántica”, y en cumpii?^ 
m iento del párrafo  tercero del apar-^ 
tad'o del artículo 11B del R e g l^  
m entó de Beguros, se he.ce safoe32.. 
al público en general y a los sísq^ 
gurados en particu la r, a los 
tos del ejercicio de las acciones oi^ 
viles o p en d es  a que se  creyerest 
con d'erecb-9 que con esta m ism a 
fecha y en cum plim iento de la Reai 
orden citada, se ha d.ado conoei^ 
m iento al Fiscal de fS. M. d-e las 
irregularidades rebdjvas a la tiqaw  
dación de la m encioasda Bociedaá^ 

Madrid, iü  de Febrero do 1922.“-̂  
El Gornisario general, Emilio G-oii-̂  
zález L la n a .,.

De sñiierSo -con .lo precept'im do 
por 8i -artícuio 123 del Rcglameirlo- 
de Begur.os, se ñ ja  el plazo de ú m  
meses', a cm M v  de e s ta  fecha, parir 
que p u ed an  oponerse a la ex tinción  
to ta l de la Souledad re g u la r  co loeti- 
va de seg u ro s G.antra la m u erte  íb‘l 
ganado porcino , dcaom iiia.da  ̂La 
Protectora lu d u s trM ”, con domici
lio en Bilteao, caito de H urtado  a© 
A.mézaga, núm ero  1 0 , shoy en líq u i-  
dac léa , iodos aííuellos que se c o n -  
sideren  perJudicaílGs, acadien-do ñ 
e s ta  Gomisaríot, genera l d e n trc  d^l 
indicado plazo, p a ra  exponer cu a ii-  
tú estim en  p e r tin e n te  a su  derecln;^ 

Lo que se hace póibiieo a losj^íe-n-. 
to s de la  m encionada disposición;, 
M adrid, i7  de ^Fehrera de 1922.— 
C om isario  geriera.l,. EíríUo. CfOazá<« 
¡cz JAanü,

fiaB!3lŜ̂)Ssî:Sx(ÍSSSi:sxí’̂Síĝ
fia B iaíisa^«&  í&  Á ,h  6s % a  « t i .


